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LoJfD1l1B, • la.•., ohoq,uo, 1.000 ·Ubl'u.

. 28,961~OW.u..-l,oQo.a 28t09-1.00() a 28,11

ACClOKI:I

ALOIU!:S DE SOcImDADlt~S

.....................................................

,tel••~ " ,.,.

neo de' E,5.p:a.fta _ ~,I- ,

neo Hipotecario de Espalia. ..
neo E1paúól de Cr6dito..••_ ..
leo Hisvano-Amerkano......_..
Illpañía Arrend.· de Tabacos.
o. Horno. de Vi1:C&ya....._ ••

ocled. Gr:ll. Azu-!Prefcente .
eareraE!I{lafla....l Ordinaria! .
ibtl Espa.fioll do Ex.plo.ivo....

crrocarrilc. M. Z. h. ~.
em Norte de Espafia ..
lICO Espal\ol Río de 1& Plata.:

01lLXGAC10IfII

nos del Banco de Espana.......
Cédula1 del Banco Hipotecario_

cm id. 'id. d .

em id.. id.... .
em dGl Banco de Crédito Lo-
cal.~•..••_ ••••..

ocledad ·Gral. A:t.u¡:.' Etpafia..., ~.A.
C. 11, Z.; J4 Va' t B.

Dadolid a Arpa. ..... Jo C.
. , .J.- 11erk.

em Norte ~ Rspa· ¡.fi." nene.
fi... EmisiÓD 11 <le' 30& lIuie.
Enero de II,)ClS..._.~ I 4 1 aecle.

\' loa IICrie.

~1"'*""f1",.'d 'tU. Misdrld.
Obli,gadonet......... _.",.....,........, -
Expropl~oDe' del Intérlor~ .
Emp:é9tlto "Villa lladrid- 191.c.
Idem lcL .1918: .
CM·utas del Entancll.e _._·••

--¡

ALEa NEGOOlADAS

al oont&do......... ~4.300
• •

•_.................... 1'1.000
•..- 142.000

,e JJlipafia.,......... 600
ItecaJ:to 11'.... t

.ta1'Ja d. TahMdlI 18.500
~

.........1 "' 11I 25.000 l·.:)' :" -,:,' . ..,. ~---~~'"
JlI.potecarle·IJ'5;d: 6oi.OOl)a~\\\.,,',¡:., .. '.';.li)':· .. ·-'~ '_

7tI '1 ",<" "_._....._ i .GO,~__._~~__- ._. __ .__,_

ao1,'S A., DE MA D RID; - Cotizaci6n oficial del 9 de Junio do 1927.
- ,

11\.llDO __ .utor1llr
VALORES DEL mSTAOO O~)UIOI va JIU, UIU_ ".llItI 1UI1it(1Qf

~ ==-~ ~:..-==~~_ _4,,"-:,

04 ~. 10Cl "'J:J>~ PCftJl1I). .
'tIIllIlI

"""
..... .... lJl\I\1" '11 /1110I'" ,~ •Ul-.,

-~-- ..fi 'OfttadD. ----
8-6.'J2'7 69,90 Serie P, de 50.000 pe.ctas notnlnalel. 69,70 8-6·927 6li2,OO

. ~j)-6·ij27 119,90 1> E, de 25.000" t 611,70 6-6·927 f53,OO
g·6·1J:.!7 6\),90 1> D. de t~.soo. t 69,70 8.fl..!J2'1 l!::l6,OOij..ij.il27 ~1l,90 J> C, de 5.000. .. 6!l,t)ij 7·6·\)27 182,50 :I
8·6·1):1.7 tlU,9U ) 8. de 2.500 1> • 61.1,80

'7·6·9~7 ~ü3,OO tI
8·0~\l27 UIl,!lO 1> A. de SOO" .. 69,80 211-6-g27 lU,OU IJ
8-{l-027 I]U,OO 1> G, 'de 100" .. 69,80 8.6·927 101,50
1:1·6·1121 tl\l,90 ) H. d~ 100 t ~ a9,80 8-6·\127 38,00 '

4 poi 100 .EUUtlO uualoa . 8·6.02'7 ~U950 tI,
8.,flt.927 532,50

BSJr:utl"irtodo.. B·o.·Un 535,00
8-6-921 84,85 Serie 1", de 24.000 pesetas nominalu 84,85 8·6-D27 1I2,OO
"'·6·\.121 !l4,85 J E. de 12.000 )' Jo
!:l·6·9n 86,60 ,. D. de 6.000 1> ,. • :.!9·...·1l27 'Ill,OO
g·MI~7 81S,50 1> C. de 4·000 » ) 85,S!) 8·0·\)27 B7,36S·U-!l27 t'5,r,!1 ) B. de a.ooa ,. " 86}1.1j 8·6·927 9¡},OO

I ~8-6-927 86.00 » A, de t.OCIe " " 86,úO 8'-6·917 108,00'j·6·U27 ~6.00 ,. G. de 100 ) ) !l6,5lI 8·6·927 99,767·\l-927 sa,oo J> H. de :aoo • • 86,6')

.. ro. 100 AIoIOn1z.u.u 8·6·1127 '76,00
7·6·927 98,QO;,l:.l-ó-\l27 87,50 Serie E, de 25.000 pesetas nomlnaltl. 9-6-927 84,liO~·6·U27 88,5U '1> D, del2.5(lO" t 88,25 6-6-9J'l '19,00~i·tH)27 88,00 ) C. de ~.ooo t lo :2Z·3·927 72,'08'6-927

8 Ml27
88,50 :» B. de a.,1;OO • :» 98,25 12-3·927 70,76

.¡¡;. 88.150 , A, de ~ • • !l8,21i 1801i·921 63,00
! Jl·l2-9U 83,16

S POa 100 AMOanJAtll 18..w26 U,OO8-0·D27 93,20 Serie F. de 5°,000 peseta. DOminalel, 93,00
8·().U27 03,00 »' R. de 125.000 Jo ,; 92,90

98,008·6-1127 8-6-9J7
~.6-1l~7

1)3,00 Jo D, de 12.500' ~ 92,90
22+tm 91,00113,OO " C, d.e 5.000 l' .. 9i!,90U-6-92'7 93,01> . ,. B, de 2.500" ,. 92,110 '7·6-1Ij7 8'1,80

El lJ,·9S7 0300, " A, de 500 Jo Jo 92,90 '7-6-927 87,50
, ~, Sl..·9J7 98,00

S rOR IdO AVORTJ%AUS -==1\
ltlmn6* 11_ JPl7 PESETAS NO

6·6·927 Ol.:iO Serie F, de 50.000 peseta. nomina1u. , DO! 100 PM'J)etll6-{)-u~n 91,50 ." F.. da 35.000 )- :t
1<lea DA ClorritmW(l.6.U21, 91.60 )o D. de J:a.soo ,., )
Idem ft.al pr6ximo.8·6·1127 : 91 j S(i • C. do 5.000 ) . )- 92,00
, por 100 amorttil8·6-1/27 9],85 » B. do :1,500 » » {¡2,OO
i POI' lOÓ am01'U&18·6·1121 91,85 » A. de 500 " ) U2,OO
A.cc1onea del Ba.nc

DIUDl nnanAaIl. ldem del Banco ]
ldemdll 1& A.rren

AKOll'l'lZADtl , roa 100 h.AlUe&re~e
8-6927 102,10 Serle Aa......................................." .... 102,10 Idem.-Orrlll' '1 rll\ll
8.6.921 102;10 • B•••~..........t •••••, .........Io........... 102,lO 06duJu del Jl&uw
1c6-0J7 102,10 • c........._••_.....---......................... 102,10 Jdem. Id, &1 I 4"

~
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SUBASTAS
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o p O ~. f e 1 o NE S

'F1'ilntnllltIt! opMicio'rlestt ltz'P~d.e:
Pru{es~ ·a:uziliar tia p.ar.asitfilQg.í~
Ba:d6ri,,~ .P~eptJrGCL6. de $W!

y.{J~ 'f 1:memillU;: Hm-f0'9gi€s. '0'. e:r.!1J
~ "IJ-é.,trelí,gde . cOfllftratación cf()
~tes(krmb:tkUl$; Zocde~~ .ge
neral ~ e~fal' de mtm1!Í(~~!f

'iWes'-'ff &fj1'ú:uIt1EJ'Ir, 'QQcan!e ~. la
EstitLel~ Sfq;eTiP~'de Veien.lla;rza de

.'esta Cárte. •
Los;; Sú~ateg~¿es;itflres ::¡. esía-p.larLa

-"$'9' pmw..sem~ e:ldia, 27 de kls.~
h'ienf.cs, a las cuatr<> de l~ {arde. m
laC6ted"raprímera: de l'i'I ESlmei-a- 6@
Veterinada, 3. fin de comenzar las
onosiciones. ' . '

• El Cuestionario estará a dlS'PQSl~
ci6n de los opositores, d.esde el d~a
i9.a la misma"hora y en el local Cl-

t3doo. .
'":81 Pres:iderite elel Trbunal, D. ,G'ar'-'
efa;. e Izcara. p~

l diQ de pe:rsona que lo represente eñ
, el "acto de la subasta, prorrogándoS(!j
al efecw ésta durante meGia horlj]
.para que el interesado pueda haeer l~

MINISTERIO DE FO·\1ENTO declaración cborrespan~~nfe qule, ~~
su caso, se ará cons .....r en: e acw
del remate.

, Si transcurries'e media hora. sin que.
DIRECmON GENERAL DE. FERRO- : h.a:ga declaración .alguna el peticiona,.,.

lURECCiOr~ GENERJlt. DE 4DMI-' CARRILES y TR'AMVfA.S rio, se entenderá que éste renuncia. al
" flUSTRACION SECCíÓN PRIMERA.-CONCESIOlf ' derecho de tanteo y er P'reS1mnte Oc..;

clarari mejor posLar al. firman.l(. ?e la
Tribunal de o1JoSw.one3 a Íltna plaza En e.l.lIDJ!l'~i:mren.to- de 'lo dispuesto proposición más venta.losa, adJUdIC~"¡

de Cal1éllán feTurO de 1lI Benefi- en la Real orden de 4 áe ~raJlo co- dole provisionalmente la conceSIón
ccncia ,general.. . _ • rrien~e &;ta Direc.ci6ngmeral J1a se- sin perjuicio de lo que resuelva la Su..

"""l~~I~'nl, día. 1) de.A....oslo nróximo- ve- "d d
.' - .,... "'" l:' ,... perlOrl a.. .

Se pone en et¡jn~im~f:.? .de los se- nid0ro, a 'las doce horas, para la a«- Si la concesión no se :Ldjudicase a la
lores que han sido 8Idnlltiídos para judicación en pública suba~ta.de la Compañía del Tranvía Urbano de Bif..
)duar en las opos;tciOll-eS a:" lIDa pla- concesión de un tranvía e.lectrlco en 000, deberá. abonar a tssta el que re.-l
)a de Capellán teTeero de fa:Beaeft:- B~,; l;lll.Í'Óll ofl:e: !'as: vías del Tranvfa. sulte rematante;, dentro d.el plazo d~
rencia general, eonvocadas e;rr" Fa:. (JI!- Urbano en FaeaUe d'~ AIIend-e con las :Un mes contado· desde la fecna de la;
cE1'A de 21 de Abril del corrIente de la misma Comparlía eli el final de adjudicación, S1fi,OO pesetas, en que ha:
:rfio que'eJdfa rte:e'): adin.al-, a las· la Alameda de San :Mamés. .. si<lo valorado el pro.yooto.. abdiendo ~
rlie~ de la mañana, deben pr~n:"...aT- El s;étc se ~ficar~ en esta Corte, esta cifra el importe de los gastos de
S~en elt Sa.1ÓR. de acl.Qs del Real Con- en er :M:fuiiSterio<,de 'FomenLo" a~lteel coi1:frontaci6n del proyecto dp.bida~
s""'~O' íle Stm·~~ en este Mmiste:rEo. DiBeclo[' gene<rél!l de rer7~x.rlles·1: . mente jusfif"lca(los y el que resulte en:
g,-fur de-d'ar e;o;mi'enzo. a .165 e.ie"E'Cre;os: ~ T;-::rnvfas o' persona en qu1,'~:tta:l efecto ~Il:.cepto de intereses al 5 por fOO

1\fadríd 9Ge Junio ere t~7~El de't~g1W, o!rst!rV'.índose te alSlptl'esf:o en a:nual. en la l'iJ.l'ma p'rescrita en .la.
pr-es<idente del Tribunal> Da1iliiel Gnr- el artfu11tl.o 93:~de! .Regfuu:ll~R<t.o- ~ .24- Real cm:Ien. de 14 de Julio, de 1881-
f"ja Hughoes.. • . de MaJO' de 18/S, Ehet:lld'o .pa:ra 1"" e¡e- . Segundo,. Que en' el Negociado ca"'!

. V-9!fs cuerán de la: ",igente ley de: ,FerroclI- :v.res¡:tO'El.d1ente de este l\f¡ni5lerios~
rriles, ea: la: Instl'1:metán aprabaflia en: ·ha:l1arán. da manifiesto." pára' conoe~~
t9 de Marzo> d'e :1:&!j2 para. e.sfaclaoo-· . mienIa. del p1Th.f.ieo. el proyecto, plie-'l
de suh:a.lrtas yen. el Real decrete de i1' : go de. cendie[olreS' y tarífasp2a'R ~
flp. JiuID1l' <fu. 191cO', pobUicado eI.l I~ i eoncesron queh·an de servir deo basi!!

. GAcmrA DE NfADR!:El dé :1& Elef m1..c:nJo- . a la. stl.'basICl._
mes y aflo. . . . Madrid, 3·1 de Mayo d"P. 1927.-:El

Las proposí'ciones se rrresentarán: : DiTe(:tor generaf, A. Faquinero.
en pliegos ccrradDs, l:'::dendfdos en pa- "
pel gejtad& de: fa; cIare odwa, aeom
p~-a¡noo en oor~ pliegoB apa..rte la eé
duTa personur y el decumen-to que. Den N. N., vecinO' de ... , ,rnay,or d~.
acredite babel' copstituido en la Caja edad, según céilula personal nÚIDe'"
geJileraI áe:Depósffos, como r¡,aI1za" Ia.. . ro- .•.•, enterad:8 del anuncio puN.icad15
c~ de 93t>,.ffi} pcseta&~ en meLá.li'- "en lli GACETA. DE.:·l\:L\DRID el día.... as~
cOlq-e:FecboS" de }a¡ Dencla .p~ica ea.l- com'Ü' del pr(}~eto, pliego de coD!dicio~
c~ .al ffpu. que ~l' efecf!.Q· señülan ,: nes, ' 1a:rffas y- requ B<;; ifDE qw~' l; e ~::c;j-,'
la.sdisposiciones vigentes. . . -gen para la, adjudicación en pÚblica)

En los Eobres de amhos pITegos cs- subasta de la concesión de un tr.anvfa:
cribirán los proponentes sus nombres. eléctrico en Bilbao, uniendo-, las ví~

La Hcitaci6n ver!>aI'á en primer del Tranvía Urbano en la calle da
término, s<lbr-e rebaja d~ las tarifas Allende can los <le la misma: CGmpa¡.,¡
a.probadas, y si resultn.se:q. dos. o más ffa en el final de la Alam.eda de San
p.roposiclones i~1ales, se proeederá en Mau1és, se compromete a' tomar' a su
e"l acto D)ismo (le la subasta. "Y solo en- cargo la construcción y explotación;
tre los autores de ellas, a: una nueva de tHcho tran:vfa, con estricta sujl'ci~
ficitacron verbal o ahierta 8ühre la: re- al ei1;ado }l1i.egode condi(}iones, reña
diroctón-deJIl1Í1l'Ím:'o de noo'S de-la eOfl~ jandoun tantofJiJr-eiento·ten letr.a) las'
eesión. tarifas aproh-ada1! que sirven di,> f;1p<j

Est3; licitae-i:69 durará "po.r lo roe- a la subasta, c:l:2Yo tanto per cientO'
noSc quince mma:l.os,· pasados fas eua- será el mis-mo y' único ~ra todbs los
les: •. se dará pO:L". terminado el acto, elementas de di·tilias tarifas.
apercibiéndolo antes el Presidente por Wooha y.: firma.)
tres veces.
.. Si r~s. qu~ han de Iom~r parte e,El: .Pliego 'de cO'fulkiolY!S p~tic'Ularl]s M~' ..
d!~a hCJtacl&;1 yerbal y ablerLa nO' 111- jo las cu.ales h~deotor:7[mse' lal
,eJesen p:raposlcI6n algulla,. se..deela.,. CV'1l,cesi6"7t dC' un tranv'm e7:éCfl'·ic(}> 8~
r~ me¡y/)J"post~ al que .hal>rese: oho- BilbaQ~ 'Unión. de. las 'Vías de! 7t"an~
te:mdo el número: má.<; baJO ell el '$01""- vía Ur:bano en la cal!ie de Allendlt
teO' que J:r.t de preceder a la ::;¡"pertura con los de l« m.ísma Compañía en ~
de los plIegOS. (ínal ele 14 AIameda de SWI. Mamé§..

Se advierte: "
PrimerO'. Que exiiAe'pelieicMI: de ~rtfculo.i.oEl ("'onci'siommo. ~

concesión de este trmvla garantizada oblIga a e,]ec"ll1nr P91" sn euent~ 1 rjes~

con la correspondiente fianza, y que go todos I?s.trnro~8 MI~:-:aT'l~S para
. Ea Compañfa.del Tranvía Urbano de el ..eslablecJ;ffileflte (~e un ~J anv1<," ~léc.;l
, Bilbao" petici.oJ1aria 00' la eonees·i6n, trrco ~ Biloocr, .l1nlÓn de la'r. Vtr'!i d~!

tiene derecho de tanteo en el remate Tranvla Urbaoo en la calle ~e Allende¡
con ~re.glo a lo dispues.to en. el ar- c~:m IQs de la mism.aGOmp3.l~ía en el
iiculd"9'3 tIel Reglamen.to·de. M· de Ma- fmal?,c la Ala..""I'lcd<r de' San Mar.1és._
yo de. 1878 ya mer¡:i:oaooo, y en: la ~:r.eulo 2.0 Est~ tranvía" se cons~

,Real orden de·.26 ~. MayO' de 1884, trmráy explotaxá t;on a:rr-cg~ al pro"
cUYos deroohoS' podra ~ierceI' '001' me- yectO' a]J-Fobado por Real orde:rt ~t _2§ .

. 7ribt~at de oposi~i?1'-es (f la plaza
• •. ¡;fe,PrQ:{e:;oT auxtltar~e Enfermc

Clatle.s 'parasitarias e tnfectoconta
!fiJJ3/I8i Ins1!ecCi6n' de Ga.1(les: V ft:r
'~íta ~fl.ito.ria. vactlnte el!, la~ Es-

... euefe ~t/,periot' de VetennaTm áe,
Jlad:ricl.. ..
Log- a:g;pir~te& a es~a plaza se. -p.re,...

~rin' el dia 27 de! corriente mes,
a. las di~ de: la" mañana, en el~
de. actos públicos de la Escuela Su
perior de Vet~rin.aria, a fin de d3.T"ccr-
~iem;o }as Oflt1sictones~, "~'''r?-' '6

E.lCuestiORarklesia.rá a dl500S1Cl n
~.los ()po&f~es..,desde -el.día 1!:t a
l:t 'D1lsmahO'l'a' en el local cIta-do~

El Presidente del tribunal, D. Gar
*ia ~ lzeara..

:.' .....-. ..... '.
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de Febrero <fu 19~4 Y a las preserip- ooras estén totalmente terminadas, inspeed6n die -este tranvía, los Regla
o-iones que la misma estableee. con B:1'T&gIo a Jo estipulado en estas mentas para el servicio d,e ex:p~

Artículo 3.0 El Gohierno se reser- eundiciones y se haya abierto toda ci6n del mismo, en los que habrá de '
,,~ el derecho l:Ie ordenar el estnbleci- la linea ál servicio delpúbIico. lo Incluirse todo lo referente a los eru"
miento de los aTl<lrtadaros () cruces que que se hará constar con fas' eertifica- zamtentos que esta línea pueda te:rte1"
,estime convenIentes para el mejor ciones expedi<las a.l ef€cto por los con otras ya establecidas.
servicio, oy€ndo pr8via.rn~nte al C0D- 'funcionarios facultativos encargados En lo relatIvo a segugi'dlld y salu..
cesionario y a quien cot·l'e.S'po:r:?a. ,de la inspewién del tr~n'!ia. bridad públicas, Polida tirbana y tQ-.¡

Artículo 4.0 Será obhgacTon del Articulo 9.~. Las 'obras para. Já do lo que se relacione conef se~~
e:cnccsionario conservar y rep&rar a construeefón deesf.e tranvía deberán CiD públi.co, se o-bservara lo Jlre~
sus expensas el afirmado y empedra- comenzar en el término de S'eis me- ao en el artículo H8 del preeftadd:
do de 1as carreteras' f)" loaHes ell que se SP$, a contar 'desde 'M,; fecha en quB Reglamento de 24 de Mayo de 1878.
establezca el tranvía, ~ll fa zona oeu- se puhlique en la GACETA DE :MADRID Artículo 17. También 8erá ol;Il\;,
pada por .la vía general y por los a.par- la Real orden de conees-ión. y d-ebe- gaei6n del concesionario someter a la:'
tade~os y 50 centímetros mis cnda rán quedar terminadas I?n el pla~ de aprobaci6n de la Superioridad, pre~,
lado.· , diecio-eho meses. a contar de la mis- 'Vlos los informes Indicados en el ar.. '

También será. Jb-ligaei9ndeI mismo ma rechn_' • tfculo anterior, fos cuadros de' mar'- !
eonoosionarío. ejecutar y consertar to- .L(ls' fnndonario5 facultatívos, en- cba y los de aplicnci6nd'e las tarffás,!
<la.s las obras' accesoriaS" que SEan ne- c':lrgadlJ~ de la inspec.ci6n. darán cuen- basadas en las kilométricas 3ipraba-: \
eesariaspara que las carreteras o ca- ta al l\f!ntsterio de Fomento de las das par.a ~sre tranvía! con li:t rebaj~~-
Res no sufran de.siperfe~tos ní entor- fechC1s en que oomi'enzan y te:rrnman propOl'Cwnal que pudJera hacerse en ¡
ll.ecimienLo con la Instala.ci6n del tran- las ohras. . el aeta del remate. . .
Yía. quedando. en las migmas CI'ndi- Articulo fO. -En lo aue se. refiere Artículo, 18. La eoueesf'ón se ~ r
eionesde vialidad au~ antes tenían e a la vdOCidad' eon qlie habrán E.'Ie. tenderá hedha sin perjuicio de te're6"!;
Igualmente deberá- e.¡ecaL;).!' todas marchar Jos eo(}h-es. se observará. fu ro, dejando a salvO- IOi:1 de.rechas- p~~'
cuantas obras .fuesen necesarias para d'i:s¡mesto' en r:J arefenfó 1'21 del Re- tícu1ares. .
conservar lasservid'umbres e'xi¡;f.en- rdnmento de, 2:~' de May.o ele 1378, die- Se otorga con aerec.h6 a este P,Ire'./
tes e'n lavia pública., tado para la: ejecue'f'6nde la vigente go de condiciones, a. la rey general na'

,Los .• maten<.lles que ~n empreen en ley, de Fcrrooarrfles, reformada -'qOl' Ferro:;arriles de 23 de Noviembre d'4
lasooras a que ~ste ~rfículo 5c·refiere Real decreto de 4 de Junio de f 90S' Y 1877, Regramento para su· ejeetreión
serán de la misma clase, condieiones pl.l1)IicadO'cn la GACETA DE,!\f:ADRID fec.ba 24 d.e Mayo de 1873. al Rea:I' «fe'-:'
Y dimensiones que los que en las 'vlas de 5 del mi'sml1 mes y, año. c.r-eto d.e la Presideneia del Conse;lQ
públicas qu-e se ocup::m l1t!lic[ln - l't1s' Artículo 1.L Los coches In'Otores, de Ministros de 2'Ü de J11llio de 1902,
encarg-ados de su com'ervaci{~n. cuando. se:mnuevOS" y después de que preceptúa las condfcfoD~s qllt'lian:'
-Artículo 5.0 Las obras s'e ejecuta- grandes reparaciones, no podrá.nJ:)o- de reunir los contratos entre' el crin:.;:;
rán con arre.:;lo n las in5truccicmes que nerse en servicio srn quesern reeo- cesionario y los obrero!"., a. la Real: ~r-;
al .efeel0 dicten los funcional'ios fa- nocidos P'Q1' los f)Jllcional'ius faculta- den del Ministerio dé ~icultura,'
eultativos enca1'g':ldos de sn .IllSPec- tivo;:;: encargados de la inspección del Industria y Comercio y Obras púbIi..
ci6n y prineipalmenLe ron f'f fin de tranvfa. . cas; fecha 6 de Julio del mismo afio,.
que no se interrumpa el tránsIfo pú- ArHeuJ.&1.2.·El- n'larerial -inó-vi! dtcta:rrdo reglas 'para 'la aplieaeión-deh
hUco. que f:omo mínimo ha d.e tener este Real decreto antes citado, a la ley de:

Arti{:ulo 0.0 No Lendrá el cOIlces:o- tranvía para poders.er abierto a la Proteeci6n a la producción nacion~
nario derecho a hrdemniz[1Ción :tlf,"ll- e::rplorocfón, será elsfguiente:' de 14 de Febrero de 19{)7 y a todas
na en el caso de que por motivo dé al- Un:cocha motor con su rem(Jtque. las d.emás diSlposicion~s de carácter\,-
gún serviel~ púh:fTro .h:11h-lese necesi- - {H1Fa: vi<lJ~ros. general, dictadas o qué se .dieten en;
<1M de modIficar el trazado d~I tr:m- Un eoehe mol6'P y des· rem&l~s;' lo sucesivo, referentes a tranvia!!.
¡vía,.. y la variaeión consiguienLe de és- 'para mercancías. Las infracciones por parte del con:~
te será de euenf.a delcoBeesionario, el A'I'1Jculo 13. No podrá abrirSe -al _cesionario de los If)reteptoS' de la. l~y
cual tampoe0 tendrá derechO' a indem:- s.ervfcio públíeo el todo o parte d'e e¡;- de Protección a la producci6n na
nr...aci6n de ningúXlgénero cuaBdo por te tranvfa, sino después de que sea cional v sus disposieiones eomple-'!
lTascausas indIcadas o por la neeesi- reeonocido por los' funcionarios fa- mentarias podrán motivar la imposi"'"
dad de ejecutar obras de T'~p::lraci(~nculta:tiV'os encargados de su inspec- ción de multas que varían éntre ~l
~ tajeas, oañerfas,. ete., exísteBtes en cí6n. y se 'hayan cumplido todas las 5 y el 15 por 100' del importe de las'
el subsuelo hub-iese que suspender fa' demás formalidades prevenidas en '81 obras y materiales. objeto de las in'"
circulación de fos toches del tTanvia. nrlicttlo f 16 de! precllndo -Reglamellt0l"....a-ccíones

Arlfeulo 7.0. En el térming de &24 €lP- Ma-v& -de tg:""~. " ,H le~' ~. f'g' .El' . st- 11'i •
~ince días ~oDtados desde el siguien- Artículo 14. Queda oMigado el _. rtJ~Uto. coMe ona o qne:--:
'le al. en qUe se publique en la GACETA coneesionario de, este tranvfa a PCII"-' na obhgado a conservar en. perfect~
D'E· ~rAnR1D -la Real l1róen de r.onccsión. mmr la ci:reula.eión po1" su línea de· 'P ~~~o ü)dos los el~entos.de e:qJ-lo:
e'Cinsignará el cüncesi.1JNWio' en la Ca- fas eoeñes O' veIHeulos (fe otros trt'.II- ~cl6n de es~e tra-nv~a, y SI no .~.,
la general ~e. De12Ós1to.s a diSp?sición Vías qoe en él empalmen, \) bip.n tos r..-uyese fábrIca propl~ para Sl1ml'm~¡re este, Mm:rsteTlO, corno fianza, la, de. otras Compañías et particUT~l'~S,' t17r ,la e?er~a eléctrle~. queda.~
cantidad' de ~650,OO' pesetaS' en metá- mediante el pago del correspondIente brnn obfJgado ,a garandzar., que n~
'Reo (j efectos' de la Deuda pública pea-je, siempre que~ lo permitan el se carooerá nu~a de ~os.~
ts:fenTados al :fpo que paTa el efer.to peso y condiciones: -dedicllos' cocñés pod:r efectuar dIcho summislro "F,~
fas está señ'1Iado en las dlSpOSrC]o-ne!¡; o: vebfculos. leerafmente .euando el t!"aDvfa pa~
yigentes, ,CUya cantidad representa el Artfculo 15. El ceooesionario 8X- a ser pro.pIedad de. qmen corretF
fJ' pOr 100 del !Jresupu~sto de la rns- pIolará el traIlJVÍa durante el plazo de penda. , . ,
tafaei6n del (ranvía. la, cO'llCesión, que será de seg~nra ArlíeuI~ 20. <'lCaducará la. c'Once~S16

Si el COficesronariCf dejase tranSCll- afios· a menos de aue fuese reb:lJado (}el l..ranVla de que se trata, ad .
nir dicho plazo sin constituir la fian- en ei ado de la sub~ta y con arre- del caso previsto en el artíeulo :tí
.zaeitada" se dejará sin efecto- la ad- 810 a los precios má~imos de peaje d-el Reg-Tament.o ~e 24 de May(t de¡
jUdkaci6n .de la concesión con pérdi- y tran5Porte que se' fijan ~n las farl- 1873.. en los ~guIentes: . _'
da. ~el. dep6sito provisional, según fas aprobadas en las rabaJa5 que en . P!'!mero. SI no se oomren"Z3n ~
preVIene el arliculo 16 de la ley ge- las. mismas puedan haceI'Se en el ac- termman las obrasen los plazos mar"
neral de Fer.rocarriles de 23 de No- to de la subasta, todo lo cual se hará cados en el artIculo 9." de este p'He'-<
"jambre de 1877, y se procederá a constar Em la Real orden de CODOO- go de condiciones, salvo los easa&
nueva subasta en la forma que el mis- :dón. . .: 1IL de fuerza. mayor debidamen~ JG..<t,i,~
mo artículo determina. ArtículO' 16~ El conoosionariowre- fl.cados.

Artículo 8.0 La fianza menCionada dactará y propondrá. a la-a.probación Segundo. Sial COnoosiODarlO f~'-'
en el artículo anterior no se devol- de la Superioridad,- previo infonna se declarado en qutebra q si exfa''''
verá al coneesionario basta que las de [QS funcionarios encargados de la ti-e,ndQ CCN:QPafí:!a c~E:SJOAal'j.f~ ~_
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. Si la Empresa consiente el puso de
est.as roDSn.! ludiyisibles tendrá. la obli
~ación oe con;;entirla· t';¡mbfén durante
dos me~es n todús los qll~. lo . pidan.
siempre q1.1"e ¡;:·e sujeten a iauales con-
diciones. .

7." Los prGeÍos de tarifa no serán
aplicables: "; .

1.°: A todos los cbjdos ·eme no es
tnndo expresa~os en "ella pesen bajo el
.voJumen de un metro cúbico me·nos
de 125 kilogramos.

2." Al f,lT;l) y 'Qlata, ~1;'.(l €D bnrra;;.
moneda Q labrado, al plaqué de oro y
pluta. al mercurio, a la. platina, a las
~lhn"ias, piedras preciosas r ohjetos
anúIogos. ,

Lo;; precios de tarifa.purn lns olJje
{()s comprendidos en lCl5 dos casos
~mtr;r!(lre~. se fijar.,¡n anualmente por
el Minislerio de Füment-o, a propues
ta de· In Empresa. _

S," Toda cs:pedición <:lIYo p'eso no
e:::cedan de 50 kilogr~mos psg-ñl'á por
este pe~o qi1~ se t1ja como mínimum.
de pe!'c~pci6n. .

!L4 Todo huJlo no reco-gidcilentro
de In;; cú~re;ltn Y:Qcho horas siguien
tes a SU lleg<;dn de,"engará. 0,10 pe.se..
,las pOi' día en concept{) de almace..
naje., .

10. Todo ·via,jero pcd'l'á m~v2r a la.
mono ln5 buU,os.que pr.ir- sU forma, vo
lnmeno mal "rilor no m61esten a lo~
d~m:ís viaJ<3ros. .., .

11. El conees¡onrlrio Ijueda obliga
do U conduclt' ;:;ral.1-1ilmnenle en ¡:::us
carrua,jes a los funCionarios encar
gndos OP, la inspecci6n del trnnvfa. y
al t.ransporte gratuito' de la correspoIt...
deucIa públíca.

su construcci6n como· en su ,explota
ción, .se ejercerá en la forma que
preceptúan. las disposiciones vigen
tes. Los gast~ que ocasione este. ser'"
vicio serán de. 6uenta del concesio
nario.

Artículo 25. El concesionario nom
brará un represento.Í1tey dc:=:i;;nará
su residencra para que recil:J.a las ór
denes, instrue-ciones y c()nlunicacio
DW; que lé dir1jap.fel Gobierno y sus·
delegados, así como los funcionarios
facultativos encargados de la inspec-
ción del tranvía. .

Si se fallaren estas .condi~iones o
el. representa'Ilte se· ausentase del·
p~1Dto de su residencia, se-ra válida
toda notifica.ción que se le haga, siem
pre que -se deposite en la Tenencia
de Alcnldía correspondiente al domi-'
cilio del represeotanLe o a la. cabe
za de la línea.

A1'ticulo 26. El eoncesionarlo crue
l qa obli¿ado a· :lceptar en cualq;]ier
1 tiempo la reversión de la. concesi6n
, a. quien corresp0l1da, sin otra ind-em
l. nización que el valor que tenga· la
1 línea en el momento fln que se seuer-
'1 da. la nlUnici.pa.lizaciún del. ,~:ervlcio

(lE' este tranvía.· .
l\Iadrid,. 4· de l'.lnyod.~ 1927.-Apro

l)ado por S. ~I.-P. D., Faquincto.- .
Acepto en Loda·s sus par!.es ~1 ,pre
sente pliego de condiciones. Madrid,
1.2. de Mayo do ·1927.......:.Por Tranvía
Urbano de Bilbao.-El Dir-ector ge-

I rente, R. Lasso de la Vega. .
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I
·dJ.;,sluelfa .asta por resolución ~dmi
pistratiya o· judicial o deélarnda en
qu-iebra,

Tercero. Si traspasase SUs dere..
3hos el conceE-ionario sin la autol'i
Jaci6n a qua se refiere ~l, articulo 2\
ne la ley de 23 de Noviembre de 1877.

En í0dos~stos casos sé procederá
,on arreglo a li> dispuesto en el ca
"pitulo XV de la. ley general de .Ferro
~arriles de. ~3. da Noviembre de 1877
y en los arUculos correspondi~ntes de
su Reglamento.
· Articulo 21.· El concesionario del
·tranví~ de. que se trata -i:~rá reSjlon"
.sable de todos los daños, a~erias y
.1H:~rjuici(\$ ~ .se cansen a las per
sonas v a las cosas durante la cons'"
truccióil de este tranvía.

Articulo 2.2. En los cuatrQ año!:i
.que preceda al término de la conce
sión se reserva el Estado el derecho
de que, de acuerdo con, las Instruc
_ciones que dicten ~l Ministerio de
,Fomento, pueda retener los produc
tos liqu'!dos de-la explotación de la
línea y enr.plearlos en la conserva
ción de la misma ,sii el conce~ionario

no cumpliese con esta obligación.
· Articulo 23. Al expirar el plazo
6e esta concesi6n entregará el con
cesionario el traIivía en buen esLado
·(le ooTYicío,con todas sus depend·cn-
·cias y material fijo y móvil a guien
.corresponda.

Articulo 24. La· inspec<::¡ón·y vi
gilancia. de C!ste tranvif'.. tanto :en

...--------------~--------..,.;.----------

Peaje.

5." Las mercaderia9, animales y
otros objetos no señalados en la ta
rifa, se considerarán para el COpI"O
de derecllos como de la clase con que
tengan má.s analogia.

6." Los derechos de peaje y trans
porte que se expresan en la tarifa
n() son aplicables·;

1.'" A todo Cl.lrrl1aje que con su
cUJ'gament() peE·e m"ás de 3;000 :'i:o-
gramos. .

2." A lada masa indivisible· que
pe:sc mús de 1.000 kilogramos. Sin

. embargo, la Empresa no podrú· 1'e
hu~ar la cirCUlac.iÓn ui el transporte
de estos objetos, pero cobrará más
por peaje y transporte, La Empresa

.no tendrá obligación de tranS!portar
masas individuales que pesen más de

"2.000 kilogramos o cuyas dimemione. excedan del gálibo. de cargalmen
-toque la Empresa fije ni de .dejar
cirC'ulut' ,earruajeR que con m ~argtt

mento pe:::en rn:l:'; tl'e 5.CC'!} kil(1gr:J.lno.~ .

VIAJEROS

Por viDjero y kilómetro .

pERROS

Por t:;¡beza y kilúmetro....••..•....~ •.•

~iERCA.l'\CIAS

.Por tonelada y kilómetro .

CO::SDICroNES DE APLICAcION

1." La percepción se hará por ki
·J6mel-ros sin tener en cuenta las
fracciones de distancia, de modo que
21 kilórnelrg empezado se pagurá co-.
mo si se hubief:e rcconiuo por ~n

tero.
2.... La. tonelada es de 1.000 kilo

gramos. y las fraccfoses de tonelada
secontaráIl de diez en diez.

3." J.a cobranza d4'! lOE precio;;: de
tarifa debe hacerse sin ninguna es
pecie de favor. En el caso de que
fa Empresa conceda rebaja en ciertos
precios'a uno o muchos de los que
hacen remesas,.~ entenderá la re
ducción hecha para todos en general,
quedando sujeta a las i·egla.s e~lnble
cidas para la;; demás· rebUJas,
" 4." I.ás rebajas de tarifas se ha
rán proporcionalmente sobre el pea"
je y el transP9rte,. y deberán anun
c.iarse al público por 10 menos con
quince dlas·de unticilpación.

Pesetas.

O,O-i

0,02

0,48

Precio de
transporte. Total.

Pesetas. Pesetas.

0,05 010

0,03 'O 05

0,27 0,75

S-t064

PATAm'UTO· DEL CIF.~UJTO NA...
CIOJlJAL DE F~Ftnn:S ESPECIAL.ES

Husta las trece horas del día 7 de
Julio de H127 8e admitiran en el Pa...
tronato del Circuito NRcionnl de Fir-
mes E",peciales y en todas las Jefa..;
tUI'as de Obras públieag de 1\1 Pen
fnsula, hasta las trece horas del día
2 de .Julio de 19'27, dur::mt e las horas
de oficina, prO'J.i.osiC'lones para. este
concurso, que tiene por objeto la eje..
cución de las obras de .p:lvimcntaci6n
con firme especial, ado-quinado de la
carretera de ~gundo orden de Villal
bn a Oviedo (ItinerariQ XIV), entre
los puntos kilométricos O y 3, pI'O'"
vincia de Oviedo, cuyCl presupuesto
de contrata es de 934.148,1 i ;pese..;
tas y el .plazo máximo para la ejeo¡
cuci6n de la totalidad de las obras
de diez· y ocho meses y la fianza pro
visional oe 28;025 pesetas.

La apertura da pliegos S'C cclellrnrñ
en Madrid en las oficinas del Patro...
nato, Fernanflor, 2. el día 8 de Julio
de 1927, a las once horas.

El proyecto, pliego" (\(1 .. condiciones
'particulares . y económicas y modelo
de proposición, estarán de manifi~sto·

durante las horas de oficina, única-J
.mente, e·n el Patronato.":

Las proposiciones s8 presentarán en
pliegos cerrados, en papel :sellado de
sexta cla."e (timbre de il,60pesetas) ~

en papel común con póliza de igual
cIase, desechándo5e desde 11.leg"o las

• .pT'Dp03íciones que no cmnplan es.to re-
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equipos, Haibilitaili6n para Ordemo~
Coeina. Dorblitorio' de tropa ·para sefs
hombres. '

El Rcr.i,endo se;rá IlOI' un' plazo -1fJo
de dur,aci6n de cifil:q años, pI:.oiToga.:..- .

. ble.s por la tácita o1e año en año, si <

cuatro- meses antes de la teimiI13ci.dR
de cada 'plazo no se avisa. en. c'~
rio Pi?I'cualquiera de las partes ton:,..;.

. trat~ntes. ·~n la )m.eligenci.a de ~
el tIempo d9 dura:cIáR del arrieiídó:
ineluso las prótrogas, no' podr.á: e~
del' de dfez. anos. . '

El contrato' no quedará perre6t:a
hasta @e no recaiga la ajjud~i¡Q};l

deflnitiya; e1pJlezará. a regIr 0.eSde~...~
día en' que se entregue el laBi] !itf
inventario· y sin derecho á. r~
ci6n alguna por el tiempo int'erttaQ
en la tramitaci6n: del expeQli~hte.. "'

El uso a que se destinan. los-.~vc~',.
que se-tratan @ arrendar· será el 'itt
inst~ln: en el1o~ l~ terceraC~.
del Prlmer RegImIento de Ingeni~.

'de Ferrocarríl-es.
. Los locales se recibfrán por elRa:sno:
de Gu~rra y, se. devolverán ba,io .!Jk
ventarlO, que formulará la Comand':,¡.n"
cia de Ingcniero;: de la Plaza.

Serán de cuenta <1(\1 propietario ~
~astos de contribuciones, impuesLos 't
demá~ cargas de la finca, los anttít
cio;; .y ejemplares de la escritura. que
sean necesarios al Ramo de Guerra,"Y
los de obras de entretenimiento "1 're
paro de desperfectos ocasionados ~
el uso natural, y c;i éstos no tuv:íerili

~j~g~ta~~~u;orp~~z~a~~~~n~~~i-r~~ "
car~o a ls.s alquileres.

Por el RJjmo de Guerra podrá ser .,~.,
re;;eindido el contrato si se suprimíe- >_

ra la De~pendeDcia qua o;\una el etfP-.!
fleio. se trasladase a otra ~proJ}íedad/c:
de! E.~tado o dejara de consignar'ee m/ ,. .
PresupuelOlo el crédito respectivo pa1"li- ~,
el pago de' la: renta esti'pulaEla...··

El importe de~ arriendo se abona~. __
mensualmente y a medida que lo per- : ..'
mikm las consignaciones del Tesoro;.'."
por la Jefatura de Propiedades, que-";:,,
dando sometido el pag-o a lo;; im-pne!'- 1'"
tos establecidos o que se establezean~~,",
por las leyes de Haci~nda. '-'

La. Administraci6n se reSOI"Va el d~- "•.
recho de r.eseindir el contrato en ~- ~.

tiempo. siempre que e.1 arrenda{i().T ~. "
cumpla las condiciones del mism4.

Lns nnc.as qt:'e se ofrezcan serán ~:-' ,
sitadas por la .Tunta o"-e Arrcnda~ ..
tos y reconocidas por el IngenierO<~ "
mnndnnte, y aceptada que sea p~ .
sionalmenle paJO aqu~!la. la pr6~~

r.i6n más venfajo~a. se elevará Ir Ii& :1
Superioridad para la resoluci6n; ~ "
pro\:cd::J. . "

neeaíd.a la aprobación definiUv!l-r.et' ."!

Jefe de Propieda.des militares fa ~,
f.ifll'ará al propietario oc la fine';;. stl:
iial:índo!e el día en que entre um~
y el Comi:mrio 'de Guerra Interyeftrw ~
del Servicio deberá extenderse el cá9
trato o escrifuradearriendo

El contrato de arriendo se' fo~
,!izará con ar.r:egloa la ley. de Aómi...
nistracI6n v Conlabilio"ad de la Ha
eiendapúhÜca deU de Julio de HJlt
en escritt:1Tapública. .

En eI concurso, regirán los pree~
io," de!: neglamentopara la Contr~

"¡'ía ~dmjn¡j'trMiYj, en el RarfuJ ..

s-

JEFA.'TURA DE DERE~HOS y pRO
PiEDADES CEL ESTADO DEL RA

MO DE GUERRA

El Jefe de Propiedades militares de
la provincia de Le·Ón, .

Hace saber: Que debiendo arren
dar~e ~n est.a Plaza un local o edi
ficio con ae~tino a la tercera Com'
pañia del Primer Regimiento de In
genieros de Ferrocarriles. ,;e eDn,oca
por el preiJenfe anuncio a los proriíeta
rios UP. fincas urhanas de esta C':lpi
tal que deseen ofrecerlas con cIicho
objetó: debiendo los que lo verifiquen
hacerlo, por si o por sus If'g-ftimos
representantes, en papel timbrmJo de
octava clase. sin~n~n'¡end~':li"..ni: raspa
duras que no .esf.én debid<lmcnte snl
vadas, desdn la publicaeión de este
anuncio hasta el vigésimo día inclu
sive de la publimci6n 'del mi.smo en
la GACETA DDE 'MADRID, durante1:\s ho
ras háhiles de oficina, en In. .JefatUl'R
de Propiedades militares de esta pro
vincia. sita en In a'·enida del Genf>,ral
Castro' Girona, número 3., y arregla
das al modelo que al final se inserta..

Los locales de curo arrirndo- l3e tra
ta. hnn de reunir!?s condiciones ne-<

·cesarias para slJt.i:;:fnccr. a juicío de
la Junta~Reglamcntar¡a ue Alquileres,
el ;:ig-uiente programa de necesidade;::

De2pacho del Capiifln. y además ofl
('!na~ 'nara laSubcom~sión de Uro.
Despacho parn el Tcn¡eúte. Lo.cal am
plio para escrihiente;;. para (lflcfna."
del personal efe In Rc~rva. Otro para

·el Suboficial y of:cin:l~ para el perso-
nal 'en prúrUcns. Archivo. Re¡mesto
d~ prendns (Iel pel',~G'nnit'n P~_1~f.. t~('n.:::.
.:\ln~nct~TI de mf1\,iHT,ll'!;ín 1",:11'"::1 1.600

CONFEDl::RACION SINDiOAL HI
DROGRAFIC:A. DEL EBRO

PAnTASO DE PEXA

: .Itxamin~das ias proposiciones -'pre
~entadas al concursou'ara el summis
11'0, transporte y moñtaje en obra de
las compuertas v mecanismos de ma- ,
niobra de la preSa de embalse del pan-
.tano de Pena, según anuneio 'inserto
~n la. GACl':TA DE \L\DntD ccrre1>I'0n-

, __ . . 1
.quisho e igualmente ~i no se expre- dient.e al día 8 de Febrero ne;: presente
.5:l. en cIJas determinadamente la can_o aro.
tidad en pesftM y ctSntim:l>:, ~scrita Vi'stos lOE¡ artículos 67 y (39 del Re
en letra, por. la que compromete el glamento apro"bado por ne~ decreto..:
proponent.e R ejecutar las obras, así ley M 23 de Agp-'lto de 1926, el inf-orII}e
como tamhién en letra. el plazo toLal emitido por elJConsejo té¡;nico de Cons-
de ojecu:Ción de las obras y el. J~ la tru~eioo y" la.'propll~sta de'aGuerdo con
cono:ervación gratuita. . el mismo del Director técnicQ_

Las Empre;;ll.S, Compañías o Socip-- El Comité deConstrucci6n YTIxplo..:
oades.proponentes estún o~ligadas al .. t,ndón, en, uso de lás facúitades que le
cumplimiento oel Real decreto de 12 han sí:do del~~adas por la Junt:). de g~...,
de Octubre de 1923. (GACElA J~l 13). bierno, ha .tenid{)a bien ':lceptar, por

Madrid; 6 de .Tunio de 1927.-El Pre- conúderarla la mis .~onvenient~ de las
siuente, El Duque de Ari6m presentadas. la ¡proposición de 13. ~o-

S-HH:S9 cie.dad an6nima "Maq1.tini~ta y ~I1!li:li'
ciones del Ebro", que se ('omprom~te
a suministrar rtichb !!laterial con su
jedón a los reqni'¡:ítos y ct;md¡'c.iones
que se exigen .en e=::1e concurso y al
proyecto y presupuesto qU~ ac.omnnña,
en el plazo de noven~a días para el su
ministro y sesenta parn. el montaje,
y pDr la. 'c~ntidad de 209.027 pesetas
fiS í~ént:,mcs,

Como consecuencia. M declara ad.iu
ditado el coneurso a la referida ·Sóc·ie
dn.d en las condi~ioDe.s contenidas en
su proposi,ci6n.

Lo qñe se bace.públii?o en este pe
riódico oficial de acuerdo con ,lo dis
pucsfoen eI.párrafo·último {Iel anun~
eio del concurso y a los 'efectos que en
~l mi::.mo ~ indican. .

ZaralZ:oza. 20 oe M:1'\o de \927.-El
Ing'cniero .Tefe d'1INeA'Ociado de Obras.
Firnando Hné.-V.o B.°: el DirMlor
técnic'o, Lorenzo Pardo. '

. ..
Ha;;ta 1M' trece hora5! del día 7 de

J'ulio-pr,)ximó; ~e admitirán en '::ll Pa
tronato del Circuito Nacional de Fir
mes, Espc.cialcs, y en la jefatura dé

. 'Obras núbIimlS de Soria. hasta ia" tre...
-ee:7'hora.s.del día 2.duranie las horas
de oficina, proposiciones para optnr
a,·la .primera subasta de reC()Il~t rncción
'!l repa.ración de muro~ y pr~·til~s ('n
-los kilómetros 157 al 165 diO! la eal're
tera de primer orden de l\ladrid a
Francia por La Junque"ra, euyn [ll'O:m;..

~~puesto de contra La asciende a In <,un':,
t¡dad de 63.107,34 pesetas. siendo m
piazo in,lxirno do) eje-tució:fJ de o'Cho
mc:-:cs, y la fianza provisional ¡le pe
se.! as 1.894. '

La su])u;<la se verificará en ~;lajrid

bn hsondn;ts del Patronato, F~baTl
flor, 2, pI, día 8 de Julio de i927, n
las 'diez hora~.

El proyect.o, 'pliego de condiciones y
modelo de proposición e~tarán dfl ma
nifiesto durante las horas de oficina
en el Patronato. v en la Jcfatul"3. de
Obras públicas de' Sorin.

Las proposiciones 5'é'. presentarán cn
. pliegos c~rrados, en papel !;ellado de
se~La clase (timbre de 3,60 pc~¡;eta;;')

o en papel eo.mún, conpúliza de !gual
clase, acampanadas del reS¡;U3 rdc r.e la

-fianza provisional. en sobre abiel'lo,
d~s.eehándo~, -desde luego, las prop~~
S1ClOnes que no cumplan e¡;los reqm
,sitos e igualmente si no 5e expre2:a
·en ellas dete1'lninadamente la cant;f!rrd
·en pesetas y céntimos escrita on 'le-
· tia, por la que se compromete el Jí
·citador a ejecutar las obras, aó'f como
-también en letr:l; el plazo tolal pn que
se compromete el licitador a ejecul.:rr
la. totalidad .de las obras.

Las Empresas. Compañías o Socie
dades prcl[lonrmtes es1án obligadas al

· cumplimiento del neal decreto de 12
de Octubre de t923. (GACETA del 13).

l\fadrid. G de Junio dp-1927.-EI PrE'
sidente, El Duque de Ati6n.

S-1070
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SUBASTA

Subast.a de las C'asRS sitas en 'e:.sta
Oorte, número 14 de la calle 'del Bar."
quilla y número 9' de la calle de Leó~
que tendrá lugar el día 28 de. Juni.o
corriente; a la hora de las doce, en;
el despacho del Notario señor Gime..
DO B:a"fÓn, Barq?-iHo, 4 y 6. Plie<"dJ del
condICiones' y títulos, de maniftes,to
en di0!ra N{jtarfa.

X-2:t73'

COMPAIiIA DE LOS FERROUARRI-l
LES DE MADRID" ZARAGOZA

~ A. ALICAN~
COMITll: D:¡¡:" BARCELONA:

Debiendo procederse a la. adquisf:ll
ci6n de obligaciones de' esta Comp~
ñía, 4 por, 100 serie C, emisió, del
1.0 de Agosto de" 1900', basta- la ea:nti..¡
dad de pesetas 433'.665,09, compren;..
rudo en diooa .cantidad el remane~
de pesetas 165,00' de la subasta .de·· si;
de Diciembre de 1'926, eomo valord~
las que corres·pende amorLizal'" en 1,"
de Julio próximo, se i:r:tv~ta a la:s" p~~.;>

.,>

BllN'CO IJRQUIJO DE COl'PU%.COA:

Habiendo sufrido' extravío el rl~
guardo." de depósito' en custodia, d~
este· Banco, número i.88S, eompr:en;"
siva de 5.500 pesetas nominales ~
Ea;Deuda perpetua IIlt.erior, 4 por tOOt
se' anuncla al público por primeraJ
vez; _para que q:uilm ge. crea con-de.¡
reeJl9 a reclamar- lo ~er'ifique· de~ .
del plazo, de Ú"eS meses, a contar des..
de la. fflcha de esl.a primer:t" I:nsm.'l-l
eión.,pues. de· lo contrario, so: expedt'il

. rá' duplicado de- die:ho resgtIaNidf
bulando el original y- queda.nd6
~ento el Banco. cíe toda resp.ODSa.bi...;
lidad..

san sebastiIDl. 31 de Mayo·de:i-oo,.7.
El -Secretario, ModestQ· EsGoOOsll.

X-2iOO

1pOTo haberse deeJa....edo desierto' el an;"
terIor, .se anu:Il:'6a. ~'Uevo eoncurs"o
para .iProve~· la. plaza vacante d~
A!'qUlt~tg-pll'eCtor de .obras de es..
te MUlllC1PlO ¡mr- el término de un:
mes,. a· con t.ar desde el día de la ~
serc.lón del presente en el Boletín otioo4
cial <le la provincia y en la GAamr~
DE l\;[-\DRID. ..

Los Arquitectos aspirantes al ear:-
go dirigirán SUs instancias a la: rne/Í-:¡
cWnada GomisÍtln,' en papel de fa da'"
se octava. ooo-mpafiadas del titulo ()
teslirnoniu notarial del mismo y de
los· ~~más dOCUffi8l?toS de méritos 1
servlCIOS que. conslderen oportunos.
,. El Arquitecto a quien se nombre
UI~frutará. el sueldo integro de (lineo
IDlf pesetas anuales, basta el 31 de
Diciembre p-~:rjmo, t·de seis mil pe..;;
seta~ a partlT" del L° de Enero del
~o- 1928, t.eniend~ obligaci&n de resi;';
dE: en eata poblamón, y habiendose "lle;
sUJetar, además, en· -el ejereiciCl d6:ÍíúE;
funcionés, a las condi-ciones del plia'"
go. que se halla de manifiesto· en: la:
Secretaría del Ayuntamiento; .
, Medina de~ Campo a 7 de Junío de
19~1.-El M-ealde, José Junquera.

X-216i
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a: ~ontar desde la: publieaei6n de ~a
aIWncio en la GACETA DE MADRl])~ un
peri-ódico <fe la. Corle y otro de esta
c.a:pital'. semm determinan. los artfcu
los 4....· y:: 4f deL. Reglamento vigp-nte
de este Banco, advirtiendo. que tranS""
cúrr-ido dicho. plazo sin rgclamaci6n de
tercero~ se IDJIledirá el cOITe~onrtien
te dUpliC'adb;. anulando el primitiva.
~esguardo y.quedando el Banco exen.
ta· de toda. respansahtlidild.

Pantevedra,. 6 d'e Jimi'o de 1!J2T.-El
Secretario, L. Fernánd"ez. Quián.
. ' X-2t65

AYUNTAMIENTO' COItSTm'UCIG-.
NAL DE MEDlNA DEL CAMPO

Con, arr~Jo a- lo acordado.· por la
e.omisión Dlunicip~l permanente, y

AYUNTAMIENTO' CONSTiTUCIO
NAL. DE. CASTRO- URDIALES,

V-acante la pl<:tza. de- lnteITentor de
FondoS' de este Ayuntamiento pol' di:
mis:ión del que' la. desempeñalt-a, se
aDurwia a concurso au. provisión por
el término iD"llP'rorrogable de un m~.
estando dotada dich'a- plaza eon el ha
ber anual de· 5.000 pesetas, Ubre· de
descuento y por la agrupalJión. fl)l"lOsa
para atenCIones de justicia ~el parti'"
do·· judicial, la' g:rati:fIcac~ón anual de
25'0 pesetas;

Castro UrdialeS" i de Junl(l de 1927.
.El Ale·alde~ T~ Ibarra. .

X~2159

.....

SAfAOO De. ESPtulA.

n:..""llJ.iendO'fo' e:rt~aviado' el re~:u"""
(fu lfu dep6sit{T núme-l'o A 63'.542 de
p-es€tas nomin:ales, 2".000 en Deuda: In'
terio!'"' 4:. :por roo; expedido· por este
E'shi·hteci1f,1iento en 1'1 de Diciembre
d~ 1925 a'. favor dé· OOúa Tere.saTa...
gte'. Marra-cci, se- anuncia. al público
por üni~a v-ezo, para que: el qua se
«ea. con dereeho a; rÉlClamarT lo veri"
i'q'l:le derrtTO. del plazo. de quinee días
3 eentai'd-esde la: fecha de publicaci6n
del presente' anuncio en el periódico
oficial GACETA- DE MADRID Y dos diariOS
00 es-ta' Corte-, según d-etermina· el ar
tfeuJo 4t: det Reglamento· vigente de
se· Banco,lldvirtiend'O' qua, transcu-'
nido dicho pl~o sin 1"eclamat'ión de
teroero, se expedirá e;} C()rrespondien
te·· dupTi'Cado' del Fesgaardo, anulando
'er prim~tiv;o" y quedando- el Haneo
e:rrento datada responsabilidad".

Mad.l''id; 6 d'eJunio (fu 192.T.-TI'at V1'"'
jresee..'"'"e.tario; Franciseo B'eldao.

. X-21'7ft'

BARCO DE. ESPAIíA

POl'ITEVEDRA

Habiéndbse-: notifi-eado a. este: Banco
81 erlravW' del resguardo de depósito
transmigible: núinero· 1:5.50-í de pese- .
tas nominaleS' 3.000; en eblig<1dones
ool1'eSO-I"o' al 5 p6r t-&O; emisión: .19-2"1:,
~edído por- esta· Sucursal eh 12' de'
Junio: de: 1"923:, a nombre de dufut Au"
rora Cancela Garei~ y D. Bernardino
Fond~vita Igtssia¡ indi:st.intamente, se
~uneia :;i}..; p.úlJ.li-eo para que ~lqu~
~c crea; ccmderee-ho a reclamar, lo ve
:riftqu~ dentl';?- 4~l pla.~:?_ 9.8. .quip,c~ P!!1s,

Eiueua de 6, de .Agost-o de 1909 tea
lección Legislativa nurn.ero 1m.;;. la
ley de, Adrrinistraci6n y Contabilid"ad
de . lIacienda púhlica de f.O' de Julio
de i9H;' Reglam:en"lQ. <l.e Obras Gel
Cuerpo de fngenieros de -i. d-e Octubre
de i90G.. y .disposiciones cD-mpremen-
tarias'

Le6D. a 3 de Junio. de. 1"921', - El
¡-efe de ·~~()¡li~adle:s,:A.llierUica.mOre..

M6dew de praposit:iml.
Don F '" de ... T ..• ""S T "'1 do'

Hildlilido en ••." con residencia. en•.. ,
provinci?> ore .... calle de •••,. núm.....,
enterado del anunciO. PuDilcado en la
GAcRTA. DE MADRID de fecha ..... mí'- DiPUTA'OiON. PR6VfNCfiU.. DE
mero •.• (o en el Bofet:ín 0ficiol' de la :r'ERU·a;.·
prfrvincia, o periódico looaI, ftt:b.as y Co."CURSO

.número .")~ en que se convoca a a.d-
misi6n de prnposiciones para.el arrien- .Vnc$te e;r esta Excma. Diputación
do: de tocales ·cnn· ([!estino a la. fnsta- el: cáI"gn de Archivero, Bibl1oiceürio y
lach.'in dé' la tereera Gompaflfu. del Arqueólogo, dotado con el sueldo anual
Prime.r Regimiento de: Ingenieros de de 4.000 peset~, la Comisión provin...
Ferrorarrilco, Qfrece', con sujef;ióD a da!,.. por acuerdo' de ti de los e-orrien-
fu.s condic.iones del mismo fa. casa o tes;. aclarado por el de 25 def mismo
ef piso 9 pisos que posee en la catre .mes, a-eord'6 sa-ear- a· COllCUl:.tQ la pra-

l, ~. el·' aI visión del e:vm.resado cargo con suje-o p azoa ,;e ••., numero ... ~ por. - ". ..", '""1"" ~<l.

quiler mensual de .•; len. fetra)' q:e- C:lcl:1n a las siguient~ condicione:;-:.
seCtas y plaze- de ... (en' letra). afios. Serán. admitidos al Mncurso todos

('Fe.cha '<7,. firma del proponente). ros... que justifiquen enconl,rarse com-
J.' prendidos en el artículoúD.ico del Real

S-1-06-5' decr,2-ú) dictado por el Minü1erio de
. Iilstrucción pública y. Bellas Arles con
.feclla..- 1<6 de AgostO. de 1.911.

El );lIaza para la ;preoontaei6n de
inslancias será el de trejnla JJas na
turales contados desde el siguiente al
de la in::oerción d-e este anuncio en la
GACETA DE MADRlD.

Lf.s isstaneias, de-bi~'il.mente reinte.:
gradas,serán dtrigi-das al Si'; Pl"esiden
te de la Diputaeión y deber-'dJl ir acom
pañadas de lo~ siguient.es documenlos:
CerLificación de nacimiento; de ante
cedentes penales; de. buena CODcPlota.
~edida. por el Alcalde de su resid~n

cia, y lOs que a,redlf.en los extrcm-os
a. que' ~. refiere el Real decreto ci~
Lado.. .

Los aspirantes poaránhacer constar
los méritos y servicios que Mn3ide-
ren perlinentes. .

TerueJ.. 30. de Mayo dt!. 1927·.-El
Presidente, José Valdemo.ro.-El Se.-<
er-etario., Manufll..Molina. .
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fical' en dieha httertai euya. %m~
se halla cubierto oon. un túnel de ar~

madura. d~. hieI'TO Y follaje. y pooij'
en comunicación fas dos entradas qutt
dan acceso a la referida huerla, una!
por .la: cane de Altamin y otra ~
fa de· Foncalada, y por Ia espalda, Q
sea al Este, COD. el resto de la~
donada huerta. Esta fInea· se h!aml1
deslindada y separada del resto del
te.rreno en que está constrmlfu poi:
medIo de· estMas y al~radas y' dé~
la :finea del lado SUr por medi<t ~i
tapfaalta de mampmterfa. I

segunda. Un edificio de !)lanta blf-'
ja. destinado a garaj~. que 'ocupa 113
metro.;; y í9 decímetros cuadrados, Yt
linda: por el frente o :E...-.te, con U
c~11e de Rafael Attamira; izquierda.
entrando, o- Sur. alma.-cén de D. Ma.<i
ximino Ga.rcía y llatio y pasi'llo de Ji.
casa mimero 20. de la calle de Cabedati
por la derecha, entrando, o Norte;
c~~a nú~ro 20 de la talle antes <fi!'...'
cha y la. huerta ~ja a la misma, yo.
poI' la ~akl'a u Oeste, con casa de
D.•losé Fe:rnáooez T~rTes. Le correS...
ponde el número ¡j de·Ia calle .de Ra~

fae! Altamira.por dmtde· tiene la ~.,.
trarla prlneipaJ! y con s~lida.. a la de:,
C<Jbeda. p.or el -patio 00 lare.peUasl
e<r;;a número 20- df la. ciudad dS
Ovif'rio.

F.I :remate- se veMilc~ü;á doble y §ti
m1:1'Ilárn:a~l'lteen este ,Ju~adO' Y' en
el de Oviedo, el día 20 «!e Julio prá'"
rimo, a Iasonee; previniéndose qll~

no se admitirán 1postu:ras qIre' no- .m.-i

bran las dos te~ra5 1>mes de 65.000
pesetas por la primera finca y di
1.8.0QO pesetas por la. segunda; (fUe:
lH1ra tomar parte·~:m la 9.l~
deberán C'onsignar los Ucitadores,· añ .
efectivo mefáHeo, sobre la mesa del;
Juzgado, una cant'WRd· igual pOl" 10,
menos al 10 }lor' :rOO de ~da uro d\j,
Tos Hpos dkños; qn:e sI se hiciere:n
do;:; post.uras iguales sé abrirá :mteTa: I

E...itaci6n entre l~s dos rematantes: y ¡

sólo a-nf.e este Juzgado; que la; oon--· j

sfgnacf6n del preeio del remate se~ ,
rific:ará a los ochO:. días siguientes _ ¡
de su aprobaci6n; que Ws tHuto!!' han 1
sido snp"1íd'os }lar ceTti:fieaci6n del R~!
g7stro y se hallarán de m~njties~ ea i
la Secretal'fa.., debien,do ecbfoI"!Il3rSl8 i
con e110s los licitadores: uue no t~- :
dr?.l1 derecho a e:tigir nitWlDos~ :
y. que las c:rnrcts o ¡;Tavámenes ante-- :
rl ores y prefereT!tes. si los hubiel"e',. \
al crédito del sclo!'. continnarán WJ)l..¡
sist.entes, entendiéndose mle el rema-"
tante los acepta. y qued'~ ~brog'ad(f:
en la responsabilidad. de los miS!nU5~ I
s~n destina.rse a Stl extinción elp~¡
CH) del remate. I

M~Hiri?, 3 de Junio de f927.-Er í
SEW1'ctar;o, .JuaD_Garcfa IDés.-V.o B.·, ¡
el J,lC:C, J05é Temes Nieto.
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1
JUZGADO D'~ PRIMERA IÑS'TAN"" i
OlA iJ'EI- nlSTR~ DE' PAL,4qO ;

DE ml.DRfD J f
~ virt~d de lo acordado en prO- I

vi~ncja dictada en el día de hoy por ¡
e-I S!". D. AlItoni~Faleóny Juan, Juez I

de primera. instancia del distrito d~

Palaoio.. de esta Corte, en Jo,g autoi
promoTldos por el Baep Hi:pot.eea..

X-2166

x-~

auzeADO BE HURERA INSTAIl!!
ClA DEL DISTRITO DE LA LATINA,

DE filADR¡D

En virtud de providencia del señor
Juez de primera instancia del distri
to de la Latina, de esta Corte, dicta
da en 2 del actual en Jos autos inS'
ta.<Jos por el B~nco Hipotecario de Es
paña, contra D. Maxirnino Gareia S'ná
rez, sobre resdsi6n de préstamo y
venta de fincas, s~ anuncia la venta
en pública subasta por primera vel;
y por el precio para este efecto con
venido, de 55.000 ¡pesetas la Frimera.
y HtOOO la ~egunda, d'e las :fincas sí-
guientes~ .

Primera. Una Casa cbal<!t, en la
calle de Rafael Altamira, sin número,
de la dudad de Oviedo, en el ángulo
Suroeste de la huerta de Foncalada,
que consta de s6tano; entreweto, prin
cipal y guardma, con .tard'f~ y !;ervi
cio; ocupa la parte edificada 151 me
tros .cuadrados y 5{) . centímetroS', y
el patio y jardín 223 metros cuadra
dos y 50 centímetros; linda: por el
frente iI. Oeste, con la cane de Rafael
AItamira; por la derecbn entrandlo, o
Sur, ton ftnia de herederos de don
Nicolás Feidt y doña Angela JO'sefa
Alvarez; pOl' la iz.quif'.rda, o Norte, eon
camino de servicio común a ésta, a la
ftñea pJ"opiedad de D. l\Iaximino Gar
cf~. y o.tras etrntro de forma -aná'lcgs.
daJ~~or qu-e se pro¡wne edi-

RAjDIO IBERiC4~ S. A.

Se. convoca a Junta gene:r.alordina..
ria de aceicnistas :para el día 2.5 de'! ('.0.
rrienfe, a las doce, mediodía, en la
Plaza de Jesús, número 3, bajo.

Madrid, 7 de Junio de 1927.-EI Pre
sidente, Ru:lino de Orbe.

LA EQUITATJ\lA DE LOS ESTACOS
UNIDOS

Habiendo sufrido· extravío las póti~
z;as números 1:79".58$ (satdada)· y
i.512.269- de La Equitathra de rOs Es
tados Unidos, Socielhi,dde Seguros so
bre la Vida (The Equital>le Lite Assu
raDee Society of the UnitOO Estades),
emitid::rs en Nuevu York en 11 y SO
de NoviembrB de iSQ6, fesp&liv::I!DeIl
te;.. sobre la ,,-ida <le D. BUerIa"ventut'a
Junquera, !por Jos capitales de 2BASO
y 20·.0(}D pesclas, bajo el plan Vida Pn
tera, se aIlUlICia._pa:r el pl'e5tnte que
SÍ en el té!'minu de treinta días a eon~

tar doode la. f~ba de la punUeaeión
de este anunci:/) BO se presentan -:ie

elamaeitmes :mt~ la Dh'a:ei6n' en Ya'"
drid de la expresada: Sociedad. e!=ta
blecida en el Pasecr de la CasLellana.
número 12, moderno, piso eatresue-ro
izqui-eTda. se procedB.rá a anular las pó
lizas originales y se extenderán unoS
duplicad~.. X-21M

:iS.S9g..56

200.000.,00

7.682,53 •

230.272,67

----''--'

ella ' ~ ..'.'.•••.

ACTIVO
}'lo-Oiliario y material ::.

tvalO:f en el día de la ,fe--:

wnas a quienes p.u~a ;interesar el I hMerae ante Tos Tribunales las 1'e..
P'I"eseut.ar p'roposictones, a .que ~.) i.- clamacion~ que procedan.
curran a la subasta, que t.edrá 1uc'ar Valencia, 1 de Junio de :l927.-EI
'el día 23' del actual, a fas diez, en las Síndíeo-PI'esident~ Antonío BeneyilJ.
OOeinas de este Comité, con suj;eeión . El Contador-Se<lretario, Venando 5ero'"'
:al pliego de condiciones, que desde pera.
hay estará demanifiest& en esta Se
uetufa, todw los días lapor:ables de
:nueve: a doce.

Barcelona, '} tIe Junio de 1927.-
P. A~ Clffil C., el Seo-retar!o, ·Pablo Ca
:vestmy.

lILA ESPERAJI!ZA"

'Ealanee ~ 31 de Diciembre de 1,925.
PESETAS

Madrid, 81 & Diciembre de 1926.
IEl propietario, P. O.. Vicente Navas.

X-2172

COLECIO DE CORREDORES DE CO~
. .IftERCIO DE VALENCIA

SiNDICATURA

Admitida a. D. Antonio Benetcot la.
renuncia de su cargo de COl'l'ooor de
pome:reio de la plaza. de A1cira., y de
biendo procederse a la devoluci6nde
su fianza. la Jtinta Sindical de este Co~
legio lo anuncIa a.l público para Que
'dElntro del Dlllzo 4e ~is meses puedan

PASIVO

Re~erlJ(Ut.:

lL"a~ l.egales pm:a garantir
SlD.1esÚ'OS 2.007,09

. "Capital:'

[mpQrle del mismó en ~l

día de la fecha............. 40.255.58

AC7'e"etlo'reJ ~I

~. existentes en ~ dia de
. la feeha. ~. 188.000,00

230272,67

.Valores mo-"lJiliario8:

.iVabJ:r de. los depositados
en la Caja general de
Depósiws •••..•...........•

Fianzas::
Importe de· las deposita-

das a'responder de ya~

; Xi06 cont.raws._••..••....•

, 'Adquisición Em1JTeso.~

tv3l()I"' indlu.sfrial de "La
Esperanza" ......•.•....•••

Caja:-

Existencia en efectivo....•

Pérdidas y ganancias::

;Las oeurridas....... ~.. ~•.•
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rio (le España, representado por el
Procurador n: IIilar)o ]);ago, 'Jontra
D. Rica:rdo y D. F~rnandB Padilla y
Ló'pez, hoy con· doña Genoveva Plo':"
unión como viuda de D. I.uis Peren. y
Pereda y sus hijas doña María Lui_
;Sa Dorolea'y doña Mada de laColl
:c:epoión DOl'otea, sobre secue5tz:o de
üp.a finca hipotecada en c~cl:::ma

tión de 8.000 pesetas de prmcIpal,
intereses y costas, se saca a la .ven
ta en pública subasta la sigUIente
finca:
•. Una casa sita en esta Corte, calle
del Humilladero núm~ 25 mQtlCJrllo,
manzana 102, négisCro de la Pi'ople
ñad· deOccidenfe tercera Sccct6n,
que HClle de línea' de fachada a di
cha calle o'eho :r:p.etros 40 c'entimc
tros; la medianería 'de la der:c~hll ~e
interna en el fondo con áI1~ul0 ob
tuso con 12 metros 15 ceIl.lImetros;
la de la izquierd..i::..se interna igual
menl.e con '11 me_s, en cuyo punto
se encuentra un ángulo que estre.
cha el sitio tres metros y 15 centi
metros y vuelve a internars.e con
tres mel.eos 70 centímetros. cerran
do el sitio la lfnea de testero, con
euntro lnel.l'OS SO centímetros, for
mando csEas!íneas un polígonoirre
bular qu~, medido gc!?n~étricnm",nfe,
Mmprende una .superflclc de 92 me
tros 94. centímetros, equIvalentes a
1.197 pies éuadrádos y sobre dicha
superficie esti constroída la, casa
que ci'onsta de 1)hmta ba.i.a, ~~i~cipal,
'Segundo. y sotabanco, ~lslI'lDUlda la
baja en portal, e!5ca.lera y patio y
una tienda; la prmcIpal y segunda
en una ,::ola h8hitación, los ¡;ot:Jbnn
cos en dos hahitaciones vivideras Y
una bohardille también vividera Y'
linda a su derecha con In casa nú
niero' 27 de la calle del Humilladero,
y por la izquierda y testero, con· la
10'1esia de los Irlandeses.

o Cuyo remate deberá tenér iug-ar .ep ,
la Sala auditmcia de este Juzgado, Silo
en la caBe del General CastarlOs,nú
mero 1 el día 4 de Julio "prúxi!no,. a
Iris OIlC~ de su ma:éana, previniéndose
que no se admitirán posturas que ~o

cubran las dos terceras partes del tI
po de 20.000 pesetas por que se subas
ta; que para toma.r pur~e en el rema!e
deberán consignar pyev13.menle los lI
citadores que Jo i'ntenten ~n l~ !Uesa
del Juz""udo o· en el eiilableclffiIento
desUnaclo al efecto, una cantidad igual
por lo menos 311~ por .,~oo del indi~ado
tipo; que la consIgnar:!?l1 del I!reclO se
~;erificari a los o·cho ¡has 51gUJentes al
~ la n,probación del rem~lte; que los
..:.ítulos de. propiNbd se han suplido
~on certificación de lo que acerca de
ellos resulta en el n(~gi;;;I.!'o de la Pro
piedad y estarán ele. ll1anifie:óto pu f?e
;:retaría para que ptH~dan exaD1marWS

. rosque deseen intere:;~~l'se enJa licI
·.ac:ión y con los que d~b.el·án confcr·
tlarse s~n derecho a exigir ningunos
'~tros,y que las cargas o gi'avúmenes
.:n1eriores y los preferentes al c.!'édito
(lel actor continuarán S~l.bsistel1t()s y
sin cancelar, ent~ud¡éndo;;e qi1f~ el re
matante los acepta y qu~da' subrogado
.eil la responsábi1idad· de los mismos,
sin destinarse a su extinción el precio
del remate. '

iY en atención· a· de'3conoeerse el ac
tual domicilio l paradero d.e doña 1\1a
#a Luisa y doua Marfa de la Concep·

cI6n Perea y PIomion, se cila también
a estás señoras: por medrD d~l presente
edieto, para que tengan conocimiento de
la subasla y puedan satisfacer, si les
convinier.a, antes 'de~ remale, el cré
diLo que se reclama en íos aludidos
~nitos.

y. para· su ins~!'ci'6n en el Bc.le"tín
Oficia~ de esta provfnciu,:, {'xpido el
presenLe con el vistb hueno dPoI señor
Jaez, ep.. Madrid a 4 de Junio de f92'4.
El ~cr"etariQ, P. S., AY/Uro .Roldán.
V,O B.": el Juez de primera instancia,
Antouio Falcón. X-21m

JUZ3ADO DE PP.I!\:l¡:::R~ INSTA!\!
C:A DEL mSTmTO os PIU..ACm

D!! M~DRH) ,

Por el presente y en ....¡¡-!nd de
provid'encia dictada en el día de hoy
por el Sr. D. Antonio Fa lc6n, y .Tuan,
Juez de prirncra inst.ancia del distrito
de Pabcio, ,iIe esta Corte, en los autos
pTomovidos por el' Banco Hipotccnrio
de España, contra D."Luis Gonz:\.IC7. y
Gar{lia del Busto, sobre secuestro y
posesión k1tcrina de utl;]/finc3, se sata
a la ycnta en pública subasla b re
ferida finc:J, consislentw en .unaC:l¡;a
hotel, jardín, garaje, cuadrns V ot...as
dependencias en la calle del GenernJ
"Elorza, de In ciudad de' Ovieoo, sin
que se encuentm numerada, ant~s ca-o
rretera de la Tenderina a. In estur.!lJn
del Norte. con unn superflcie de '1.25:5
metros cuadrado>;, est.ando ('onstruíflo
~l garaJe en Ja línea de fachada v al
fondo de la' finca llna cunara grai:ld~,
por el tipo dI:' SI}.OOO p~setns, paclado
en la escritura.

,Cuyo remn/e dehcrá. tener lu~nr. do
ble y simuHáneamente, en la S:lIa
mtriiencin de eilLe .Tuz¡:;ado, silo en la
calle del General Castaños. número 1,
'Y en la ciudad' de Ovicdo, el día 15
de Julio próximo, a las once de sil
n1afínna, previniéndose que no Ee ar!
mitirán po;:;tUr:1S que no cuhran las
dos tercer~s partes de dicho tipó; que
parn f.omar partl' en la suha;:;l.a rJe
bef:ín consignar prevjamenl.r~ los Ií
cif:'1dore;; oue lo intenten una canLi<L'1ñ
igunf. por 'I~ me11os, nI 10 por 100 de
aqnel tipo: que si ~e hicieren do" pO<:
turns tgriales sé ahrirá nueva licita
con entre los dO.3 rematantes; que Ja
cohsÍ~naci6n (lel pl'c('io Se verif¡curú a
los ocho dia!;! signientes nI d~ la n.prn
bación rlel remate; que los tHulos de
propiedad se han suplido con cerlifi-

, ene ión d~ lo· que ncerca de eHo!! rp.
sulLa en el ne~is!ro. la que estará de
manil1c:::to I,'n Sce!'llfarfu. para que
puedan e~aminnrla los que rlesecI1 in
teT4>.Mrse en la licitación v con la que
deberán conform:rr;;c. sin derecho a
cxigii' nink!uno;; oti'os:y qne las car
gas o graváml:'ues antr.riores v los
prcfel"eriles.. si .los huhiere. al crédito
del· acIOr.continlw:r:'in ,subsistentes y
sin c~·ncellli'. enténdiénao:"e qüe elri:'..
mat:mte Josaceptn y,qum],a. subrogado
en In: responsnbilidad 'rle loS misin05.
sin des! inar;,:e 3. .su extinción· el prcció .
del· remate .

Madrid, 'q de JuniG de1927.~El
Secretario, P. S., . .Iuturo Roldán.
V,o B.o, el ~Juez de primera int:)ncia,
Antonio Fnlc6n. .

X-216()

....

~UZGADO OE. PRll'IiEiltA INSTAN...
CIA'- DE SANTA FE

Don Manuel Nogl1era Iturriaga, Juez
de primp'ra ins_t~nci.a' <le f!~te partido.

Hago saber.: Que en el juicio univel"
:;al da C[ulabra·de D. l\Inmfcl Entrena.
fiuiz, del comcre]o de b~rjn"s de Pi'~

nós-Pucntc~eha seiíala.do el día 30 de
Junio pr<kimo y. ho.ra .de l-a.squince;
en la Sal~ audiencia de eslé Juzgado.
para la celebración de la Junta:;:obre

,examen y. reconocimiento dI'} crédi
tos, previniéndose a Jos. aCJ'()~d.)res

. que desde la pqhIicaci6n del pre.
senle edicto' hasta doce día:! antes
del "ef¡alad-o pill'U di¡;11a. JUjltu, pl'e.sen~

t::,n los lil ulos jusliIicatñros de sus cré...
(UOs a los Síndicos, que losan con
li'ranciseo Espadara:;;: I!lliz. D. Antf'nlo
l\Iorales l\Iar'Uti, vp.eb]os e ¡l1fhl~t.!·iales

de PillOs-Puente y D. Jos¿ Cabeza3
.Sánchez, 1'1'ocuradJr de e~t a ci'udMl. '

Lo que siñ p-e:rjuicio de qne los Sin...
dicos circulen el aeu~~doy ~!~ña1il.mien...
toexpresados :J. IDS acreilddre5. se hace
público por el presente a los efEctos
leg:lles prócedentes.· .

Sa,ntafé, 31 de Mayo de 1927.-EI se..
crcl<1rio, JOE;ó Cabo.-El'Jue7., 1\1. No..
guel'a.X-2158

JUZGADO Eel.ESIAST!CO DEL:
OSISPADO DE SADAdOZ

En virtud de rH'ovidenda dictada por:
el· señor Juez· ec1esi:isUeo· del Obispado
en pleito de divorcro, ilC putlica el en
cabezamiento y parle disposUhia de la.
siguiente .

"Scntenc'a.-In nornin3 Domini
Amén.

Nos i\IOnsCiíDI' Til';;O I_ozano nllbio~

Doctor enSl:!3rada Teo~ogía. y Lj.cenci~

do en Derc,~ho Can6nico, Camarero se""
creto supernumerario de su· Santidad.
Canónico Lec/oral de la. Santa IglE;Sia,
Catedral, Provisor-Juez eclesiástico de
este Obispado, por 01 ex:eelentíSimose_
COI' don Ramón Pérez Roc]ríg1.lcz, Obis-
po de esta Diócesis,etc., etc;

Habiiendo visto estos nulos de divor...
cio iucoados a instant'fa de D. ]~'elipe

de la Fuente Núñ~7., repre.5':.mtado por
el Procurador D. Diego Serrano Hace..
na y defendido por el Letrad.) ,don
Juan Díaz Ambrolla \lonll'a su esposa.
Enriqueta Lozano Gil, la que no se ha
personado en estos autos, pot' hallarse
en rebeldía;'y

Christi: nómine invooaLCJ,
Fallamos que debemos d~clarar y de...

claramos divorcio p(;'rpdUJ), "quoad
mensam, torllm (l1 habilationem lt

, o sello
de mc.sa, .lecho y habitación, a favor
de D. FelIpe de la }"uenteNúñez, con
tra su esposa Enriqueta Lozano Gil,
como c9nyuge culpable, por causa di)
adulteriO, a la que condenamos en las
costas. .

'Así por esta nuestra sentencia, cu
Yo enca?ezamient~y parte dis-posiUva
se publIcará en ~l B:J!clip Oficial dc~
01nspado y enla· GAC&TA DE l\fADr.ro
d~finHivamente 'juzgando,.la 'pronun~
Clamas, mandamos v firmamos en Ba.,
dajoz ti 4 de Juiliode 1927.-,..Mons. Tir
So Lozano.-Ante mi, nd~foI'tso Gimé..
nez, Noat. M," .

'C-~ B.o, Doclor Lozano.
~-¡152
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CABRA

de 1927.-El Juez, Agustín Cabeza: u(
iV,aea y Rui2l-Solda$lo.-P. S. M., el Se.~

cretado, Licenciado José Reyes.
!i!?"~ ,~».~,- :.>:_'-' : JO-5G38

.1'0--5643

lIEfiVAS

D. Luis Rubio y Garda, Juez df.
instrucción de esta ciudad de Cabra
y su partid'ú.

POI" la. presente requisitoria: se lla~

ma, cita y emplaza a un sujeto da,
unos treinta y Un años de edad, esta..
tura medicúla, complexión fuerte, m·o'...
reno, pelo n¡;gr-o, ojos mela.dos, boca y
i:\ariz regulares, el que el 20 de OC....
tubre de 1925 tué detenido, en unión'
dé una mujer 113;ffiad'a Juana. L"6pez
Arroyo, de veintinueve afias, soltera,
natural do Lucenn, vendedora, PO(
hurto de un mulo, y al ser interr~8'a~
do dijo llamarse Casimiro AImoguera
Vilches. sienqo después ~rocesado r!:)~
dicho <ielifo con el mismo nombro ,
apcl1idos y. como natural de l\fol!'~~

hijo de Franc.isco y de Encarna.ción:
soltero, vendedor, apareciendo Iueg(
de la partida de 'nacimien~o fer 511,
nombre el de Francisco Casimiro, pe'.
ro comprobándose posteriormente ha
ber usado indebidamente esos hom"
bre, ap~]lidos y demás ciJ.'lCunstan·...
cíaS :supuestos, porque no le pertene
cen: para eludir la accióJl de la ,lUg...
Licia, correspondiendo tales nombre y
circllmstancias al vecino de Málaga:
con domicilio en la calle Nuño G6..
mez, 33, de oficio zapatero, que es
persona distinta de aquel sujeto, del
cual se ignora. SU verdadera filiaci6n
y paradero, por lo que se le llama, ci
ta v emplnz8, c'omo al p~incipio se in-
dica. para que comparezca ante esf.e
Juzgado dentro de los diez días si~

guientes a la inserción de la presente
en la GACETA DE MADRID. c.on objct.o
de que responda a los c~rgos que le
resultan en el indicado sumario y
practicar otras dili.a:encias. bajo aper
cibimiento da ser declarado rebelde y
de par<1rle el perjuicio a que hubiere.
lngnr.

Al mismo tiempo se encarece ·a, fo
das las Autoridades y ~<\gentes de la;5
mismas y de la Policía judicial la
bnS'Ca y (:apturn de tal sujeto. n~Jn!~

dolo a disposici6n de este .Tu~aaG.

Cabra. 31 de Mayo de 1927.-,-El
Juez, Luio; Rubio y Garcill.-El Secre-
tario, Antonio G6mez. 1

Sciias.

Jo-5636

AncoS DE LA, FRONTERA

Una burra de unos quince años, pe
lo blanco, grande, preiíada; y

Un rucho de unos diez D1eses, pelo
rucio claro. . ,-i "",

Alora. 28 dí' Mayo de 1926.-EI
Juez. Juan Such.-P. M. de S. S., An
tonio BootelIo.

Señas de lo substraído.

Un mulo de siete ap.o~1 rJ¡.zb. dbl p.~fs,
castrado, pelo ~a.sLa.llo encendIdo,
atiende por Dora~o, pekls blancos en
les costillares, asegurado en la. Com
p:üiía La Mundial Agraria, con el hie
rro de dic:ha. Com~~üía. en el anca iz
quierda, letra M., núm, 1.

Dado eil Alora a 31 de Mayo de
1927.-EI Juez. Juan Such MarUn.
P. M. de S. S., el Secretario, Antonio
DooteUo. J0-5637

D. Agustín Caba~n de Vaca y RuiZ'
Soldado, Juez de ülstrucción de esta
ciudad y su partido.

POI' virtud de la ~resente reqU:SI
toria v come comprendido en el nú
mero primero ':~l artículo 835 dI'! la
ley de EnjuiciamIento cl'tminaI, cito, D. Luciano de Sande L&pez, Juez tIC"
llamo y emplazo al procc~ado JoEe ínstru('.ción da e$ta vilIa de Hcrvás y
Joaquln :Navarro H.idalgo (::t) "El L:ha~ SU partido_ .
rro", hijo de Antonio y Teresa. so!- Por el presente !"llego y Pilc<J.i·gc a
tero. jorn::llero, de veintiocho auos {le toan5 \15 Auloridadns, tanlo ctviles co
edad' natural y vecino de ViIlamur- mo mEit.llres, y ordeno a los Agcnt.es
tín. para que en el término de ocho de la Polida judicid procedan a la
días comp<tl"ezea ante c~te Juzgado, busea y rescate de los ~emo"Vicnf..e~ que
.pm'3 noWlcarle el auto de.prisión, a continunciún scresefi.;l.n, de la. pr~
didadocn .c~maque se le mstruyc piedad dtLorem:ci H-crn:iridCz Sánche;&
por llurlobnjo el .número 28 de. 1927, y Círiacó. Sán.)hez }fartin,.,·ccinos. da
apercibiéndole . q~e . de.'no.Y1?rIfl:::arIo Palomero. que en la noche del 2·i, de
será, deClarado rebelde. parándole el l\-Iayo úll..imo· les fueron sub5fraidos

- perjuiejo .a que hul?iere)tlgar.. . -, dedos. prad"oslilulado3 Lagunejo j
Almismo.Vompo encargo In busca Calleja de I\Iarchagar, térmi~o de dr-.

.yca.!!turn de di~h{), l)rOcesadoy W!e- . cho pl1chlo, r cas~ ~ ser habl-dos. ~eart
'eIu.'¡i6n ,('u.1a cárc'?l de est~ partld'}.:· puestos a· dl~p!);:;lc!(ln de este 1uzgado:

Ann>' fin In Fl·("lntrr:J. 31 de !\luyo COn In pe-rsonn (l personas (·n cuyo p~

D Juan Such Martín, Juez de i1l5
lruc'ción de ü:=te partido.

Por la· prcsente ruego y encargo a
todas las ~\u toridudcs y ordeno a los
A"'enics de laPoliéía. judicial pr.oce-

•d~n a la busca y rescata de lo que
deE'püés Se reseñará, propiedad del ve
cino de Cártama Manuel Baquero Pé-·
rez, qüc le fné hurtado duran~.e la
madrugada del día. 1 de Jumo de
t9?6 en te"rreDos del c.orLijo Galones,
término munici,pal de Cártama, y!
c~so de ser habido. sea puesto a ml
dispo~iciÓn. dete.niendo a ~~s posoedl?
res. si no acr-editan la legItima adqm;
siciÓn.

ALICANTE-NORTE

AI,ORA

JUZG.AOOS Da PRim:tu INS-.
TIlNs;rl\.

JO-5G33

· I D.. JÜu·n~ SUehMartín, Juez dl:!. ins-
tru(Xli,6n dE'. este partrd:o... ' .'

.•... POI" la. ·pI;"csc:nte ruego Y. eut<lJ;'go .a

.lodas Ins Autoridañ~s .Y.ordeno.a los
'. A~PIlt' ... .:-o'- '",1"" I~ ·-'f\·:~Pr·i-':l '''-;q~'l~~ifl¡ ~':'f\{",fI-

ALBDHQUERQl'E

D. Mariano Luján y Vicén. Jvez de
'instrucción del distrito !le; Nort~, de
Alfeante. y su partido.

POI" el presente se Ilate saber a to
das las Au toridatlc5 )" Agentes de la
Policía judidal se deJan sin E'fecto las
l'equisiforia;; r;nlblkmla.s nn .Ia GACET,'

· DE MAOHIO y Boletín O{idal de esta
· provincia, respectivamente, en 18 de
&ptiembra y 24 d~ Agosta de 1921,
para ·la bu:"Ca y captura d€'l procesa
do en el ~umario núm. 57 de i 926 so
bre hurto, EC'cqnicl Domeneeh Tc-rre
grosa, hijo de If'idr'O y Antoni:"!, por
haber. ~l1tnplidú la pena que le fu6
impur.sla.

Dado en Alican!e :1 31 de ~fayo de
1-927.-EI Secretario. Daniel FcnoI.
,El Juez, Mariano Lujón.

JO-.'>634

D. Pedro Dnn.l'le Ga.i'e~a. J.uez mu
nidpal de ,~:slrtyill~'l., ~n In.nclones ~el
do in~l '·llcch;n por llcelll~¡a del Pi 0-
pietado.

Por el prú-cntc rueso. y '~n~a~.o a
todas las Autoridrries CIVlles y mltlla
res y l'eqrtcro a los Ag-cn[<,ls de .la ?o
licía ,judiCi<l1 proce.dun ~ la husca .Y
o-cnnnción de Ins semOVlf'llte5 que ~I
finui se reseñarán, prÜ'p-icd.nd <lel vec;
co de Ali-scdn. tC¡íC'?I'C':3} Juan Itodrl
gul"z DomíngltCZ, :sulJs!..raidc¡; sobre la
11M a I;~s ::ei:s del rlia 25 del ti.~tu3l
d~l síl jo dl~nOn1¡nado ile!tci53. de p¡e~ra
HIH'IW }l.ili lni' d~~l CasLi110, tl¡~ este ter
millO municipal, los que C<1~C d~ ~~r

:hallados serán puesios :i. drSp()5l~\Ün

de e~lo .Juzgado juntamente con ias
persoo;;.;; C'Il l~lt:YC pO.l"Jer se cpcuenlren,
pues a,:í lo tengo acord~ld:o C'n _el su
xliario núm. 2:} dcl COn'l\~ntc ¡.lllO que
por dieho hecho insl11.l)'o_

Selia,:; de ¡os scmfl1JÍ':Jll..::s.

Una burra de ocho alío;;, f.25 me
'(.ros de alzarla, pelo rucio. ra;::~ ('~p:;-

· fiola ·cow llíerrb S. en el 'hOC,ICO, sm
:defecto' n,i 'otrll.5 3~i!as parti:Culare5,
con hierro de la .Co.mpaüía de' Segu
1'0;5 EIl:'éliix Agrícola cnla nalga iz-

·quierda, y en la labIa ~el cuello (!el
'}[Ido dererho J;~tra p" numo 1.

y ol..t~~ DjJrra de lr~.s auos y medio,
t .20 nl('II'OS de aIzada, ,pelo moru, ra
Za ei"pañol<l, ~in marea ni defectos, y
seilas pUI'liculares: bociblallca, pe~os

blancos. rostiHures con b¡'agas. y hIe
rro de la Compaüía de Seguros El

·l;'enix: A::afcol·a en In. tabla dd cuello
del Indo ~derccho, letra P.

Dado en AHJ-urquerq!Jc a 28 de :\1<1-
· YO de 1927.-RI Ser.rcial·io judicial,
l.icendndo Daría SúnclJez;.-El Juez,
Pedro Duarlc.
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RUTE

Sañas de lo hurtado.

Señas de, la cm'aVQna

. ¡
Una mula que cuando se aSegUr6;

en Octubre de 1923, tenia cuatro aiLO~
de edsd, '1,32 m-etros de alza.da. cas...
laña obscura, co'n el hierro .figura ~1
en el muslo derecho y el d.e fa Gont-o
pañia La Unión Ganadera letra K-8
·en el muslo izquierdo. '

y un -mulo de siete afi-os, más de la:
marca, negro mohino; con el hien'd
de La Unión Ganadera en el muslo
izquierdo.

.Posadas, 31 de Mavo de 1927.-Ef
Juez, ?Ilareial Zurera" y RomeTo.-EI
SecreLaritl, Luis Medina.

aquel término, y, caso de ser habido,
sea puesto. a disposición de este Jut-o
gado, con sus tenedores ilegítimos.

. Así 10 teo2'o acordado en el suma
rio que instruyo onn tal m6tivo bajo
el número 82 de 1927.

D. Antonio Navas Romero, Juei de
instruc-e-iónde esta villa.

Por el presente ruego, y enca:L'Zo a:
todas las. Autoridades y Agenles de la:
Polieia judicial de la nadón procedan
a lalJuscade lascabaIhwfas oue·lL1e~
gQse reseñal'án, substraidasso.brelas
veinticuatro horas del día 27 <le los
eorrientes,en el cortijo de Allamirano
al vecino de la misma Andréi> .limé..;
nez Prados, así como también la de~
tencién de una caraYaDa de ~itanos~
cuyos cornpQDen~es ,se: describirán lam...
bi~n. a eOIltinuación, sobre quienes re..
caen vehemen~ sospechas d.e ser au~
tol"e~ de la substracción, y caso de ser
habidos sean· puestos .los semOvientes
prediel10s cQ.n sus po.s'Wdores a ois..
posición de. este Juzgado, pues a~i lo
tengo. !!Cardado en el, sumarie que 'con
el núm. 24 del presente año. instruyo
p~~ct~' , .

Señas de· las caballerías..

Una yegua, pelo negro, de ,dicc¡sél~

años de edad, alzada más de la'mar~~
coll}r cortada, junto a las mamaria$.

- señal 'de ijares pequeñ()S, lraza 7ª~
zada, sin pelo, Merro del Fénix Agr{~

cola, una. paI()ma y V. 8 en nalga ~
quierda 'de dic.has mamarias, cura,';i'
d?- con .boLo-ne.s de fuego en las ~
paldillas. , .

Una muleta de un año, pelo c::u;t~-~
oscuro, dientes de abajo wás sallen
que los otros, en nalga derecha se- ,.
de una herirla. peqnei!a y acuatriz~;

Dado en Rute a 3i de Mayo da iS21.r

Un. gitano como de ,,-eíntiocho aii0i3.
de edad, que díce llamn.rse Joaquio;

. Agri·pino Carmona IIereilia,soroo-nm..
do, altq- de estatura, viste blusa clara,
pantalón oscuro; y .otros dos ind~

duos con trajes O""··c'llr{)s, uno de, ell~
sombrero c-Iaro de ala ancha; in.teg.ran~
do también la cal'avanauna mujc.r <le:
un{lS cuarenta. años; un chiquFllo. sor,,?
do-mudo también, de seis a si.eL~ añOS"J·
una niI;a, y dos nmos de C4Jrta, edad;
todos ellos de raza gitana. . .

MAItÓN

POSADAS

LEDESMA

D.· lsidor~ Die:z-Canseco ·de la Puer;'
ta, Juez de jnsfrucción de esla villa y
su partido. .

Por el presente se Barna a dos gita
nos, de huenaesÚltura. ambos. fuert.e, '
de unos cuar~nta y cinco a cinGuenta
a~os. y de baI'l)-a blanca uno de ellos,
y delgado y más ,. moreno que el ante
rior, el oLro,visf.i:endo umboo trajes
en muy mal uso; que vendieron, o al
m.enos, uno de ellos vendió, una burra
a Benigno Garcla. y García, vecino de
Mamblas, a: fin .de que denl1·o del tér;'
minl1oo-diez días ';omparf'2Can ante
este. Juzgado, C@n e) fin' de declarar en
sumario que se insl:;:uyec.o.n el nú
mero 47 de 1925, 'advertidos que de
no' comparecer lC0.5 parará el perjuie.io
a. que haya lu~.

Dado en .Leo.e3ma a 31 de1íayo de
1927.-El Seerehu'iO, José Cuevas.-·
El Juez, Isidro Diez-Canseco,
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D. Juan PáláciosÉerges, Juez de.
instrucción de la eiudaily partido de .
Mahón. . - . ,.

POI' el presente, que .se expide ~n
méritos de.l sumario ·'iue en este Juz:..
gado se insLruye sobre l;laJlazgo del
eadáver de Juan Duart Torre.s, que se

· erec natural de TQrtosa 'y vecino que .
fué ,oe esta ciudad. se ofrece el prtt
eedimiento, a los fines del articulo ,10Q
<Fe la leyde:E;njuiciaml@fo criminal,
a ,los herederes ignorados del Juan
D"!Jart ·Torres.

. Mahón.. :3Q de Mayo de {927.~El

·Juez. Juan Pala~i.Qs.~P. S. M.., Emilio
SimÓ. . .

JO-{)ü5?- _
J

-r

D. Ma."Cial Zurera y Romero, Juez
de instI"Ueci6n de este. partido.

Por virtud de la presente requis!..
· toria ruego y encargo a toda clase de
· Autoridades, tanto civiles oomo mili
tares y PolIcía judicial, la busca. y
rescate de 10 que áJ flhál reseño, hur
tado al vecino de Palma del Río-don
'Manuel Martínez Lora ya la Compa.
ñía aseguradora La Uni6n. Ganadera,
la noohe del 24 al 25 del !H'.lual, de

J0-5iH7

JEREZ-SA.r"TIAGO

Sertas dA: l08 $cmovienf'1s.

der se encontrare.ll, .si ~o acredila.n. su
legítima ad,quisicfón. pues así lo t-eJ;l.
go acordaáo, en el sumario qUe con tal
moUvo insfruyO eOil" el núm. 47 del
afio actual.

De la propredad de Lorenzo. .Her-,
u~d~. ,.

Una mda de'tres nfiQs; alzada 1,20,'
o'ero caslai!o, raza· española,' herrada

··!fe las m:mos, .hierro V. P. en' el lado
lzqujprdo de fa t.aJJ.1a del cueHo.

De la_propiedad de Ciriaco Sánchez.
Una mula. de di~iséisañós, alzada

J,2(}, p~!o' negro, raza· e5'})añola, varios
tunares b1anc/)s"e~ ]os costJlla:res, he
l'radade las m:lnl)S, hierro V. P. en
;(} laNa' izquierda {tel cuello.

y otra 'mula ce dos año:;, abada
[,Hi, pelo ca.,rañ()·osc;oro, raZa 'esp3ño
\a. desnerrada, hierro V. P. en la fabIa

.izquierda del cuello. .
Dado en Hc.rvás a f.O .de Junio de

:!}27.-EJ S'ecrdul'io, Licenciado Nieó
,nedes' G. Caüardo.-El Juez, LiJ.dano"
1e SanJe.

• 1"

D. José Cayusny Garda, Juez de
instrtlcci6n del distrito de Santiago,
de esta ciudad.

En .virtud del pre....~nt.e se cita, lla
ma y emplaza a Alomo Reyes Mateas

'y .José Fernández Cohas, . cuyas cir
cunst.ancias -personales se ignoran, do
miciliados últi:naménte en esta. ciu..
dad, procesados por robo, en c,ansa

, número 232 de 1923, para que en el
término de diez diJ.S cornpareuan. an
te-este J"uzgadoa prestar indagatoria
y constituirse en prisJón, decretada en
dioCha causa.. con apercibimientoo.e
.ser deelarados rebeldes.
. Jerez de la Fr<rnlcra, 31 de Mayo d~

1921.-EJ Jyez, Joaé ca.yuso Gai'cia.
·EI·Secretari~P.S'2IJcenciado Rafael
~~~~ .

D. JeiseC-ayusoY· Garcia, . Juez de
lnsí.ruceián del distri'to de Santiaa-o de
asta ciudad.· ~

JP:l virlud del presente ruego y en
cargo a. tod..-u> las Atlwl'idad%l;Ie la
nación que: por sus AgenLes se pr~cc

da a la: ~us~.a y,c<::fltura de Enrique
&ítlchez GuUétrez, (a).'~EIl?íqnitill",
y José MarUnezA.::,."1iílar•.cuya.sderr>ás,
círclllislanci'as .ydomi¡}iljos sé· igno
r¡;t!i"y. conseguida, lospongari. en la·
Cárcel :de esta ciudacl; . '... ' ..,. "-

Al pro-pip 'tieITlJlo se cita, llD;ma.y onCERA
emplaZa a dichos, individuos para que¡ ,.. , .
en' el .teirrnfn.o de· di~z días cO:nlpaiez-~ D. GGnza~o FerJ;lández .Espinar, Juez
C<lll an~ esteJuzgndo~, sild en esta' .&3 inst."'UCClÓn de esta VIlla y su par-
c,iúdad,cil.lI~ Pércz.G<\!d6s~ 6, ~ pres-.I Udo. , .
faI" indagatoria y. constituirse en pri- . . Poo-el presenf,e se ci.ta, llama y em
s!ón, decretada en sumario núm; U plaza, para que dentro del término de

: de-lañoadual por Imrto. diez días comparezca anl.e este Juz'
. ,Jerez· de -la Frontera". 30.de ?\-lil¡YO ·de gad(l de in.strucció~ de Orcera, al gi

1927.-':"EI Juez, JoSé Cayusu Gal'Cf3.- tano Sev~rIano MUl;IOZ Carmona, cuyas
El Secretado, P. s.; Licenciado Rafael demás cmmnstancJas ·perso-nales se
Beéern. . . ignoran ydúmiciliad-o últimamente eon
(,f''f .. JO-5tl50 Las Mesas, del .par-tido judicial de

Bel:m.onf..e,a ,fin de recib,irle declara-
. ción en el su~nario que. se instruye en

este ,JuZe,rralfu COn el número 6 del co~

rriente añO! sobre bomicidio contra
Juan ;roSé Muñoz' Cortés y otros.

Orcera. 31. de Mayo· dé 1927.-El
Juez, Gonzalo Fernández.-El Secre
tario judicial, Manuel Langa.'

JO-5655



Gaceta>de !.~adrid.~Núm. 1.01

En. v!'rtnd de pro·videncia' del señor
Juez de inst.rueei6n del partfd-o, d"k...
lada en eJ tffadFo boyen el 'sumarI{)
qúe con el núnl.12 de:! año aetual' se
sigue en este: Juzgado sobre estafa, se
cita a D, Benjarnfn Sánehez, dUIDicil
fia:do en Madrid. cane de Mejorada,
número g,g, barril)' de Doña Carlota,
Puente- deValIeca:3•. del cemercio, y
enyo actual paradero se ignora, para
que comparezca en' !:aBaJa: Audi'l:'Il-cib
de- est0. Juzgado, dent.?o -del térmlinb de
diez dfm,eontadoo de.' el siguiente'

, 31· en aue :fuese fneerto _,e:sl!-a edic-to en

¡
D. Lino MarUn Carnicero. Juez- í:1~

instrucef6n de esta YilIade. :Bermnlo,
de Sayago. i

Por la presente, quese:ill5e.rla:tii eff:
la. GAC~,'\ DE:MA:D!'I:lD-- y Bol~ft -O(-;"'!
CUil: de .esta J)Nlvincia; ru~ y ~_¡
go. ~,fiodas hts Antoridades,.· clvfles 1\\
~Itares, Yo Agent.es de la: Polida"ju-":
d!WIT, p:roeedan a la busea17' ~tJj

ALBA DE TOThMES

. Fi;wfL O?rjeto (le la s~a.sta.
r'1.::'~: ." :.;"

Un ·buerfo en término dePiz:;J~
y su- _'Pago del camino de Berrooa!J
cercado de pared, con uTi pozo en él·
interior, tenien-do una cabida de m:é'"
c..,.;r faneg-a, equivalente a 22 áreas"\';
36 e€'nf.iáreas, de 'pri:mera-' caJida&.
linda: al, Este. y No.rie. con t.e.r:re.ñó
del Coráún ¡fu. vecinos: Mediodía,. 'nlár~,
genes del Regata público-, y Ponient.l!:,
enn huerto de los herederos de Balta..'
SR!" Pénz Sugelina.. ,::.

Alba de- Tormes, f <le Juni-o- {le 1~l
El Juez, Ant>lmio.J'érra:roillo.-El' se;.
eretari<r; P. D .• Anwlin Flo,l'eS;, -:. I

JO-S6'18

BERMEf:LO. DiE SAYAOO·

I-os periódfu.os cr.ficiaJes:,.. con- <.JbJeto -ai
recilií'rfe deelar3e-it'in: en mencianadli;
ca~<l, bajo Slpe.reib.im.fento de que: en
caso contrario le parará el plSjuieio-i:
que hubi€re lugar en derooh'O. . ':; .

DadQ en "\liUena a'Si de Majo ~..
t92"1.-El Seln."etlJ:cto,. LiceD.eiade ~? 
toni-o Bünafo.s.-V.o B.o ~ El Juez._'
primera insta.nei'.a, Jesé (!;eRecos.

J0-5tTIO

;;,

D; Anton!o Jarami~l.(j Gar~ia, JU.ei.·"
de InstrUCCIón de ATha de: T<lmn'est:
su¡ partiOO_ ' . , .~;

Hago sabe!': Que el dia. !8 de Juniá ~
actuar y hora. d-e las dO~.e de su: ~.;
ñana tendrá lngar 1m la Sala: aüdie:&f
c.ia de' este Jnzgadcr. la: venta. en' púbI~~¡
ea subasta. de In :finca que ,s continmi';¡
ción se deseriñe~ por terrera V~ y silt
su.feci6n a tipo, e..TJ'Jbargada en pr~

e-edimi ento de _apremio;Wle se si~\.
contra· Faoonda- Gttrefa Bernal, vooU.;¡:
na (le 'Pizarral de Salvatierra, parl:
nacel' efectivas las l'esponsa'bilida:d~:

. impuestas a: la misma en causa, que,
contTci eIIa y otros se sigui-o en el a '
pas.ado de 1920 por el delito -(fe le-sI1J
nes;.. cuvu sunasta se celebrará baj~
las .fondiciones·'sfguien1.es: ..~

Primera_. Que el' rmnme podr-á ha,:,i
c€r)3-~~ a calidad' de cederro a t!n:-H~~I.
cerO., ..;'>'; ", r"1" \

.1'"Segunda. Que exi3len. tiLuJós: ~f

proIl-iedoo. de la. finca y que el nem~:~¡
tante bará ·la inseripci6n en el, Reg~
tr~ de la Prep-ie-dad' en el té!'miua.·~r
vemte tUa5,.a. canta:r del e.Il que ~!
o~orgue la. oorrespondient..e. escI'itil'r!J¡'
slenGQ' de cuenta de' la d-eud()raIQ{
gastos que: se: originen hasta v.eri:fi1
carl'O.. . . ,-:J;::~1

Ternera. Que· saliendo::a Sllba.sta~"""
finca SIn. sujeción a tipo. se hace~o -.'.
tal' que si hubiera postor que 'ofrez .
las dos terce.ras partes del preci o d ¡
643,75 -pesetas, que sirvió (le- tipoS: lt
segunda subasta y acepta las <lemal
condieiones, se aprobará el remate.:. ~

(fe ¡

'!
, D F:~rnando ~"vllelta Y Sa'nz~ .Juez

,-le iD!'it rueci6n del partido de 'VilIli-
eaT'r·~edo. '.

Por h "presente cito, llamo y em
plazo a Gerard'o' Boigas. chMer que
ha. sido de ,la Soéieda~ Petrolifera
Thero":~~ri1~Tícana,cpn domÍcmo ésta
en San SclJ~sl·ián, plaza: de ·GuilVúll}...
coa. númerü ~', el Gl:tc,condueia el' ea
mÍón <1e aiella Soeiedlúj .el día !i" &
Noviembre del año anterior por "el
pu<}blo' de Cervern., en este partid'o,
1!2ra aneen el termino de diez d!as,
c.ontados dei-de el siguiente al eil €Jue
esta requisitori1\ se inserte en J~ 'GA:
GE'l'A DE "lIl.mRID, .comparezca en mi
S<!!n ~udreDcra, con el objeta de CCItS'
tHl1i-r8een· prisiflu y prestar d:echrr-a
ci6n indagafor~a en s~1'q1ario p-or da
ños a una :res 'vacuna pro"ili~ua¡f de
B:l;utisf::!. G"aJ'der6i:l. por haberla causa:
do fa fr:return'd~ una pata. atrilpe
lIáno"\lla con el camión. ap~cibfdl'J oue
da no verifIcarIo será decJarado re
belde y le parará ef pe1',juicio a que
hubiere lugar.' .

Al mismo tiempo ruego y encargo
a todas las A.utoridades y .ordeno.8. lus .
Agente.s de fa Polf-efa judicial' proce
tfan :1: la busca del expresado pro.ce
sa-do, cuyas señas "pergonale~ se hno- .
r:::;n por ahora, Y. en el caso de· ~1.1' ha;:..
brOo. lo pongnn a mi disposiC:lón -9!J
la cárcel de este parti<\i:., '

Vmacarrie-rro. 31 ~. Mayo de 19~.
El Juez, FeTIlanOo R'evu(llta. ~El Se_o'
cretario, Lieenciado J.del· -=tian:eho.
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-VILLENA

l}~ Luis Rub-io de Usera, Juez.
instrucción del:-. partido de; Viga.

Por' el m-e:sente<hago SabeF a Beni
to E.:.-tévez Rodriguez; mayal: de edaQ,
easmio, :rrab:Il;al.y ·...eefu81. OO· Entrino,
parti.do judicial de Bande. provincia
de. O:re-nse, hoy ausente en Buenos
Aires (República-,A:pge.ntina), que por
proveído de esta f~cba, dictad{) en su:
mario. que bajo. e1 número 222 del co
rr.iente aile, se- signe en este J-uzgaoo
saNe los delitos de, íaL"-eI<!ad, estafa
e infracción de la ley de-Emigra~ión,

se ae01:dó entr.rarle del '€le:t'~'M para,
mostrarse pa-rte en' el Fl"tIcedi-miento
y renUIJet::tI'" o na Ro la indemnización
a que pUI1!el:a tener lugar en su caso;
v en cUInpl:imienta de fo nreceptuooo
cne~; artfclllú t.mi na- la leY' de Enjni- .

I cinmiento erim..mal.
V:!g"Q, 23 de lffiJ.y.o' de 1.9~ •.,-'--El Juez,

1 Lnio; Rul:J.!ü.-El Becretario_j , ro~MW
'vnJLAC~<\RRI~OO

.~

EJS€c,elario, Lieencia(\.o Fcrnan(!<l
Vargas.-E! JueZ,. .Antonio: Navas.

. JO--~~

I

D. Lui~ Rubio de UseraT :Marqués
de. GabaBcroy Juez de instrucción. de
la ciudad deYIg-c 'y Stl. partia-b.·
·Fra~e. público ~ Que en llste J-uz"'ado

'penae' I;ljecuf-ona de causa por etde
Ifto de ,lesiones. ,números 4.6.7 y :t.~~8
d~. 1924, contra Vicente López Pérez,
hIJO de J.osé y de AJejanara, natur.al
de Brazatortas (Afmod6var d31, Caro
po),domi-eiriado últimamente en. Vi-.
g~, ~e .treinta y un '. años, soltero y de
profeSIón" empleado," en cuya. eau5a,
con techa 22. de ~Mayo de t92ú, ~e dic

't6 sentencia, condenándole a, laperia .
d~ UD,año y ~n día de. prisión correc
clona?, accesorias- de' suspensi6n da
todb. cargopúbfico y derecho de s.u
fra¡po Y. pUfrq ele cost:as~ procesales,
debIendo .~nae!pnizar alpérjudicadó
en Tacantidad .de 300 pesetas, cuyo
:r¿enad<f p.ctualmente se halla ausente
en ignorado., paruoero, habiéndose
aoordad'o, por proveído de esta fecha
pubIlcar' el presimfe. edi-eto. a. medio
del que. se ruega a las Autorida'Íes
civiles ,y militares, y Sus Agentes, pro~
cedan a- la busca y ca.pturade diClho
penado, poniéndolo, caso de serhabl..
do, en la cárcel de esta población a
disposición de la Audiencia sentencia
dor~, para empezar a cumplir la pena.

"VlgO, 30 de Mayo de 19-27.-El Jum:
I;uis,. RulIiQ.-El Secretario (ilegib-l~):

J0-.5007

D. Salva.¡jar·n,~rri::lb6v Herrero, Juez
de ins(ru('ción de Sega l~]}e.

Por el Il.r:e:;~nle cilo y llama a Da
mián Soriano,. Francrseo Gargallo, Vi
cente Cervelló. José Marín. B!ay.. Fran
ciseo Gil Soriano, .José Campes' (El y
Manuel' Escusa, cuyos domTcilios y pa
raderes se ignoran, para que en' ·el
termino de diez df3.s com.par·ezl't.n an
te este .fuzgado de in<;Ü"~lCeioo para
declarar en ;,um;¡.rio núm. 18 del año

'1927 por delit~ demalversaciófi' (fe
caüd'aJes . púbrfciJS rre! A¡-lmtmnicnto
d,e Sonaja, prevíJ1f6:Kroles {fu"! dJ!]lo
eompareooI" in<nlrrü'an en la l?l'.\l~n· de
cinco a ~jnrmen~a peseta.. y. dc-má.s
xC"j)onsab'¡lida,il?s l.egatu.

SegorlJe a .3'1' rte !olayo dl~ 1927.
El Secrem:rio j:Jdie;ia~ 'Rieardo Blt.z
quez.--EJ: Jne:z,S3.hrador Bern:ahé;

. JO-5C62

SEVILLA.......:.MAGD.M...EN~-t '

pf}~' la prese::1Le qucia Shl efectO' fu
que se public6, en la G>~CE~.'\¡ nK l\k
DRID COn fecha 30 deOclu~reú1-timo.

con el núm.i·S.3!í9,por la que 'se Ha":'
maba <1. Eugen0:B-xk, de; m¡,cian:rli
dad extranjera "V dmni-zBia.do en- Gra
nada, por tcncl'10 a~( acordadop()r
pf:"O'vi-dencia de hav, dictadn. en suma
riopor es-ta.fa conl ra el m iamo.

Sevilla. 25 de Mayo d8 1927.~El
J'Uez de in.s·j ruccjón, Juan TIíos.

JO-:S.6{i3
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com:::OBA-IZQulEUPA

. dos en el ;:ll'lÍc!I]rr jG9 a"'eln' Il"Y ee
En.hÜclnmianto criminal.

Dado en Cn¡;LelIón a2 de .Tunio de
lD27;-El Secretario, Licenciado .J026
Mana L6pez.-;-El Juez. Gregario Bru-
gués. .

. ·l.Tna yegua Uf' cuatro año:;.. ca"'~añ3
oscura. seis'(]edoi'más de Ja"marea,
hierro el Fénix Agrícola en la nalga
izqnicrda y el delE"tado en la de
recha.' '" .'O:C";;

Uri potro de ·do" ml!:;es. n~g:-!;I. Ilic-

D. Eduardo Pércz Siincli~z, .Juez de
instrucchíIl del di~trito de la Izquier-
da. de estu copItal ' .

. Po~ el prcse~nte s,p eH~ y llama. por
rermmo de qUInce dfas. a contar de¡:de
su inserciún rn la CACETA DE 1\ÍADRrn
a Eulalia ~,[e.iías T¡'J,piarloi', de Y('inU:

·siete años {¡:e edad, c::lsada con Manuel
Huz Mnrt.ín. ;;{)Irlado dfJ In· Comnaií.ía
di!Jciplir.nl'ia. degmlriticíón en Coro
nil. vecina de Toledo v em'o nc[ual
paradefr) ~a ignora. -para que 'rlp.ntrn d~
.dicho 1érmino comp::lrezca ante c~te

..Juzg"[ldo. ,·¡muro· en la caBe de Gl:ín
¡torno ~in número. ron. ohJeto. ele ane
ahono 55.50 p"",..t::lS, d0bli'l nrrc:1O {Id
hillete que dehió i'=nr.ar el dfa 18 rle
FehrHO del ni"io úllimo_ en el Y111je
que efrrluó f1r;:.r,1' Toledo ~ e.::taca.:.
pita]: ba.io n,pf!reib:miento iJe que ~i
no lo vprifieg 1" pnl'ará elp~rjilicio

,a (f11!~ hrJya 111g-.ar_ .. . .
. Dnd'-o en C6rooht! it 3J do :\Tnvo de

1927. - El-· S~cretnr¡o. P. H.. TIafael
Fon5''1ea. - :EI JUC1., Eduardo' Pérez
Sánchez. .

JO-GOS9

ParLida 9t.388 de l\Iáhl!5.a á Aü{',unfc,
una caja botellas {le ..ina.

Dado en T...a Carolina n 28 el€' Mayo
de 1927.-El .Juez, Teúftlo Escribano..
El Secrda,io, P. H., Li'cenciado Uafael
Cámara.

D. TeúfBo Escribano y QuinlnnilIa,
Juez de insf.r~lCcjón de este partido.

Por el present.-e 'ruego y encargo a
todas las Autori'dadr,s y'Agent.e;; de la

. Policía judicíal proeedan a la busca
y rescat,e .de dos hultos de muebles,
que juntnmenle COn tres más, que han
sido' recuperados,· fueron r~bados del
vngón núm. 9".790 del tren 183 el día
'22 del 'aclualentérnüno dt> Vikhcs,
cuyos huItos perf.~~ne(ien [\ la expedi
ción núm. 37.308 d.clUáln;a a Madri'd,
y a la detención de hJ!J autores del
hec·ho y personas que ilegítimnmcnte
los p0t'-ean.

Dado en La Carolina n 23 de 1\1<1"-'0
de ·1927.-EI.Tuez. TeóiBo E:,>crihario.
El Secretario, P. H., LiCenciado Rafael
C:ímara.

Don Enrique Guindos de Torrf.'s,
Juez eJe instrucción de ('~!a r:iudna V
&u partido, intcrinc., por l¡'~~:lci:'l del
propielario.

En Yirtud del ,presenLe,rue;;ro y lln ..
cargo a todns las AuLoridadp.s, as: l'ivi
IP.5 como mI!iLarcs V Agentes (}e' la Po.....
licía judicial, prooedan a la busca v .
turay OClll)1aci6n de los semovienle';.
que cle:::pl1és se rescilarún, cue des
aparecieron sobre el m~d¡o-dín. del·
2(1 de Mayo último. del sitio lhunndo
Los Cnbollares. Lérmino muni0i.pal de
Torr~C!elcnmpo,pertenecientes a Fmn~
cisco GnláIl .Ortega. vecino de dicho
pueblo. y de ser habido", ]0:-.. po;].~an
a di"'P0sici6n dA este .Tm:gado junta
mente con sus ilcgílimof: poseedores,
y cuyos semovit>nLes fueron visfo~ con
dncidos por dos sujetos: uno. con som
brero h1nnco, y otro, con sombr('l'o co
lor marrón. en dirección ViHadl) npur-

D. Grf'~orio ~Brn~li!s· y Foz. Jl.I('7. do, no constando má~ s('ñas de ésto'.;.
dI' ini'trnrtiiín di' e~ff~ n~rf.j(ro. Al propio tiempo, se cita a cunnlas

En ...,irlno ¡j(' lo :JrordNlo e'(]~l ~u-pcrsona",pnedande.poner ;:OMC el lH~w

rnnr;o fTl1P a"rlA lÚlllo. in"lruy¡:m·r!o con cho .. r1e:lllfos y :!Iuministrar detaHp$
p.! nfln1rro 7~ 'rlel corrif'nfe ~iío. ~ ....hr" aeeréa de quiénes hlJy~n ~jdo f"1 nittor
lISO rlpnnTTlhrc·~upnp.:::to.·con mol ¡vo o autor~s de-l mi;:mo, para qtle compa-
rle riPorlos, f"If'¡rrClm;¡~ drcularlo~ a r€'ze:m ante este. ."Juzgad!) dentro fIe
Zar3g-ma; ·';?srTee:::ta' .dudad. l'cfcren- d jez. dfri,,'3 pre,;tar la oportuna dee-in:"
tes a Josl'fll.. ;:'If(l('hi.·ha~hHlr1n !"ohrt: un rr.ci6n, en el .sumario. H5 que .s~ in;;,...
'!Jupllm;lo fr!ml?n.·sn~l'lfo;;.. lmo Con el', '[ruye !'obrn hurto. . "
nomhre' dI' nO·i'<1. hermana de ll'l .Ttl- .
sefn. ~. nI ro a nombre pe un tal Pnco: S6/(lS de {(J,,, "'(·I;rO?:fC~(c$.
obr' el 'T!rc!3{'nle' se -hnce !'~b~r a 'Pe
drn -Machi. Dndre de la:sl'cferid~s Jo
$cfa: y Rosñ. men{)resdp.· 'edad v .6f'.
i!!llorado parartero;' -In ingtl'ucdón de
diehci sumario.. enlei'ánoole 'del dere
cho qué ticne a rno~trnrsep:.lrt.e. en el
m i~mt) y etem:í<; 'prf'cepto~est abJer,i"-

D. Lino l\Tm"Lín Carnicero, Juez de
instrueci(¡n de. c::la villa de Bcrmillo
de Saya.go.

POI' la pl'eseniA, que 00 insertará en
la G.-\CE'fl\. DE MADurDY Bolean Ofidal
~e est·a provincia. ruego y encargo' ::l.
J()(]as las AuLori'dades civiles, ñ1iIila
res y Agentes de.la Polida judicial
procedan a la. busca y rescate de la
caballería que al final se :reseñará,
'S'Ubstraída la noche ¡lel 25 del actual
al vecino de Moral de S:¡yago Manuel
Isidro atbezas. del corral de sn casa,
yo caso de ser hnbida la pongan a dis
posición en este Juzgado con h per
SODa en cuyo' poder se encuentre, si
no jUstifican su IflgiLima adqujsici~,
pues así lo hfl acordado en el sumu
tio núm. 36 del año actual· que ins-·
truyo.

D. TrMlIo Escribmio,y Quint:milla,
Juez de instrncdón dc. este partido...
. Por el .:presQnte ru~goy. encarg-o a
t.odaslas Alitoridades y Agente~ de la
Policía judicial procedan :l la busca
y re;;c8te de una maleta de cuero co
lor avellana ..¡ las inirial('~.T AW. G..
que contcilía un traje. :;;mo}~;ng. cua~
lro más de am~rica~n. unabnta ·de
haiío. un ahrigo color gris y un. par
ce cepilio;:. nropicn:ld el!'J 5'líbdito in
qlés D. 1\J.•Tos~'mch A. W. Gain. que
.le rué Imrtadn d~l tr~n rorreo 1:1 no
c1w eJel 24 del 3d.nal· en' la e~taci6n

de Vilche~. l)rocl'ldiendo!:c 3simismo a
la def.en~i(,n de los aut.ores y perso
na~ que ilf'::dtimamf'nle In p0<;enn.

Al propio 1iempo ·1]:11"110, rito v em
pinTo n refi>rido ,:eii(lT'· l'f. ~Tosetlh

A, 'V. Gaio. pnra que cdntro (JpI pJnzO
rle rl:P,1. (IíM cnmnarp.zra :mfe este
Juzg-ndo. nara prá~lj('n (je diligencius
reln r.ionadn~ con 111 hl'cho.

DI}¡io en T..fl Cm'olinn !l' 2R ile Mayo
de 1927.-1<',1 .Juez. 'f~ómo E"'crlb:J.no

CAItOLINA (LA) . y Qu'lnlanilla..

D. Teófilo Esc~ib-ano y Gllintnnmu.l
Juez de' instrucción dp. (·st'l partido. C:\.STR·LL0N

Por elpres~nte ruc-.go y el).carbo a
to~as las Autorfdades v Al!enf.es de 'la .
Policía judicial pro:::.cdan ~a 1<: husc·a
y.resc¡;tte .de las ft;.ere::mcÍ:ls que ni fi
nal lOe expresan, que flleron rohadasen término dfl Vilc.hes lri. Dül.'he del
23 del actual 'del vagón J. 12.328,
tren' ile niercandns núm. 179. v a la
deten<:ión de los a.~tr'lres del hecho 'V
'(l'ers-onas qU¡l· negí~imamcÍ1te"Ia~ po:'
sean.

Una burra, pelo negro. ce bastante
alzada; herrada de las manos, de seis
a siete años de edad.

Dado on :Bermillo de .Sayago a 31
oe Mayo de f92i.-El Seeretario,
Crist(¡b-al del Río.-El Ju~z. l.ino Mnr-
tin. 'm--5680

.~ la ..parlída '9~A21 .Ue· Mál~rJ.l a
AlIcante, una"garrafa dec·ag.ual'dlente.

100m núm: 94.608 de' Mál3g;l' para
IUo Zánúara, un fárdo dé ba:éalao. .

hrtida 94.682 de Málaga acCripta'" .
ba, una cª-i!l. botell~~ de vino.

tle la caballería que ;:tI fin'll Se rese
)larA, substraída ei 24 del actual al
¡v,ccino de Viñuela D. Antonio Prieto
·Prieto, del eaoco del pueblo, y, caso
t;re ser habida, la pongan a mi dispo'
Sición en este Juzgado, con las perso
nas en cuyo poder se encuentre, si nO
~ustificall Su legítima adquisición,
pues así lo ten~o a-e·ordado en el su.;,.
mario número 35 del año actual, que
illBtruyo. /

Sañas de la'(aballel'fa.

. Una mula de seis cuartas, póco
más o menos, de ulzada; pelo castaño
:obscuro, edad cerradú, hocico mohino,
hierro en el anca izquierda y un po
co ·arrugada la punta de las orejas.
. Bermillo de Sayago, 31 de Mayo de
~1927.....;..:El Juez, Lino M; Carnicero.
El Secretario, Cristóbal· del Río..

-:.. JO-5679
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D. Emilio Agmldo y González, ~.
de instrucción de esta ciudad t • ¡"

partido.
Hago' saher: Que en virtud M lo

acordado en el sumari() que se .. ¡-.a:-,..
truye en este Jugado, sobre rol>o.
quinientas pesetas a Andrés Cr~
Garda, vecino de Arandilla del Ar1"tt'-
vo (Cuenca). cuvo· herho tuvo I~ ,en la noche' del'7 al 8 de- Abril· tírtj¡..,. :'
mo. penetrando el ay!ol' o aut~r~~..r
mismo, E'n el domi<llho del perJl~,
do. y con una' rcja de :.'Indo dc~
iorz~ron la puerta de entrada y ~~
deoicha casa, y, se apoderaron-o 00:
doscientas 0inc:uenra peEela~<; en {rt$
billete;:; del B:me{l d-e España, dos4e
cien _p-ec"cl.a.;:; c~ida uno y otro de ~m.
ruen~:l pc;;eta~, GIras doscientas cm...
~uenl¡¡ pe.;;;etasen il1onedns. de ci:ilGtt
pes:,!.us cnda uná, a fin de que com:·
pqr~úaIi. inmediatamente cutintas pet"-"
somis dt"l p"leblo d,el becho de :J:uoot'
hayan "istO,.a. los referidos aut{}~

a~í cúm~ también a todo el que lR-p&

. Un burro cardino, de nuev.e 'a~,
<le alzada regular, herrado, de las~
nos, bastante gordo.-

otro burro, castaiío claro, de ~
ve años, alzada regular, herrado .
las manos v una pata, de bast~
cuerpo, cojea un poco de la pata •
recha, tienen, los {]DS. rozaduras eJ¡;
el cuello por eiedo de los collares.. i

Ocho conejos de raza grande, !fe fttj<
llamada' Inglesa, y pelo como 1M ~, ¡
monte. ' ,

Una albarda completamente~~
con piel de colambre. . 1

Otra albarda sumamente deLer'"or..;,
rada. 1"

Dado en OImooo a 2 ¡je Junio- ¡fe !
1927.-El Secretario, (ilegible).'-:Il ¡~
J F "l· B • IInc:!:, ,{) lX uxo. :

OLMEDO

las cuatros, con hierro :"EI Fé11.i:1
Agrícola",V. número 10 en la .a~
izquierda. - •

Dado en l\Io.ntoro a 1.(0 de Junio dt
1927.-El Secretario, l\lariano ~López;. .
El Juez, José Luzón. ' .

Jo.-5~

D. Félix Bux6 Martín, Juez de *
[rnooión de Olmedo y su partido. "':',

Por el presente se interesa <le ~
das las Autoridades y Agente$/qla Ji(
Policía judicial, In. busca y o.c•.' ..L~, i·

de 103 burros, conejos y efecto~~
continuación se reseñan, sustra~ iit
la nQj}he del 23 al 24 de los .~~
del caserío del Cllapuco, términO' ratt....
.nicipal de Ohuado, pertenecfen~ al
habitante de dicho caserío; ~~.'
Fernández Haro, y caso de ser~ .
dos, sean puest?~ a disposiCión .de..~"".'..•. '-.
Juzgado, en unlOn de las persona~f_

cuyo poder se encuentren, si no. a'
ditan su I~gílima adquisición, pUQ$'.
así lo tengo acordado en el sumarto
que instruyo con el número 25 4e
J927. sobre robo de ca~a..i.leríás 'T$'
eredos. ,Ji

, Se/1as de Ú caballería y efectos.

JO-570l

JO-5699

D..Tf);<é T.ll7.(ín :'.Iuiíoz. .Tmz de i n<;
t rueción de esta <,ím1nr} y >"1 parUrlo.

POI: el presente l'ue.go· y 'l'ncnrgo a
to.;;)!" 13;; Aut-oridad ...;; (',ivi1t','! v mili
tares e individuo::; de PoHcín. :jl"Hcial
de In Nnl'ilÍn. ptoced<1TI 'a la busf;a de
la cahallería que al fln¡l! se re!'eflmá.
.:.nh¡;:!rnirin en In nOt"nc rlf'i '28 al ;20 Gel
,p:l.sndo ·me!" de. !\!a:yo. de la. linea .1.0
mn ~\rraysn:Ji. d~ este términro. 31 ve
cino f1e r~la cindnd D. Francisco C,~s,

pedoz¡¡ . 11 <lmirer... cuya ¡;emo\'i::'ntl.~~ dl3'
ser' llubioll,Sf"Q puesto -:1 . disposición
d~ esl~ .Tuzgndo· con .sus iIegilinlOs
pO~i)edorc!~,. según tORgO. aco.rdado C!J.
el !'<wlHlriQ .númel'o Si) de11Q27.

Don Jo·sé Luzón Muiioz, .Juez de ins
tl'liccion de esta ciudad y su parlic1o.

Por la presente requisitoria ;E'! e ita.
llama y emplaza, para que dent.ro del
término de diez dias, sig"nien~e3 nI c-n
que 2.pareze3 inserta ei3ta reqniRitoria
en la GACETA DÉ2\JADRID Y Boletín Ofi
cial. de esta rrovincia, se presenle ante
e-st~ .Juzgado el proeesado POi' (Hito de
$'tafa Antonio -de la Rosa Hprm.índez,.
cuyas circunst:.mcias y actual par~(,le

'ro se ignoran. para reeibirle neclara
cÍón. nolitl<!¡n1c -un auto v red:lcirle a
prisión 'ensumarioque "instl"uyo con
el número 41 del año 1927; 3'f}creibién
dele que de no vorificarlo será declara
do rebelde, parándole los 11~má.;; pe.r
inicios qtfe ha~·a lUg<lr 'con arreglo a
ley. ,

A la vez rE'l¡niero a los Srr,s.JlIetcs
de' imtrlleciún. l!.!';Í como a las Autori
d{ld~~ ch;ilrs y' milttal'e5 y ,Agentes de
la Polida jUi:liCh""tL nara qu<:l ltTOredan
a. la hn>'i'a ~·'raph.lra 'del cxpl'c~::tdo pro
ce¡;:cilo; .. ('o el C<lS(Y de!"8i hahido sea
condl1cido' :J' mi di~po;;icilÍn f! la nri
sión nrcvpn!1,,~ de es/e nal'tido. -

Dado r-.n Montoro a 25 f1~ 1\1<1;,0 de
19?7....~Jo:<~ Lm:{m 1fui'í07..--E~ ~ccre

tario, 'faX'i:l,no López.

ocupación de caballerías Anloni.() de la
Rcsa Hernández, <:u,-as cir~un;5tancias

se ignoran, .aSí como su actual parade
ro. para recibirle declaración, notifi
carle un aula y reducirle a prisrón en
sUn1<lrio que instruyo COn el número 77
del aiio 1927; ápercibiéndole Ilu~ de lIo
verifieur10 será declarado rebalde, :pa
ra!laOle los dcm:5.s perjuicios qU{l haYa
lllgar con arreglo a ley.

A la V~Z requiero a los SI'es~ Jueces
de instruC'~ión, n.sí como a las Autori
dades'civiles y mililares y Ag-cntes de
la Policía judiciál para que procedan

,a la busca y captura de expresado pro
cesado, y en .el !la.so de ser habido ,Bea
conducido .:l mi diB'Posicívn a. la pri
sión preycntiva de este parUdo.

Dado en Múntoro a 24 (le Mayo de
1!}27.--José LzuÓn.-El Secretario, Ma
riano L6pez.

~.lO~TORO

LERIDA

r
DotÍJ(l:':'é Lllzón Mllii.or.. Juez de I

insl:nit:í'Íún de esta cim!al! y ~u P<lI"- r
!ido. ". \

Por la prt:'!:entc rcqui:,;iti\!.'hl se dlu,
.:llama. )~ emplaza para qne, dentro 11-~1 .'
·término·de diez llías,: Si?ul,cnj.c~ ?-l~n , l\:~, mUIcia: ~que c~ l~ fe.c.hai1:.:Í
'queapa:r~z·ea, illsei'ta e;;Ulrequl,Sltntl.a .se-;;uw, Oe(ubrc d~' i9Z;L 'tenía s,ei$
'en 'la GAC&T,\DE MADRID y- H(;~~tm' O{l- ;ue:;.I);;',.1 me!.r;) :33 centím~Lr\J¡;, .le alza:"
·cial de esta- provincia, se pros~nt~ &u(;e , da, ii;¡rda oséura. riza esparwia. tJo·qui-.
-~!'ireJll1.~'d'l el J)ror.c~ado: POI.' dc.lIto de, 1 mo11in~ ,I'2)'a cruzada y cebrad.l;!, lie

Don José María ?lartín C::wería,
Juez de in5trucci6n de Lérida.

Por el pre~ente, que se e::;:pide en
'm'éritos de sumnrio número 94 dE.-l co
rriente año sohre sustracción de unn
c-arLeraconlelliendo 225 pesetas en [,i
llete" del Banco de España ".i do<' pnr
ticiPrtcio.nes de una peseta cada una
de la lotería del sorteo próximo, día
1 tIeJnnio, se encomienda a todas las
autorid:ldcs y ordeno a los Ag~nles

de .laPolic:ia judicial practiquen !¡l~
investigaciones conducentes héi.!;l ¡~ con~

seguir llevar 3. cabo la detención de
~ un sujeto decentemente ve:>Udo, de
edad unos cincuenta años, de m-Fldi<J.
na eS!tatut'a, cara delgada, big0!~ ra
noso, con la falla dc' (lIg-uno." cÍl.~<1tc~;

'el cunl sobre las diez y seis ho:oas de
aver llevó n cabo la referida 611>1 rac
"dún en una panadería de e,,!.a eapi
. tal. sita en la calle de la l\Iagdalena,
número 32, habitada por. ::'.l~rccdes

,Capdeyilá Escuer. y en su Cl:l":;o .s~ prll
:ceda a la o~upación de lo sustrnful) y
se p¡u'!ici,pe telegráfic<lfficnle ,m de~

tención.
Dado en I.érida. 1 de Junio de -(927..

'El Secretario judicial, Antonio Esc-ülar.
El Juez, JoS'é l\t"arfu Martín.

JO-5ü9\i

.. rro el del Estado en la mdga izquierda,
alzada regular.

pado en Jaén 3, ,1 dc Jtmio de 1927.
El Secrel&rlo. Fernando Garcia B"rsu...
h.-El Juez, 'Enrique de Guindo.

. JO--5687

, Por Ir!. presente. y en Vil·tu~ de lo
dispuesto pUl' el Sr. Juez de mstruc
ción del -partido en ei ramo ¡Jo res'"
ponsahilidadcivil dimanante de can<;:a
,sobre falsedad contra D. Hamón Bru.
de Sola "V Scrra, se hace s<lb~r al ruis-

·mo que" por vid,ud d~hah6r;;~h~ nb
--gueltolibremenle en referida r.au;:;!I,

par la Audiencia prOvincial oe b~rida,
se ha Mcrel.ado el alzamienlo de las
'fianzas y embargos que opnrtun?mcn~

te se fráb3ron en hiene", del rcrerklo
procesado para garanO!' las r<'~pon

.sabilidudcs pecuniari~s de !:l caUEa,
con5'islenl~ en la parle le~;1.i di'! ",u~l
do quc disfrnla como AI'quil()p.tu flel
Estado, pndiendo recoger' d'~~(]e luf',';o

. todas la~ c.nnt.ídadcs qu~ .llasla la fc
cha le han sido retenida:!> . por lo) qllc
'se dió ordc!1 al Sr. Habilihvlo ew:o:nr
gado al efecto, lo que !;c l~ h:H·c sa
ber por medio de la preE~nte r.r su
ignol'ncro a('tual pararlero: .

Lérida, i de JUllio de 1a27.-El J~e-'
erel3rio judicial, Antonio 1<:sI"013.

JO-;:;t>~'¡
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SAllAGUN

Una .riIc)la negra bragada, boei"l
clara, con el hierro de hl Cónipañf~
El Fénix AgríeoJa, propio del Juan;
'JiménezSillero.. '

Dado en La Rambla a 2& de MayO,
de 1927.-EI Secretario, Juan Dcl~
gado.-El Juez, B,enito Galvez.

, . JO-5692

Por la presente y a virtud de autli
dietado en el día de hoy ~ e.l SUmal.;!
1'io seguido en este Juzgado, con el
número( tO del «r-rriente año, polj
hurto de semovientes, contra otro· f¡
Jesús TOl'osio Picado, se hace saW
a' este último procesado que con~
presada . fecha se ha dBC.1araqq. co~

Dvn Emilio de Macho-,-Queve.Go ~
García de los Ríos, Juez de íostrucciÓlJi
de Torrelavega .. y su partido. .

Por la presente: !'llego yen-cargo .a:
las autol'idades y: Agentes de POLieLa'.;
la busca y rescate del dinero y efectoS
-que luego s-e dirán, que fueron SUSj
.Lraioos en' esta ciudad de T{)rreiave'~

ga,el día 12 del actual, a la veci~

<le Selay:¡. Isidora Sá~ Pardo, así COLDq
la detención de las personas en cuyO
poder se: encontrarr.Il, si no ncredi tad
su legítima proce<lecia, a las que sQ
pondrá a disposición de este Juzgado.

.Efectos. y dineros :suslrafdos.

Una bolsa de las que se llevan· su
jetas a la cintura,. en la. que. se gua:C:-1
daban tres billetes <lel Banco de ES.-j
paña de cien pesetas; dos billetes ~
eincuenta pesetas y uno de veinUc~~
ca pesetas y -dos monedas de oro ~
veintlcineo pesetas cada una.

Torrelavega, 28 de Mayp rl~ 1927_~

, El Secretario, Julián Arg"Üeso. - El
JUQZ, Emilio de· Maciho-Quevecto. '

J0-5711

VALENCIA DE ALe.ANTARA

JO'-5707

RAMBLA (LA)'

Do!; millas castañas oscuras, Ir ásde
la maná, una mUiY'gorda, de nueve a
diez afios, hierro po-co visH)oJe en l~na

nafga, y la otra de eineo ai'io.s, mas es.
trecha, recién herrada d-ela. mnno de
recha 'Ir sin hierró. '

Dado en Puente. del ArZohispo a 2
de Juniv de 1927.---JuUáll'de fa Cáma
rn.-EI 5eeretariojudic~-:II,'Jc:séMo-
linao .'

Dado en Puente del Arzobispo a 2 1ee Junio de 1927.---'-'-Julián de fa Gárna-¡
Ta.-El Secretario judiciai, ifo~é 1\10-
~~ ..,

J'0-57ü6 i. I

Don JuJián 'de la Cámara C:Ü!hau,¡
Jl1ez de instruOOí.ón de Puente deol' Ar- j
zoblspo y su part~do. . .

POI'" el presenté se ruega a todas las ,
Autoridades y se Qrden.a a los Agente.s , Don Alberto, Estampa y Ferrer,.
de In Policía judicial la busea'y úeu- ;Jcez. de primer-a instancia de est4
pación de los semovientes que a· oon- partIdo de Sahagún. ,

.tinuac'i6n se reseñan:, que fueron sus- Pú!" la "p!'esent~ requisitoria se.
traídos ett la ma-drugada (ll)ldia 29 -de cHa, llama y emplaza al pro.cesado;
May{) último de un'.corral, nn' el j}ue- F-rancisco Vázquez Pérez, dedjl)ci~
bIo d~ VaIdeverdcja, pertenecientes a ocho años, soltero,} jornalero, (}:)n
D. Bal'lasar Ramiro, vecinO'de di<'ho instrue~i-ón> nat.ura de Bilbao ó de.
Valdeverdeja, y cnso de ser habidos Sopuerta, del partido judicial ~

Valmas€da. con. domicilio hace al~sean pu-estos a disposición de ~te Juz- , t·. ta'H h '
"'at10en unión de las personas en cUYo' $'un lempo en es .Vl a y. oyen.:
1:> d,' . ..' .' . , Ignorado paradero.. para que d-entro.
po el' .~~ encu-cn~.n'.;SI no acred!l~n del término de diez días se presente-

.su J.egluma adqUI51cH.m, P?CS aSl. ~O ante. este Juzgado COll objeto d~
tengo ae?rda-do'n~n el su~rl~ qn~ 51g0 .. constituirse en prisión provisiona)I
eon·el numero 00 -del cor~ ¡enw ano. iy ser indagado en causa. criminat

- . , '. I que .se le sigue por el d.elito de te""!
Se¡UI$ de loS' SemO'Dientes, ¡ llellcla ilic.üa .de arma de fueg:o. -',.

Al propw tIempo ruego y enC<l!'go,
·a todas lás Autoridades y demás in...
dividuos de laPoH-cía jndicial pro'..;¡¡
ccdun a la busca y captura de dicllC\

"proc'esado, poniéndole, caso de se1'\
lJabido.a.P-1idispOsicIÓn en la eáN
cel del partido. . .

. Dado en Sahagón a .1." de Jun."iQ
de 1927.-El Juez, Alberlo Etampa"
D. S. O., Licenciado l3altasar G~rcía.

. JO"':':"5709" .

tD:on Benito Galvez Rniz 7 . Juez de
instrucción de La. Rambla.
. Por el pr-esente, en nombre .de Su
Majestad el Rey Iq. D. g.) exhorto y
requ-iero a todas las AutoI'idades. de
la. nación, procedan por medio' de
sus AgeJltes a la bus~a y reseafe de
1as caballerías que ·al final se rese
üan de la propieda<l: de. ros illd!vi-'
duos que también se.dirán,sustrai
das el día 18 del actuM de 1'a finca
de Arroyo de la Higuera. d'el térmi
no de Santaella, las que, caso de.
ser habidas serán remitidas y pues
tas a disposición de este .Juzgado;
así como la captura y conducci6n

.R la·· Prisión de este partid<:o, Cúmo .<1e
tenido. del autor o autores del he
oho, y de las personas en cuyo po
der se encuentren, .si no acreditan
.su .legítima adquisición.

_ Señas de los semovientes. ,
Una bUITa rucia clara, de 'sie·te

años con la marca y sin hierro,pro
pia d'e José Borrego.

. Una burra parda clara, cerrada
con rastra de un rucho de veinte
días de igual pelo; propia de Fermín
Migueles .Jura~o. .

Un meho entero, rucio oscuro, de
tres años, propio de Orist6~al Riv~s
Basc6n. .

Un burro rucio oscuro,ce.l'rado. de
siete años de 1,19 metros de alza
da lumires blancos en los costilla:..
re~ y herrado con el de la Unión G~
nadera, propio -de Manuel Estepa Rl-
vnl':. .

PUEBLA DE TRIVES

PUE2\"'TE DEL ARZOBISPO

al","Una rosa reIaclonai:la con el mism6_
Al' propio tiem~ se ruega y encal'~

ga a todas las Autoridades y Age!l~

tes de, la Policía judieia~ procedan
a fa' busca y captura del amo!"' o
autores del hecho de referencia, ~
niendotes a <lisposición de este Juz
gado en la cárcel de esta ciu.c;lad, tan
pronto sean l:fabidos.

Dado en. Priego a. 31 de ~rayo. de
i927.-Por mandato- de S_ S., Joaquín
Cosme-.-EI Juez, EniHio 'C01·nago-.

J0-5704

D. Luis Figueiras CréSt..a.r; Juez de .
inslruc-ei6n <le Pneb!a de Trives.

Por la presente cito. llamo", emola
zo a un -súbdito •portugués' Hanla90
Francisco, cuyos apellidos se ignoran,
aserrador, residente· "Últimamente' en .
Castr(l CaMelas, de: unoos veintisiete.
años de edad, regular estatur-a, .delga
do, trign.efio, bi;;ote -pequeño rubio,
baroo .<'l.feHada.· que vistefraje T.€.gro.
SDmbrero gris claro de ala algo anr-ha,
camisa lJ.I;;nea, sin cor!3ata, y calza ]:0
tas negras. cuyo adual parallBro se
ignora. así como las demás. eircuns
ti"Hll~las, lJara que dentro del t-érminO
de. diez dfas, a partTr de la publicacián 
df>. In. presente en el Boletín Opidal .de
estnprovineia y en la GACETA DJ:: 11:1--\
DRIn, comparezca' nnt.e esté Jn2~do,

pnra noti::fie:rrle.· el n:ntú de snpiocésa
miento, reeib:ir!e indagntoria y a enns:
titnirse en prisi6n tt r.es'lItas' del su
rrmrio·que contr<l el' mi;;moseinstrüye
cOn' el nÚTIJero 24 de '1927, 50bré 'mp
to;ecrnnpert,il?.fmiento de qtIeir 1Hl .
comparece ~rá"decl-arado f.~beJtle y Je
ptrnrá el perjuicio' ,a que hubiere ·lU-
grrr en derechQ~ .. ' .' . "

A! mismo tiempo ruego y encargo a
,todas las Autoridádes, así civiles como
milit.ares. y. a los Agentes de la Pencia
judicial, pI'(Icedan a. su))usca y cap[u
:ra, pi:nüéndolo. oe ser habido, n mi
{!i~PosiciÓÍ1, con aquel caric.ter, en la
pr:iEi6n d~ este -partido.

PUI:ibIa\ de Trives, 31 ~e -;\íayo de
1927.-J,uis Figueiras.-=--El SecretariQ
judicial, Licenciado· Telmo Cn:rballido-.

JO-57üS

Don Julián de la Cámara Cailhau,
Jl.1ezde. instrucción de Pu.ente del Ar
Z{}~SPO y su partido..

Por' el presente' se ciLa al. que sea.·
dueño de 1<l5 efectos que a continua
ción se reseñan, ocupados por la Guar
dia Civil de "Valdeverdeja en la noclle
del 26·.de Ma.yo- último, en una huerta
de! sitio denominado"AnrovaHe", d~l

término de Valdeverdeja, con las me
dios de 'prueba que acredj~en su pro
~"Tedad.

'Señas de lc's efecr/ñi.

. Una manta bufanda seminueva, de
dos cara.c:;, a cuadr()s y con flecos.

Unas.. alforjas con. una camisa de
bomhJ'e. unOs calzoncillos, unpaíiu~ .
l{i, una .toalla grande, una saca, una
gorra, .dos' cabezadas y -un pan.



En el e:x:pedieDte d~ ju.icío yernaJ:
de faltas- númerO- 288 seg;ui-do· en esLa
Juzgado contra José López López~:pon

le~oneS', se ha: dict-a.cra la senten.:eia~

cuyo encabezan¡ienta y ¡r.¡.ntc ~;."
tiva di:cen así:

..Seni'me,ia,-:-En la villa v Corte de
Madrid a 31 di! Mayo de i 927; el se..,
ñor D. Fe:Iix Gil Mariscal, Juez mu~

niciipal del distrito de la Universída4:
vistas las .dili2cueias de juido verb&(.

a Vicente PetA. San Ant6n: y CaUllin1f
· Sánchez Etvira,. 8:'q):Íd-o n·..; Fesent~. .

.Madrid, 1.... de Junio de 1927.-W
Secretario; Poval. ..

JO-5671

MAiO-R-rI1-lj'NfVERSID:;tl~·

En el e~ediGI1tede juido. 'Varba!
de faltas número- 6-9' segui-dü- en este
Juzg-ade, contra- Yf.ce-nte Ganules y En
riqueta Moreno; pDi" maloo tratos;. se
ba' d~ctado la sentencia, cuyo encabe
zamiento y narte aisposHiva dieen ad:

"'Sent-eneiU'.-En' fa vira y Corte de
Madrid a 31 de ~Iayo de 1927;- el se
1100' D, FéliX- G![ Man-sear, Juez mu
nicitpal del distrito de la Univerg.jidad~

vistas: las' diligeneias (],e juiefu v~Fbal

de taltas, segujpa-s pUiI'te8, ~e fa una
e~ MiníGteri'O- fis:ca-l\ V de· otra cemOi de
nunci·adt!J:S; cuya: ~datt y demás llircllils
tan-eias· ya:: constan, Vicente €la:na~s. y
El'iqneta MOl:eno.:

F:~:li'l) que debo- absolver- 'Ji amueJv13
a Vmente Glma:Ioe'$ y a' ElU'iijUeta: Mo
rene;- decJara.n.du· de:. t»lúo las cCrStas
deol juicio, publicándose ~sta r_esC'lu-

, eiáD. en. la. G:\cmrel Illi. I'vI",\OBTD
: . A.9ir par- esta aentencia lo pronllIlCio..

mando y firmo.-Félh: GiL"
Publieada en e] mismo día de su fe

eh,,- - Y n:!r:¡ oue ~irva dE' notific&ci6n

VIGO-

M..~DR-ID--ClL\M'BEl~i

011

dUZG4COS: MUNtClPAI..ES

En' el' juJcÍo -..rerbal' d~ fa.ItU6 s-egui
caen este .FuZ'g":J.d'o contra' Seba..~ián
Palamares, por estafa, f" seuala.-fo- con
el: núm.. 635· d~ t:92.7; se·' ha. dictarle la
sentenci'a, cuyo en~:iliez~rrr¡¡i(!llt~,ypar
te· di~ositiva Meen- así':
_ .. Sentencia.-En la- vifla Y- Corte d:e
Madrid :;1' 18 de Mayo de' t 927;; el se
iíOr D! Antonio Brernón: y ]Llanos. Juez
!llunici-pa1deli lft3trít-o. OO· t::hambed,
ije- e8ta. GoTte, h!3J:)o.iendQ> ~o, las- pre
sentes: di~igerreia:s .de' jllricio- verOOl. de
1\a;ltas,. segu:i:!hl;s: entre' T)aiMies:,. de'm. una
er- Miln~'8terfo flSOO;1>, ·en l'eprns~ntaet6n

de' la:a-oofón púbtiea, y de la:- otra. co
1l'Je', ~onda:da Sooastiál1' Pl;¡!umam:¡
~ .

Fallo que debo e6Ikdemw y ccmdeno
• 8ebasti~ PalojY1ares Aranda a la
pena de quince días de arresto me
nOT, a que ind€mnice a .CiriJlnVaq:ue.
1'0 en la cantidad de ciRCO. pese-ta.s nO
venta céntimos, suf1"iend·o. caso de ln
solvencia., el apramio personal corres
~ondient~y pago de l~c¡ cosl.9.o:.= v sien_

rrlU~o mencióñado sumario, yse le ejn-ji do el domicilio del condenad;c. en- '1'e'
pfaza, además, para que en el térIDlnO ' Luán de las- Victorias,. pertenee:f'enfe a
de df~z dfltS ccrmparez.ea ~nte' la .Au- : la Jurilsd'i'cei6:o: d-e' C::hamartírr de fa Ito:..
areneía prClvincia;l' de Cáceres- y se,,- ~ sa, líbrese exhürlo- al Sr: Juez muni-
cretaria del Sr. G'ali, designando- Abo'- cipal de dicho pueblo. -
garlo y Procurador- que an'lA fa mi~a Asf,Por e-sra senten~j~ ro pr~nnncio.
}'e d·efienda. y rellrcsente, apercIbllfo mando y firmo.-Antonro B~emóD,.

-de que si no lo veri:lica se le nomL PUblicación.-Lei'd-av pl1Íllfuad'a. fué Ei:L el e:q¡edien!e de juicio yerlJ:Wt
braTá (le oficio cuando- sea necesarIo. la. anlÁn'Íor sentenda por el' Sr. D. Aír- : de f'alta,s núm. t.254 ~""'11fdo en est~

:Valencia- de Atcántara a 31 de Mayo . tonio Brem6n y Llanos, Juez mnniet.- : J%"'ado contra Andrés 6Onza-rcz, p~
de 1921.-El S'ooretario - jndicial, Is,.. ¡ paL del distrito de G'flumL-eri¡ e-statído li ~los tratoo, se- ha ~idado la S€Ilten,:iI,.
mae-l: Ysna-rdQ. •. cele])ranáo audieneia pública en el día ¡ Cla, cuyo encabeza:n:neotq- y parte &$..

Jo-571"Z : de su fecha, de GIuedGY fe.-Fran- li positiva dicen aSÍ:- !

, cisco Alvarez de Earo." ! "S:~ntencia,-En: la vilIa y Corte q~'
" y mediante- a la l'ebcldía .del enIui-- .: MadrId a 31 de May-a de 1'9'27; el 5e¡-!.'
: ciado, Y! a fin Ae ~lle le- sea. noUfic,ada ! ñO'I' D. Felix Gil Marisea-I~ Juez mu..¡
: en forma la anteI'"i-or sentencia por la ¡ niei;pal del distr.ito de la Univer&ioo.a~<"

. GACETA, e:>.--pido 1:1-. presente en Madrid' : vistas las d;iIigenc;ias de iuicio verbal
a 30 d~ Mayo de 1927.-EI secretarJo,- ; de falta·s, seguidas p-a1"te~, de la 1m&'.
Francisco Alv:J.r~z.de- l,a1"a.-V." B.o: El' ¡ el Mi.nisteri!o ii:,cal, y de dra co-n;tO de-,
Juez, AnlOIllU Bramón. ; nuncIado, cUVa edad: y dem(\.S elr-'-

: cunstaneias ya constan, André.s Gon-'
· z<í.1ez..
, Fallo que debo (;oncr~nar y condeno
· a Andrés GOllz_ález a Ta p-enlt de" trei:q....·

. RTl el'. expediente' .de juicio. vernal ; ta pesetas de. multa T. al pago d-e fas:.
: de faltas número 227 s-eguid-o en este - costas del jui-do, pu:bHcáuclose es1iiil
: Juz~do eop±ra: JuTiii;n ;F,úpez' ReboHo,. : resolu.cwn en la G.\I~ErA DE 11í:A.DRlJ). .

Dor llésiones, ~e ha df-ctido la ~enLen:-: AsE por esta sentencia 10- pronunef-o', '
ci':a, cuyo em'::-.bezamfento-· y parte dis- : mando v ftrmo.-Fél'iX Gil." .
positiva dicen así.: !. PubliCada en el' mismo ctía de su fe'"":

"Sentencia.--En la: vill'a y corte tf~ echa. Y para qu-e sirVa de _Dotfficud&t'
.. Ma'IÍrld a _31 de Mayo de 1'927; el-. 5e- : a And.ré.s GOIlZález,- e:mido la preseI'tte~:

ñor D. FerixGH mariscal, J1:1'e'.t 'rn'U-: MLl-ci"rid,. LO de Juñio. de 192T.~:m'P ".
nicilpal del distrito de l1i lJnivm-sidM, . Secretario,_ Dqva"l_. --; r
vístas las -diligenciaS"_ de jllieicr -vel"baF l
de f:utas; segtIÍ.fl~ partes-, -de- la mUE ' . I
el Ministeri'o fiscal, v de otra como de-
nuncia<1o, cuya,· edad y demás cir- En el expediente de JUlCI-O- yerba!
cunstancias ya constan, JuHán López de faltas número- 165: seguido en~te

Rebollo. : Juzgado contra Elooio Bermejo y An":
Fallo que dabQ condenar y. coildeno tonia Garnica, p03;-. a,rof'..nazas y lWilos.

a Julián LópezHeooHo, en r~beldfa, a' . tratDS, ~ ha dictado la sentencia. .cU-'
- la ~ena cl'e seis dIas d08 :l:ITe5to- y; al ya enc.al:J.ez:a¡miento y parte dís-pOsitf'Vll._

pagg de las costas d-el juido, publi'- dicen así:' I

cán-doEe esta. resolución en la G,w::E'1'& ·~senteacia.-En la. ....:illa. y Corte da;
DE MADRID: . :Madrid a 31 de May() die 1,.92.7; el se-!

Así' po!' esta S'eRtencra· ro pnOIHmcto~ : ñO'l.' B. Féli.~ GIl }I,~at>iseal,. Juez mu- I
mal'l00 y firn1o.--"Félix G-iv." ,_ nicipal del' distritO'- de La. Universidad. .

PulHiea-da en: e! ml~;nodf'a de ~ll,:fe"-- v:ist<J.S' las diligeIillias die juicio yerhal !

(}ha. Y pa-ra- que Si'TV?J de Botf;ft~ación' de· faltas, seguidas pa:vtes" de Ta UJl&_
a Tomasa· Diaz- Femáit1&ez;. y a' Julián el- Mini.sLerin- fiscal, y d~ at~:a: c4niio de-
Lópcz R'{:·ooHe, ~pido- fa pre~ntE'~ nunciados, cuya edad y demás efr..

M-adrfd, f.O de JÚl1i-o- de l'S27.-Ell cun.staoorag. ya. constan. EJadic' Ber-
Skre-taric, DovaIl . :nejo y Antonia Garn:i:Cs..

Fallo' que debo condenar v condeno <

a Eladio Berm-eja .Y'.. Antonia Garnica
a la pena de cincb d1as de arresto a
ca-da uno y al pago de las costas tau- .
sa-das en este juleia, pttblicándtlse es
ta resoluGión en la CTACZr-A DE !liAnron-_

Así por B.%a: senteú<~-ia lo pronuncie;
mando- y firmo.-Félix Gil" -

Puhliooda eh e-l mana- día de su fe
cha. Y para que ¡,;irva de nolJfic.3ci6n
a ~ladín Be.r1n~jo y Antonia GaJ:'1lÍ~a,
e:qndo la- presente.
. Madrid; L" de Junto d-~ 1927.-~

Secretario, DovaL

Don Luis Rubjú de Usera:, Marqués
de (%baflc:rQ, y Juez; de insLrucciün
del partido de Vigo. .-

Por el presente, y en virtud de
cart.a orden de la Audiencia de Pon
tcvedr-al1b-rada en causa q'.le se siguió
en e!O'le Juzgdo, bajo el número 3:12
(]Iel año :1:925, so1)re el del-ioo de uso
<le nombre supuesto, se acord6,por
pro-veído de esta fecha', citar a 1'30 pe
nada en dícho sumario, Ramona B-ai
:t6frGonzález. de- veintitrés años, sol
t~rá; prostituta, hija d"e Hilarlo, y de'
BHsa; natura'}' de SaIltoles._ -partido de
-Toro, proviI'lda' elle' Zamora y vec!na' úl
timamente en Y.i-g-o; ca'11e S-ubida a fa

. €uesta, númeTo 2- y al paree·er tra-·
flcante, tJo-y en ·ferias; para que dé11t'ro
'del plazo de diez 'dí-as, que emp-ezarán
~ con'Larse desde la publhmci6n-. ael
presente', compa-rezca ante-. la:' citsda
:Al.ndiBncia provincial' dle Pontevedra,
a las once de la: mañana, :ü objeto' o'e
iI1acerle saber la acluMiónppeven:.í<1a en
'eT artícU'fo1.o- de la- teyde 17 de Mar""'
2:0' de f·9OS. baj<J apel'cibimiente de-
que si . no compa;:ec1l' le será,. exigida
la responsabilidad uel articulo sf
guiente: de la referida:_ ley_

IDadJJ e-n Vigo· a. 3.1 de l\{:ayo de 192-7.
El 8-6Gl'eLario (i!egibl~).-El Juez, Luis
Dubio de UscJ'a. -

JO-57t4 -
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ZARZALE.10

VENTA DEL :nüno

Ya"('a~l~:s It~s plazas de Sc-~I"!:aI'Io E'n
prop!e?alr y ~uplente dee;::te Jur.gndo
mUlllc~pJl) de Znrzalejo, por lt~fuución

d?l primero y por no haber sidll plO
,,¡stn la SCí;l1lldu, se anuncian ::nnba;; a
C?nCUl'so por mcd,i o del p¡'f$cnl c. (je
~lendo . los concursantes 'iiri3il' ms
mstanclas. en el plazo de Irein lli días.
desde la fecha de su publieación. al
::51'. Juez de instrucción de t,)sle parti
do del fieal Sitio de San LOi'Clll.o de
El E.scorial, de" conformidad a lo que
prevIene el Reglamento de 10 ne Abril
de 1871 y Real decr'eto de 29 de 1'\0
viembr-e de 1920,

A la vez se hace saber, para c()I!oci_
miento de los sellare.'; que lo ~')licil.~n.
que el cargo de Secretario devenga
s610 y exclusivamente los dcrecllos qlJe
le corresponden con arreglo al vigente
Arancel, y que este pueblo tisne un
censo de población de 1.100 11abit~ntes.

Zarzalejo, l." ¡re Junio de 1927.-Por
su mandado, el S-ecretario .11abilltado,
Ang-ei Lucía.-'V.o B.o, el JU1)Z rn-unic~-

. pal, Emili-o Palomo. _. ..

DOll PCl'llnndo ~l(lllt 1',< .U'iJlü.2, Juez:
municLpal de Ycnla dd ).[01'<), .

Hago sabcl': Qlle !J;¡ llállll:..H~ \'U("~l\'"
La la plaza de Sl'tT(Nario (h~ (=:5t~ J'.l7.:'"
~ndo ml.¡nic~P!lJ. por rcnuntül.(H:I qi:e
la dei:empellana. ~c ununciu la \":!C:\Il

I.e ¡) l'OllCUI'sn libr'cenlrc S',:er-el<lt':os
y St,lplcnte" pa¡';] que .lo.:;:. qu~ w:;[)ln'u
1I dlc:liocflf.S'O;'rcscnlc:n SUS;:<1¡¡d~ü-'
des.· docunl,'l.ilhH!:¡~; .:in~ e el 05;:.•nl~
(l.~prirücr;1 iu¿;{üncia del p;lrll.!}o: ..:I~n':"
l.ro dcl,[ünni·no de t1'1:)il1la uias.a conc
I.'al'de>:dc la puhlk1ldDIJ del. pr:.l~('l¡lo
~n la G,\CZI'A DE l\L\OTIID.

8c hal'e COIlS{!lf qne Cl·SN:r.>.¡~t'io siL

I
lo pnrcib-e los derr.--chos qu~ eon arr~
gola :\1 Arancel le COI'I'C"POIlU:-H1, que:
~ons15len en una:; 25(1 pe;;ctns' anua
lcs,

VpnLn d't~l :\lo!'(l, 30 de 'layo d~ 1927.
El Juez municipal, Fcrunnf!o )[onl~~.

JO-57'tO

MO:'1TILLA

:.\lOIL\LE.L\ DEL 1?E.n.AL

IlIONEGRO DEL PUENTE

sei's días de :.lrrc;;to v al uaao de las 1 Sr. Juez: de pl'iJ1wl';¡ in"t;ln"i;:t •., il.s
costas del juicio. puhiil:indi¡,:;c esta 1'e- . lr~lC~i(ln del parlido de Puebla de ~a
solución en 1:1 G_"'CETA DE ~L\DnJl). I !}~\/)i'111, dBbidamCllle. d(lcurn~Iltada~ "I~n

Así por ~la i:cnlencia 10 pronuncio, I l'l plazo. de "I.~e¡nta día" a con{::l~ "c_"'.fl,,:.
mando \~ firmo.-F¡:lix GiL" I tI " ." ,-

Publi~ada en el misma día 'de- .m fe- ;a ~u IcacI01~ del pr'escnte edicl:o en
h 'T la (1AC:;:-¡'A J?E :\IADRID y Bo'clín Oficial

c' a. ~ para que SÍl'\"tl de lIoUficaei,ja de ,la prO\'ll1l..'Hl.; los aspirantes n ellas
a Francisco End:l:lr l\1avo v Julia Pé- - á l .
réz F(írn{¡nd€z, I:!xpido fapresenlc. . :lcornpml~I': n ,os documenLo-;. J;i~ui('Tl-

Madrid, 1.0 de Junio de 1927.-El '~'':'; l:edllll:¿IC¡,jn de nnt'imiCllto. C<'r-
8ecrelurio, Doval. tlücacíóll de ilucna conducla e-x:pedi.J¡·t

P?y el Alcalde liel domicilio. Ce-l'Ul.~a...
l.'lOn de examen y aprooaciún eonf.>r
me al Re~lamenlo, y olro" u0¡'Umcu!{\5
que :1L'.reoilen "u aptitud. J.::I i!ÚlIlt'rO
d.r. !J¡¡plhl.nlc5 de. (!<::['(:l ~'Ü ~s ';\' ~Hi:} :;.}_
",' 1 . . . '
o~n ~, reg~o v¡gente, hailúndO"'::l re-
lrlbuwo sol<ll!1Pille die!!;j ca;..~o Cll los
derr.t:h:'}~ de .A~·~.nc.eL ....

RIOH(';.:rll ,j:!l l)Lwntc idú J~lll¡O oe
1'1"'- ,~" Q",;: /.~.'•• ,;LiC:':, "anll<.lgo ~I<l'ya.

JÜ-u71~}

Don All;;-el Ortega y Trujiilo, A[lO
gado y Juez municipal de csta du
dad.

llago. ':;,,,IJ~t': Quc' en. este J ttz;!!)dQ ;,:c
halfa nIcanle la pinza d<: See-rl':¡n':,.l
EuplclIl e. r¡:.Je se ha !le. provPN DlH'

CO!H.:ur;,;o libre, tod.a yCZ que ~1.¡iI ;H!
leriorid.ad fué anunciada por COiltUrSO
de trmlado y libre. sin que se pl'C5Cn
taran aspirantes llar;). dicho cargo!}.

Los que de;:~ep.. obtenerla r~rÍ1iLjn'in
a este Juzgado las solicitudes, [I,~0m

puñadu:;; de Jos documentos pre.....en idos
¡por la !cy orgánica del Poder Judi
cial y el-Reglamen! o de 10 de -"\In- il
de 1871, durante el p!azode {Iuil~(;c

días, de"lmés que el pl't'"enll:': S'J pu
blique .en el Boletín Oficial .'de.éSta.. "
provincia ""en la KÜ::En DiLtrL\Dl1.ÍD:

Düdo eñ Monliilaa1 de Jun:ü de
1927. - El Secretario intcrino, José:
Portel'o.-El Juez, Angel ort~ga, .

J0-57~8

Don Santiag-o Mayo Llamas. Juez
municipal de R.íonegro del P'JcnLe.

Hago saber : Que hailándQ3e vacante
la plaza de Secretario en prJpiedad y
suplenle de este Juzgado municipal
00 anuncia su provisión· a concurso de
traslado con arreglo a lo dispuesto en
el Real decrelo de 29. de NoYiembre de
1920 y demás· disposiciones cotnple-

~ mentaría;;; deberán de pre,3e-nlnr .Iros,
. aspirantes a. ellas sus. ::olicillide5 al

de fa 11,,:,;, :';{:3"ui.f;lS partes, de la un:\,'
ei Milli.sleI'i'o íbcnl, "":i de otra comD de
nunciado, .cuya edad y domás cirr.un~
tancias ~a constan, José Lúpcz y 1..6
pez.··

Fallo que c.cbo condenar y condeno
a Jo;:;6 Lüp~7. y Lópcz a la pena de
\'lCinticin'¡:(I pesetas de TUulla y al [>8g'0
de las costa;;. del juicio, publicándose
esta I'c;;oIUlliC'n en la G,\c:n'A DE l\h-
DRID. ,

A"í por eiOola senteuciu IQ proIlullclO.
mando y 11rmo.-Félix GiL" ..

PubUc¡1da en el miJ;t1lo día de su fc
clIP. ~ p:~l.'a que ~irva J:) ~-~?ti'fka(':~011
a Ja:::.; Lr>pcz y LU1pc7., c)..1H(1v la p.c-
~cnle. .

~1¡¡dl'id, L" tle J1.mJo t1~ 1~';7.-EI
Secretario, Doyul.

'En el cxpediel1te de juicio vp.l'ha1
(le fnlln;; J1ÚmerO 23-'1 s':~I1¡do en eele
Juzgado contra Francf!5co Enr.ümr
Mayo, pGr lasio·nes, se ha dictado la
scntencin, cuyo [m~alf''.l!,mnicnto y pnr
te di"posil.iYU dicen a;;Í:

"Scnl['ncia.~-EIl la villa y Corlp-de
Madrid a 31 de ~layo t.I.e 1927; el se
fiar n, Félix Gil 1'lnrisf;:ll, Juez mu
n ic¡;p:t1 deldislr¡to de 1n Univcl'sid;l(i.
visln;: lllS diligencias de jnicio verbal
de faIla~, seguidas part.e", de la 11n:1
el Ministeri'o fiscal, 'V fle: otr8 como de
nunciado, cuya ,\dñd y de.más cÍl'
cunstancias ya consi~n. Francisco En~

cinarMavo. .
.. Fallo áuedebo' con/mar ...- ("onucnO
Franc¡~o Encinar Mayo·r.la. pena de

En I~] c.xpedient.c de ¡,-,h:ie verbal
de [nlla;; número 31.,1 "C~t'¡do en este
J\1zr:<1do colUra L~is Salgado Arroyo y
Jos6 Hennida Fürrcr, por lcsior.e:i, se
hu. diel:!do la sentencia, cuyo Cllcahe
zamicnl (1 y p::Jrle dispositiva dict'n así:

"'Scnl~lIcia.-Enla·vi1lay CarIe d~
Madrid :l. ~o de 3ilu~-ou;: 1027; rl st'
üor D. Luis Nabarro y Pérez, Juez
muoidp::l sU.plcnlc del distl'i1o.d~ i:.l
trtl.iY~r;;idad. vislas· 1ns (liligenrins (le
juicio \'f:'rbal de faUus, ~·f:"fIuid~E'-e~~re·
l!'tUlc."', de la una el:Mml~terlo fl"'CU!.
y dC) otra como d~mU1(;iad(ls, ceya
edad y dem;Í" dI'eUlUOlan~j<\s ya c(ms
Uln, (\1i;: Salg-;'1do An:oyo y JllSé 1Ie¡'
mi'da 1"1'1'1'('1'.

Fallo q!le debo <:ondenar y conücllo
8. 1>11 ii' Sn 19nda ArrlJYO :l la pena (le
efnco dín~ de :lrreslo y al pago de las D. Julio Cé"ar Velasco. Fl'a ile, Juez
!~stas. (kl juicio,. 3h~ohrif'ndi) Uhre- " muni-eipal de esla villa.
('tenIA n ,losé Harmida Pener, de(',lll.- Hago saber: Que en ('sIc Jl.1z;;;ado
rtmdo de 'ofie-i o h~ mil~¡l d<J ¡as cos- muni-cipal se hallan vacantes hiS" pla-
{es; publidtndose esta r~soll1L',rór:. en zas de Secretario y :o;uplcnl e, y se han
lil GAC!':TA DE ?lL\on.m. de proveer ~on ?rrr.g-Io a !ü di~Pll_c~to

A~í por f'::,l a :5enl ene i:J. 1\) pronuncio, cn la ley orgá.I;Llca del Pod~l' JUdH~lal
l\'mndo y firrno.-FfÍlix Gil.~ )" Reglamenlo oc 10 d~ Abr.l~ (h~ 1871,

Puhlicada en el mi:ómo día de sU fe-' denlro del plazo d~ qu~~~~ Olas, ~ con
tbn. Y para que sirva de ~lol.ifi¡;aci6n ' Lal: de,~dc In pubhcu{'IOIl del p ..esC'lIle
f,1 Lui~ Sal;;ado Al'r(lYo, [>).'1HdO la p'l'C- edIcto e~ la GACETA DE MADHtD;,
~nte. Esta Vl!Ia consta.. de 2.200 hamiap-

Madrid, 21 dc ){aYD de Hrn-E.l tes, y el Secrelarlo y suplente :sulo
t\ecrelnrio, Doval. ' perciben !os derec·hOs AraJll)ülarios.

correspondIentes.
Lo que se anunc in. pura conocim Íl'!n

to de los inter~saJjs Que descen so
licilar dichas ¡..laz9.s.

Moi'aleja, 1.0 de :\Iaro de 1927.-El
Sec:retario interino, Federico fiuedn.
El Juez munieipnl, Julio César.

.JO-:>67B

Sucesorcs de Rlvadeneyra .(S•. A-). P aseo de·· San VIcenle. "20. Tel. t2.9S6-.
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SECC~ON CEN TRAL.-PEF.SONAL

!\.'i0vimiento cel per'sonal administrativo verificado durante el mO"'E d-:- Mayo próximo pasado, con sujed6n :l1 Regla.
mento de 7 de Septiembre de 19I5 y o·s ,O:"JClones posteriores•

DESTINOS . DESTINOS

NOMBRES QUK l)f:S~~:'f¡r.ÑA;q o su snUAOIÓlf l'AU QUE: ü.·\:' swo N{)}WSAD03

A1 Sli:B (lOWCADQB o SI'Il1ACIO:li At:<IK.DAlU

OBSERVACIONES

Fallecido.

Fallecido.'
D. Modesto Ogea. de Ca.bo , ,Jefe de AdministTacion de se·'

gunda clase en el Ministerio.
Alfonso Barr{)eta y :M:á.rqUC2;••••••• , ,Jefe de Administración de ter

cera clase en el Ministerio... Jefe de Administración de se-
gunda clase en el Ministerio. Articulo 4.· Aparto· A-a>?c

,.Agustín :Rodríguez MartlIl......... I .Tefe de Negociado de primera

" I clase en el Ministerio......... Jefe, de tercera clase en el Mi·
nisterio ••••.•.•••••.••..•..••••• Articulo 4.° Aparto- ,E-a.>;"

(:arIos SáeIlZ de Tejada•••••••••••• 1,Jefe de primera. clase en el Go-
'1 b-ierno Civil de Madrid. .••.. Jefe de Negoéiado de" primera

clase en el hUnisrerio.••••••
carlos del Río ,y Díez de Bulnes. I .J~fe do segunda clase en Go-

j bierno Civil de Toledo , ,
Lllls Becerra Bonhiver•••••••,.... ¡Jef7 de .segw:¡da clase; en el Mi-! _, ~

, I n.tsten-o.............. ... ••. ••.•. Jefe de Negocllldo de pr.me.a
1 clase en el M~ni5terio""""'1Articulo 4.°

Plácido L6pez Fernández...••...•.. : Exceden.te ••.•••.••••••••••••••••• Jefe de segunda clase en Go-
1, bierno cIvil de Sevilla..••••••• j Articulo 41.

Romualdo Delfín Recio Moreno••• ¡ Auxniar de primera clase en el .
I Gobierno civil de Cuenca... Excedente.._............................ Idem.

p.a Carmen Fernilldez Moreno•••••• "1' Opcsitor aprobado, en eXIlecta-· .
ción de de'stino , Auxiliar de primera clase en el

1 ¡ Gobierno civil de Cnenca••• ArtIculo 0.-

----_._-------------~
Madrid, 7 de J'un.!.o de 1927.-EI ~efe de la Sección Central, Eduud-o Ponce de León..

......

./. "--

- ..... ~ .." ...

',-r,
¡
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MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA Y MONTES

NEGOCIADO DE HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS

i

¡!ESTADO demostrativo de las enfermedades ÍllfootO-contagiosas Y parasitarias qllehan atacado a los animales domésticos en
. Espa~ durante el mes de Marzo del afto 1927, segtín los datos remitidos a este Centro por los Inspeétores de Higiene y
l Smidad peca.8lÚ8. '.,
\- ,

BAJAS

DEERMEDADm
ESPECIES POR. HUERTB

PROVINCIA l'fiUNICJPIO mv.ASIOlIES oA.TA.O.A.DA!I
SACBU'IOIO

~ -
Ali-:ea.nte. ..................... Dos ................... ~a••••••••••• 2 2

« Bad.ajoz ........................ Uno................... Equina............ 1 1
IdeD1•••••••••••••••••• Dos. ................... tJan.faa ......... ; ..... 9 9
Burg'OS..................... UIl'O.............. _, ~vina •••• ~ ....... 1 1
Castell6n.................. ldem......."•••••• Canina _•••••••••• 1 1
Ciudad Real •••••••••• ~ . ldem..;........ ~'•••• I..dem.. .............. 2 i

, .' Cortdia•••••••••••••••• ldem.. ......... "...... .BoViDR"It ........... 3 3
ldem................... , Id~•••••••4.~._ POI"'Cina ............ 1 1-. ldem.......'............. Tres .......e-•••••• Canina. 3 S..........
Cuenca•••••• 11' ....... " .... Uno............... lde~.............. 1 1
I..e6n.................... ldem.. ................ ldem.........'.......... 1 1

! Lugo:..................'... Tres Idem ............... 11 .'
11.............

!d8drid••• ~ ••••••••••,. Uno.... _ ............ ~uina.c••••••••• 1 1
~.

a............................... IdeE1•.•••••••••••••••• l~.•••••~••••• .ov na.. ••••••••••• 1 1
·Idem........................ Dos .................... Canina _........... 2 2 "

Navarra ................ Uno .... 4: ............. !daDa••••••••••••• 1- i
'Ov'iedo ................. ,. • Idem............... Ide~.••••••••• ~ •• 1 1
Pontevedra•••••••••••• Siete ................ "" Ide~ ••• A ••••••••• 8 8

.'. -' ...
'S-eviUa ..... ~ ••••••••••• Dos ......... IE ....... I~e~~~•••••••a ••• 3 3
Toledo .jo .........~ ....... Uno ............ " •• Equina••••••••••• 1 1
IdeD1•• :.~ ••••••••••••• CUlltro ............. *' Canina •.••• .,.~ ..... . 4 ,

. Valencia ................ Dos ................ IdeDn••••••••••••• 3 S
Valladolid••••••••••••• Uno••••••• ~ •••••.• Ide~.•••.•••••••• 1 1
Vizcaya ¡, ............... tde~••••••••••••• Ide~••••••••••••• 1 1
Zamora ................... lde~••••••••••••• Idem.~•••.••.•••••• 1 1
Zaragoza •••••••••••••• Idem.............. _. Equina ............... 1 1
IdeD1 •••••• ~ ••••••••••• Idenl••••• ~~3••••• Ovina ..... "' •••••• 2 2
Idem...................... Dos .. ... .......... Canina. .......'...... 2 2

•
, 69 6'

-
Badajoz ........................ Uno ...... ; .•• ~ ..... Bovina ............ 01. t 1

< Canarias ... 01 ................ Idem.............. Ide~..•. ~ •••••••• 1 1
Córdoba .••••••••••••• Dos • ....... ".... IrleD1••••••••••••• 7 7
Corulla•• w •• _ •••••••••• Uno" •••••••••••••• Equina ••••••••••• 2 2
I<lam. * ....... tr ........... ~ueve............. Bovina ............ 29 29
Guiptizcoa: ................ Tres ~ ........ " .... Ide~ •• + •••••••••• 3 3·
Hu6iva................. Uno ............... Caprina ••••••••• 3 3
Lugo...................... Dos • .. ....... .. .. Bovina ••••••••••• 6 6
Madrid.... 111 .............. Uno ................. Ovina ........... ~ ~ 2

arbunco bscterldlano•••••••••• ~ Navarra .... 111 ............. Idem............... ... Bvvina ••••••••••• 1 1
Oreose ..................... Dos • ............ .. ldem•.••••••••••• S S.. , Oviedo .... 111> .............. Idem.•·•.••• IdeD1••••••••••••• 2 2..... .. Palencia ..••••• 6.11 ....... .uno....... o1li •••• ~.- Ovina ............... 6 5.

Bov[na ........ '\, ...... 6 6Pontevedra~ .•.•••••••• Dos • ••••• • ti ••••••

Salamanca •••••••••••• lde~..•.•••••••. ldo~.~............. 2 2
Santander •.••••••• _••• Cuatro ••••••••••• ldem... ~ ........... 6 6
Sevilla ............. 111 ... ~ U 110~ ••••••••••••• ldem. ~ ........'••••• 7 7

"

lden1••••••••••••. Ovina. 1l 11Idern,.. "••.••• .:..111 ........ • ••••••• lO •

Valladolid••••••••••••• ldem................. Bovina .• _..•••••• 2 2
I

e

l
1
l.

Lasclkas con asterisco, en la casilla d~ bajas, corresponden aenformos de ml)Ses anteriores.
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B()vina ••••••••••• i
Equina .
BO-~ ••.•• _•••••_.• 1__1. 1__..

103 100-

MUNICIPIO

lJno~••••••••••••.
~a••••••••••••

Ide~•••••••••••••

(.

PROVINOIAE:N.FE&MEDADES

Carbunco bacteridiano••• ea .... h t

paceta. ueMaarid.-Núm. lot"
ii

, f B~~

I
ESPEcIES PO~ MUOERTB

INVASIONES

ATAOADAS SAmufimO

....--------------.l-I----------1----.----- --------1------1------
j

Za,lD.{)ra , ••••••••••••
Zaragoza .
IdeDl••••••••••••••••••

...
Gorlzagangrenoso.II............. León. Uno................ Bovina . 1 .. 1

(;no••••••••••••••
Dos ..
Uno .
IdeD1••• II .

Idame .
Tres. .~ .
Uno ..
Tres .' .
1Jno••••••••• ~ ••••

lJno••••••••••••• ~

rdenn •••••••••••••
Tres .
Nuev9 ~.~••••
Cuatro •••••••••••
lJno••••••••••••••
IdeDa•••••••• II ••••

:rres •••••••••••••
IdeDa•••••••••••• ~

Ono .••••••••• , ••
ldena•••••••••••••
Dos .
Tres .
Uno.,•••••••••• 11I ",.

Pe:rlneumonIa eXlldativa conta-
~osa••••••••••••• * •• ~•••••••• ~

...

s

1
1
3
1

6

28

1
62
5

23
6
6
2
&
Ó
1
2

12
3
5

3
1
1

12
1
8
4

1

s

1
1

131

•

1
1..
2

1
1

2

6

32

3
2
S
1
1

14
1
3
4

1
1
3
1

1
52

5
23

6
6
2
8
6
1
2

12
3
5

131

'l
1

10
1

19

:Bovina .
ldeDn••, ••••••••••
Idem.. "••••
ldem.. .

Eqrmin~.•••• _.••••
IdeDl•••••••••••••

I-----I~---

Bovina Ii ••••••••••

ldeD1•••••••••••••
ldem.. , ...
IdeD1••• II •••••••••

ldemllli •••••
~Dt•••••••••••••
ldemi•••••••••••••
ldem.... .... *~••••••••
IdeD1•••••••••••••

~utua•• ~••••••••
I~, ••.•••••••••
Ide~•••••••••••••
Ide~•••••••••••••

~ .
UllO .
ldem.' ·
100m•••••••••••••

Uno••••••..••••.•
Id-e1ll. .. + 11 ... • • ...........

troo••••••••••••••
Ide~•••••••_•••••
Dos "
Uno ...

Badajoz: .
Barcelona .
Cádiz ...
Coro.fta ••_••••••••••••
Guipdzcoa ••••••••••••
lIuelva••••••••• a ••••••

Tuberoulos[s "León .
•••••••••••••••••••• Oviedo ••••••••••••••••

I>onteTecbMl••••••••••••
Santander•••••••••••••
Sevi.:la " •_ .
Valencia •••••••••••••
Vizcaya ••••••••••••••

i~······..···..·
J[UerDlO•••••••••••••••••••••••••¡~~~der•••••••••••••

QO"J..I.I.8 • _•••••••••••••

l
HuelTa : ••

.IJrflae.Ma Huesca •••••••••••••••
.~•• ~..~~_•••••~~........ liav~•••••••••••••••

Toledo .

~
Gerona ~ .

QarbuIloo sintomátiOCt............ Lo~ño•••• • .
San~dsr •••••••••••••IVizca»< ••••••••••••••

AJan 11I A•••••., ..

Burgos., .
Madrid -••••••••••
Navarra •• , " .
Qviedo .
Santander .
Valladolid•••••••••••••

. .Vizcaya •••••••••••••••
ZaragQZ& .

I

Jrlebre aftosa a 11 .

.A1bacete ••••••••••••••
BaraeIoB&.. _ ...
Logroll() ••••••••••••••
MaQ.d4.. ..
Idem.~ •••••~ •••••••••••
JIu.roIa. •••••••••••••••
Idem.~ '..·•••~ .
Navana•••• ~.u~) .
~eDl .
OvledQ- ,~ ••••••
PoD.tet8dra. .

t ~~otaDvtai1er······ ~ •
......... 11 .

~

trua••••••••••••••
Idemm•••••••••••••
Ideal•.•••••••••••
~mm•••••••••••••
Id~•••••••••••••
Id8D!•••••••••••••.
I~••••••••••••.
Cinco ••••••••••••
Tres. •••••••••••••
(Jno•••••• ~ •••••••
Quince • ...........·r

.~ ' .
Uno••• ,. •••••••••'.

Porcina ._ ••••••••
Bo-'fIu. .
I~•••••••••••••
ldem.....~••'••••••
Porcina .
Bovina •••••••••••
CapriD8 .... ~ ••••••
Bovina <•••.•••••••

PoroIDa •••••••, ••
~r•• w~••••••••

Boorins ' .
ldeml~ ••••••••••.•
ld~•..••••••••••.

12
25

1
22

1
8

10
iW
17
1

112
21

j

4
25
•It

1
JI

•••.1)

2
1
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ENFERMEDADES PROVINCIA MUNIOIPIO
ESPECIES

ATACADAS
INVASIONES

BAJAS
POR M.Uf!JRTE;

O
SACRIFiCIO

.~ de Halta ••••••••••••••••• Jaén. •••• ••• Uno~.....••• ••••• Ca?rina _ •••••••.

l
Segovia •••••••••••••••
Soria••••••••••••••••••

"":h:.J.fJ8b.re aftosa.................... VaIencia ••••••••••••••
Vizcaya •••••••••••••••

. zaragoza •••••••••••••

40 )}

64 2
3

1 .&
10 i 4
1 '&

390 ¡ ¡j\t-¡
341 129

28 2
102 1)

340 )}

127 8
50 Ú
44 I - 1
50 »
3l) .. 4.4

649 62
~

.. 12
2 )}

696 218
63 4:

678 21
&1 2

» • 1

3.292 til4-
110 fj

5 •
1 fj

1 •• • 1

2 í 1

2 2
2 2

1l~ 32
58 12
1 1
1 »

159 116
297 lO:!
10 8
19 a
.55 27
3 3
2 2

121 320

98 64

3' 8
4 4

117 18
453 125
125 78
80 14
23 17
57 ._4!i,; . "',.,:

315 301
91 88
10 10

1.967 813
.'

462 312

. .Caprina •

Ovina ., .
IdeD1: ••••••••••••
lde~;•• ; •••••••••
lde~•••••••••••••
Ident•••••••••••••
Ide~•••••••••••••
Ideh1•••••••••••••
IdcDl. o •••••••••••

ldeD1~••••••••••••
Ide~•••••••••••••
lde~•• a ••••••••••

ldem." .... , •••••••
IdeD1•••••••••••••
Ide~•••••• ~••••••.
Ide~•••••••••• ~ ••
IdeD1••••••*••••••
IdeD1•••••••••••••

Equina., ••••••••• "
ldeDl ~ •••••
Idem••'••. ~ ..

Porcina .. _.. _..•

Porcina ••••• + .

Idem '••
Ide~•••••••••••••
lde~~••••••••••••
ldtnl•••• ~••••••••
lde~•••••• ~••••••
ltlem•••• .-••••••••
ldem.~.~ ..-•• A' •••••

Ide~~.~•••••~ •••~
1d~Ín•.~'•••'. ~.•••• ~ t

ltlem•••••'••'.;..•••••
lde~, ••••••••••••
IdeDa.~•• ~ ••••••••

PorCÍDa· •••.• _....
IdeDl•••••••••••••
Ide~••••••••••••.
IdeDa•••••••••••••
Ide~•••••••••••••
Idexa•••••••••••••
Ide~•••••••••••••
Ide~•••••••••••••
.1deln•••••••••••••
Idenn6••••••••••••
IdeDn•••••••••••••
Ide~••••••~••••••
IdeDn.~•• ~••••••••

Do,; • ,_., ••.••••••

Dos .
Uno 41 ••••

ldem.••••••••••••
Tres , .
ldem•••••••••••••
Veinte •••• ~ ••••••
Cuatro •••••••••••
Tres;.• " .
Oocel:~ ..
rrres '. ~ ."" .
:U,nolltll; '"
tiesenta y cinco•••
Tres. , .. ' .,.

Un6 ~~~ ~

Idem••• ~ ••••• ~ •••
Idem•• ~~ •••• ~ .•~.

Dos .
Uno••••••••••••••
Dos ..
Cinco, .
Un.o .
Idem.•••••••••• ,.
Catorce •• ~ •••••••
Dos ~••• t •••

ldem•••••••••••••
Idem•••••••••• "l': ••

J-'lem•••••••••••••
ltlem ~ .
Unó ~ .

Uno••••••••••••••
Idem .
Idem••.•••••••••••
Oos. l ••••••••••••

Uno .

Dos· _ .

Tres 41 _ ..

Dos ••••••• 1,- .

Tres .
Cuatro ••••••• ~•••-
Uno .
Idem~; •••••••••••
ldem••••o ••••••••
Cinoo ••• Q1 ••••••••

Uno~ .
Nueve•• ;.•••••••••
Uno~'.~ ..
Idem•••••••••••••
Cinco ~ ." •• a,••••••

Uno~••••'•••••••••
Seis .
Dos , ••••••'•••
Uno•• ,•••••••••••

•••••••••••••••

Málaga••••.•••••.• , .••

Cáoores

Avila ." •••••• 411 ••••••••

Barcelona •••••••••••••.
Burgos••••••••.••••••••
Cáceres •••••.•••••••••
Cuenca••••••••••••••••
lluesca~•••••••••••••••
Le6n ..
]{nrcia~Q.~e~Qc.;2a.e4~
Oviedo ••••••••••••• 4f' ..
Palencia ••••••••••••••
Segovia •••••••••••••••
Sotia.;••••••••••••••••
Toledo ••••••••••••••••
Víüencia ..
Valladolid. • i •••
Zamora .
Zaragoza· ••••••••••••••

lJurgos•••••~;••• ~~•• ~.
lIuesca••••••••••••••;.
liavatta ••••••••••• ~ •• ~

- •• '*' .

'-,'

Badajoz ••••••••••••••
~urgos••••••••••••••• 9

Clíeeres .
C4idiz •••• : ••••••••••••

_ ()5rdoba•••••••••••••••
w Coruña .

-_~ : ~ •• Cuenca.. 11 ••' •••••••••• "'.

) Granada••~•••••••~....
lluelva.~•••• ~ •••••••••
Jaén -•••••~ .
León ••••••- .
Lug'o "~I •• ""

\ -Meilaga ..
"'

]8~os ••••••••••••••••
OA.diz .
Córdoba•••••••••••••••
(3erona••••••••••••••••

,(iuipdZcoa•••••••••••••
J Logrofl.o ••••••••••••••

•• ••••• •••• Lugo ..
:Málaga ••••••••••••••••
Orense .
Boria••••••••••••••••••
Toledo •••••••••••••••
Vale~ia•••••••••••••.•
Valladolid .

Vk'uela .

.~ .

;~a con~osa•••• ~ ••••••••
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BA.lAS
ESPEClE8 POR MUERTE

ENF'ERMEDADES PROVINCIA MUNICIPIO INVASIONES oA.TACADAS

I SACRIFIOIO

¡ -
¡

\ 1[.,,¡•.•.•••••.••••.•• k5elS .......... ,. ...... Porcina •••••••••• 104 10
Orense _..................... Tres ••••••••• ~••• lde~............... 18 16
Oviedo ........... _••••••••• Dos .. ~ ............... ~enn~ •• ,.~~•••••• 10 ... 11
Palencia ....... ;. e _ ........ •1deln•• ~ •••••• "..... lceDa.•••••••••••• 17 36

( Pon,,"".."'............ GL!! cuenta ••••••• Ide~.•••••_•••••• 297 110
Peste............... ~ ........ ir"•••••• ~a~am::s-I1:ca••••• III ••• * ••• Cuatro ............ IdeDa~* .•••••• ~ ••• 92 liS

, :Segovla. * .................. Uno .................. ldc~.•••••••••••• [) 2
Sevilla." ................. f"fres .............. ídem................. & • 61
Toledo ir" •• " .............. ldem", _............. ldcm,................ 104 87
V"alencia.. ................ Dos •••••••••••••• lde~••••••••••••• 6 6IZarago'a •••••••••••••• ldem......... ~ ..... lde~••••••••••••• 22 22.

4.~19 2.353•.
-

Triqu'nom............, ••••• , •••\

Al1cante ...................... Uno~ ........... 11 .... Porcina .' •••••••• 1 1
Badajoz a••• '••• '•••••• s •• ldem••• * ••••••• _. ldeD1••••••••••••• 1 1
13arcelo:la ~ .... ....... lde~ .••••••••• _~ • Ide~_ •••••••••••• 3 ~ 3
Guipúzcon...... lo ..... e ••• ¡<iero ......... "•••••• * ldem.... ;-. ••••••••• 1 1
~:avarra .................. 1)08 ................ Idcrn••••••••••••• 3 3

IOviado.................. !J.'res .............. ldeDn•••••••A.o ••• 6 6
Valencia •••••••••••••. Uno ................. op •• IdeDa••••••••••••• 1 1
Vizca'"a. .. ......... ...... + • !ce¡n............ C' ••• lde~••••••••••••• 1 1
Zaragoza ............... ldem............... Ide'm-............ ; •••• ~ 1 1

•
- 18 18-" ')-

1\.viJa ••• "............... Uno ................ Porcina •••••••••• 1 1
" , "' 1 iBadajoz ............ , ..... ldem.•.•'••••• t •••• Ide~•••••••••••••

Barceiona ••••••••••••. ldcm............... lde~•••••• e •••••• 8 8
• Comita..-................ Dos .... " .............. ldem........'•••••• 'i 7

Guipúzcoa •••••••••• _. Uno ............... lrle~."............ 1 1
liuelva•.•••••••••••••• ldem.............. iII IdeEn••••••••••••• 2 2

Cisticercosis.........................~ lluosca•••••••••••••••. Idem.•••••••••••" IdeEa••••••••••••• 1 1
~6n .• ~ .••••••••••••• i11 Dos Idem•••••••••••••c 3 3. .............

1~fadriJ••••••••••••••• ~ Lno.• )••••••••••• IdeEn••••••••••••• •Oviado ............... Idem................... Idezn••••••••••••• 2 2
, Santander •••••••••• ~ •• 1(1 cm.. r ••••••••••• id6~n••••••••••••• 1 1

Va!('ncia. ••• ••••• ti ••• Idem .. ~••••••••••• Idc~_•••••••••••• 2 2
Zaragoza. Idem.•••••••••••• Idem...........-••• 1 1...............

~,~

.': SO 31.
Cóleraaviar·····················r

Coruña................... UnO .. iII.*_ .. t ........ 6:rllinas.......... 40 i6
}>ontevedra•••••••••••• Seis ........."•••. ldexn••••• 4 ••••••• 421 217
Zatagoza•••••••••••••• Dos .......'••••••• 11 Ide'm ..•••••••-...... 78 SI

539 2'ia

Difteria aviar..................... Pontevedra•••••••••••. Cuatro........... * ••• =- Gallinas ••••••'•••• 158 87

Alicante ••••••••••••••• Uno.................. Caprina •••••••••• 9 t
Badajqz iII ............... Idem................ Ovina. ..•••••••••• 12 t
Córdoba .......~ ........ ILlem••••••••••••• Caprina •••••••••• 95 23
Cuenca ................ * ... Dos ............... IdeEn•••• ; •••••••• 2ó •Jaén ................... C'no ................ Ide~~•••••••••••• 20 t

Sarna ............................ LO~OfiO •••••••••••••• ldem.............. Ide~•••••••••••~. 30 •!da id._ •••••••••••••• idem.............. Ide~.•.•••••••••• 12 •O,"iedo ~.................. ltiern.............. lde~......... ~ ••• 20 •Palencia ................ Idem............... ld8rn ••••• ~••••••• 10 •, Sevilla ••••••••••••••• Dos ............... Id~IO •• t ........... 46 •, " Toledo. Unp................ Ovina _•.•••••• 16 •• 40 •...................

I
~aragoza ••.••;; ••••••. Idem .••••• &41 ••• •• Caprina. ••••••••• 25 t

,. 344 23 .
. ~ Corn.s.,'"~",, .:.~ .. Uno....·: '* ........... Ovina. ............- 12 8

... . ~. Huesca; ••••••• ~ ......."... Dos • •• ". .....' ••••• 01 Idom. .•••• ~ ••••••• 112 112
])jstomatosfs •••••'..... •••• •••••• Lu&o ." " Uno,.............~••••. ·.:ldem.-. '*' ............ iII t. 26 •• 1 - • f .....................

~ . ValenCIa • "' ............ ;.. Irlem.".'•••••'...... t Tdem••••••••••••• 20 20
Zaragoza .....~* ..........'•• '* ldem •• '* ........."... lrlem .. ·... ·...... : •. + .'... 1 1

1
I .

171 lH

-~.. ,. -
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INVASIONES

~ ........•......•....

ESPEElIES .A.TAOADAS

€htllinas ' _

Porcina ...

PcrrcbUr.,••••••••••••••~......

Bovina

Bovina-

Porcina.. . f--------

Bo ·,ina •••••••' r·· I ~ _

Porcina~ .

Bovina

... .

.i:!..qU~Da. 1 _

Porcina.••••••••••••••••••••

1Caprina ..

~

~ñ"a gangrenoso••••••••••••••••••••••••••••·••••••••

~~oostnto~co•••••••••••••••••••••••••! ••••••

)terbtaumOnfa 6xudativa contagiosa .

S"-a" .' . f'Oviua ~.'.t .
......... .,. -•••' '..... •••• .~ -f-.:-

Vapl""uA •••••••••~j •• .- ••••••

,
t,

Ji ...

EÑFEBMEDADES' I
/)oo---'"'!.~-------"""-------- ...;.,·----------f-------
! .... ~Equina ~ ..

. ovina •.•••••••• "' .
~abi& .., ala.~ ••••••u... OviJ1.!L .' " _••.••__
~ PorCIna .
,~ Canina· _._ ••••••••••••••••••

~berouIosis• 11 ••••••••• ti .,

h.\ruermo .,. ~••••••••
1 •

'1DJlaenza o flebró tifoide~ _._................. Equina e·'

Dls'tQ:iRatosl8 • 11' '............ •• •••••• • ••• ••• ••• • •••••• I Ovina .

; fBovin:a ~~ ,..-
'Jriebre aftosa !............... (}3p~n ~•••••

. ' ' Pormna , .

'roT.ALI8 ..

TCJ'fALBS".••••••••••• " "• ., ~ .. ,,_••-•••• t

í:.!ga.tald:a.c()D.tagtos&' , ~ ve ••••••• e 11 ••••••••

reblre de Malta. • .

.fD~ r .•· ·••••••••••· .

¡Mal~~ 4i;, .,. •••••••

~ufD10~aooBtagiosa••••••••••••••••~ .

r~ ~- ':'.~ ...:. ~ "'; .
1Trlquinosls ••."•••••••• " -.•••••••
I
)~8t::1eercosiB : ••~ .
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RQDII.IGUEZ FERNAi'IDEZ, Isabel:
de veinUsiete. años, s"oltera, natural
de La Carolina (Jaén), hija da Juan
y de Matilde, domieiliada últimamenté
en Madrid, calle de L&pez d~ Haro, ml·
mero 14. ba.jo izquierda; evmparooe- ~

rá el €lía. 12 de Julio ptli~m!J y blJ'1'2
de las diez de- su reaÍlan&~ el TriI...
1:mnal munieipal del distrito de lit
Univer3idad. de e5ta Carle. sito en I~
calle de. la ,Madera. núm·ero 1.{. p1'tn-é .
Coipal. para ooleb.ar juieio defafta#
por lesIones.

SASTRE BAILLO. Hip6lit6: Emt~
quía Arribas y F~isco S~lasPeí]a-;:

domiciliados últimamente en 1\'fadMd.
calle de FranetW 'Rodrigue:z. IJÚmer(i'''',
pooñerfa, y el último en el misml) dO;.,
mic.ilio. piso bajo,. (",.enLro; C()mpue
ceran el d.m 12 de ,J'ttlio pr6Dp '1
hora ae las: diez 00 sn mtaüana
mlte el Tribunal municipal del disb'i-,
fu de lit Universidad. de esta Corte.
silO' en l:!t eatle de la Madera: mime..
ii1 11. 'principal, parn. celebrar juíeilt
de faltás por atIfenazas y lesi<me8.

Bajo ttpert:f1ñmíeritD dt~~
rebeldes '1 de inCUf"7"'lr ~ lmt 4em4t :
r~ptmsabilidades regala, tre no~ "
tentarse lo. 'procesados que a cOnti·
nuacf6n se expraa71 en el pTazo que
le, lija, (l contar "'desde el día a,
la. llUblicaCÍÓ7l elel anuncio en este
'fJeiíódi.co orteúil 11 ante el l~ Q
Tribunal q1Je· se 3~. ~t! le'&' cita.
llama. tf· emp~, .~bIt!Me a
(nd/ü llU~, 11 A.{Ifi1tt~ lIe'
la PoliCía Judicie! precedlm CI fa
busca, captura ,. ccm4uCCÍtSn de
aqttIUos. ponilndofos a di,tporlción
de. dit:ho luer. o Tribuna!. con arre..

SESE RODRIGOEZ. J'oaquín: {fon'lir..
eiltado úJUmamenm en Chama1'tfn di!
la Rosa. en la ea1Je de J'saae Pe~
número'5,. bajo; eo.-mpsreeed etf~dg:

. Julio proxím<J y hora de las' -mm d/i.
su mañana ante el Tribunal muniei..
pal del distrito de la Univer;;ida.rl. (lB
esta Corte. sitú ea Ya eane de la ~nde
1'30, tulmero H, principal. para celebrar
juicio de faltaS: por esdnda.!o.

2.MB'

2.350
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HER.lIiANDEZ FERNANDEZ, Felipe,
e Isaura RQsa de. Sousa PÍuto;d{)mi
eiliadcs últimamente en Madrid, tra-'
ves1a del FOOar,número i2,. y trave
sía de las Po:ta.S. número 4; compare
cerán el día 12 de Julío próximo y h~
ra de las diez de su mañana ante el
Tribunal munieipal del distrito de la
Universidoo, de esta Corte, sito en: la
calle de la Madera, número H. prin
cipal, para: celebrar juicíq de faIla1f
por lesiones.

S-J\LAS PElXA. Franci~o. y An<lré$
SanguiHo Descalzo; domiciliados últi
mamenl.e en Madlt;ó, Francos Rodri..
guez, número 7. bajo, 'y Tenerife. nú...
mero t. priJldDa]~ respeetivamente~
oomparecel'1iIl el día U. de Julio pTÓ'

ximo -v hora de las diez de su mañana
ante el Tribunal mtmieinal del dfstri-'
ro de la Universidad, de esta. Corte;.
&ito en la:. calle de la Madera. núm~
ro H. prinripal. NlTa eelebra-r juic~"

WPEZ SE..l=lRANU, Antonio; yecIno' de :ralta.,; por estafa,
. de Córdoba, y Allwnio Gallardo Hija'- 2.300
que. de Sevilla; ('uyas demás circullS
tsooias y actual parade-rose ignoran,
vendedor y comprador,. , l'8speetí:va.
mente, de un 'Potro e:lstaill), eneendÍ
do, de dos años, mediana. alzarla. sin
hierro, y C(ln d()$ eieatrrees en la ctI
lata.·· según aparece de un doeunrento
de transmisión de· gnna.dl:r extendkloen Posadas con fed1a.2 de Junio;
comparecerán (fentro del té:mñno de
diez dlas ante el Jnzg-gdo de ínstrtIe.
ción de Posadas, con objero de roel..
hirles declaración,·en concept,& dfa in
culpados. en el sumario que en el mis
mo SEl' instruye bajó el numo 6Z del
corriente año sobre hurto de caballe
rfas contra Manuel Torres Reyes 'Y,
otro, Con la- preven...--i:6n de que si no
lo verifican les parará el perjuicio a
qn~ haya lugar can M'l'e31(J a dereebo.

. 5705

OLMOS GOWZALEZ1 s.in!otiano, y
Banita 6nnado~ Alfonso; domie.ilia.
dos últimamente en Madrid,. eaJle del
Tesoro'. ntímero i 7, piso Segu.ndb, Y la.
~da ea la n».sma. calle y núm~
pifo primero; eomparuerán el día 12
de JuUQ pró-ximoy hora de las diez .
de su mauana ante el Tribunal mttnt.. ~
Glpal del disnito de la UniVel's!'Jady

· de esta.. Omt.e.. sitG en la. cale de la .
.M~ nÚ!Dlel'o H. para ~Iebrar

· jU;tt.io de faltas por desobedieeia.

2..352

REYUELT ZAMANllLO, Fernando;
· dami~iliado dltimamente en Chamar..

Un de la Rosa, caUe de Voluntarios
.. Catalane$, zn'im8ro 17, principal; eom
.' parooerá el día 12 de. .Jutlopr6xlmo
, y hO'ra de las dIez de su mañana ante '

el Tribunal roi:mkipal del distrIto de
la Universidad, de esta Corte, sito en

. la calle de 1& :Mde;ra,. número 1t. priu-;,
cípal, para ~Jebrar jUicio dcJ faltas
por lesiones. e_

2.346

C~TELLO ('.ASTELL(), Pedro, y
iManuel Carhpo Menéndez; domicilia
nos últimamente en 'lIadrid. Bravo
iMurillo, número 11, bajo, derechih y
~n Sandoval, número 7, segundo iz..
quierda; comparecerán el día 12 de
tTulio próximo y hora de las diez de
&u maiiana ante &1 Tribu_al mnnici
\lal del distrito de la. Universi-dad, de

.~ta Corte, sito en la cane de la Ma
(lera, nÚJffiero t 1, principal. para 00
~ebrar juicio de faltas por escándalo.

2.344

ADIllUSTRAmOI DE

2.34.5

'Bajo m rLpercibimientM procedenle.
~n tlerecM ,e eita V empla=a por lo,
¡uece. () TribttnaLu ruptu;ti1)~ a
las penonM'que a continuación ,e
~Te$tm, ~ qua e~mpaTe,;Ca7& el
día que le le.' ,eñale. o dentro del
término qu.e .e fi~. a cOJita7 desde
Ja lecha de la pubticaeióJI del anun
cio en este periódico oficial, cota
arreglo al t17"tf,cw.o 178 de la tev de
Enjuiciamiento criminal, 880 áel
Código de Iu&ticía militar !I B3 ~
de Marina. '

OITACIOnES

FERNANDEZ UCAILE, Ricardo;
(lomiciliado últimamente en Madrid.
balle de Juan Villol'a. número 3, bajo;
oomparooerá en. el término de cinco
»fas. contados desde el sIguiente a la
()úl>llcación. ante el Tribunal muniel
lPal dehflStrilo de la Universidad, de
~sta Corte, sito en la. calle de la Ma
!:lera,. núrriero U, prIncipalr para. ex
~ir . las responsabilidaoes que le
f;¡.a.n sido impuesf.8s', Y'. caso de no ye
1':ifical"lo. será declarado rebelde.

FERn.ER. pura, losé; que pertene..
~ó .al Regimiento de Infantería del,
SerrallO. nÚIlL 69, domíciUsdo última-
~te G Ceuta; eomparecerá en téT'
ü»ino de. diez Mas ante el .Juzgado de
hlstrueeión de dfch& ciutla.d, para pres
t\.r deolaraeión y ofrecel;'le el p:rooedi.
l)1iento en causa por m'atversaci60 'Y
l.alsedad, instruida: con el número 9'7
~e i9!6 con.trQ. .JOSé- RoJas ReiJ;lR, pre
w.mí'ndole que (}e D.() compareool" le
¡p8:rará el p:el'jUjoío a. qt19 hay,\~,

!$i7

, GQNZALEZ FERNANDEZ. PablO;
ile veinUein,eo años, 'soltero. dentista,

.. hijo de ,Eusebio '1 de Tomasa. domici
liado últimamente en Madrid, calI~ de
~,número 23,' pisó primero;
ollmpareeerá el.dIa i2 de ;rulio. pro...
;dmo ,y hora d~ las diez de su mañft.
~ ante el Tribunal ml;IDicipal 01
tlis1rito dB la UniversMfád. de- e9ta
Corte, sito en la calle de la Madera,
número U. ,prim.ipal. para celebrar
üuicio de faltas por escá.ndalo,

i
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D. FernaI!do (le Ugarte. y Pagés,
Presidente de esta Audiencia provin...
ciaI de San SehastiÚn.

Hag-o saber: Que en el rollo de la:
causll·númei'o 75d.e ,1926, seguid::i
contra .Jacinta Odriozola 'y otros por
asesinato de Bibiana Ocariz Peíi::l~ri;.,

cano y su h i,ia l\frnfn Jm1nil Ot1l'iozola:
Ocriz. ocnrl'id'o el oía'U de Noviem
bre de 1926. en el ease'ríg de Corosa~

,gasti. lérmirl.{) municipal de Beizama,
pa:r.tido judicial de Al':pi"\itin. ('1 1\-lir·is
terio fiscal. tí) el neto de la vista or
denada en el nrUeulo 632 ele lnlev de
Enjuiciamient.o rriminnL "nlir.ifó· pa-'
ra' los procesaaoS el. sobreEeimient6
provisional (fel caso seg¡mdo del ar'..,:
tfculo 641 dc la propia ley, y la Sal::!.
que prp~ido. I'n nrw',J~" .. ;", rln 21 oe
Mayo ú'ltimo. ha: acordado, en vista tl¡f
dicha petición y conforme a lo pre...
ceptua'do en el .arf.fculo tU3 de la re"
peti.da ley, antes {j'i) resolver sobre lo
interesaoo por el Fiscal, baeer saber
dicha :p~lici(in a lo" i ni ":."':-cr1r>'" ('Jl. la
aC<lion penal, para Que dentro dN lér..
mino de treinta- días, eomparezcan os:
defender su acci6Ii, si·, lo estiman
oportuno: y en su virtud. y para que"
dicha petición fiscal y 1ft tlnterior 'pro_o
videncill llC!\'l1f\ 3 cnnoeimirmto de los
interesadOE: José Odriozola v Santia
:ro Odrio7.0111 de oomicilio desconoci:-

_do en.E;:paña. se ]Jublica el presente
edicto, bncienolJ. constar que la fecha..
de 101; tJ'j>ipta días parn poder compa.. ...

· reeer a oef-ender su acción. si 16. ·esti~

· man oportuno. ante la ~o\.l1d¡'encia. ~ni-
· pezarti ·a contn,fselF partir oc ]a. in""
.. s.erción deLpresenle edido en la GA-o

CJO"A DE MADTUD.
San· Se-ha",lián, 1 de Junio de 1927.

Fernando de Ugnrl~.

~o GjY,i1 de esta Audienc;a t,·I'ÍÜoríál;
pro~o:vid!J Ilpr D. Pascual Blanco
Laliga, comei'cian~, yooino di:l,Fp.e'n-,
t~ de la INguera" ',cOn residencia últi
~,amenle en ~adrid, en el Hotel de~
PI'ln-cipe Áe A~tul'ias (Carrera de San

,Jerónimo, número 30, y Echegaray,
núIñerbs 1 y 3). éontra la Socie...
ijad C. Ruigómez, y Compañia, domí...
cHiada Ero 'Bilbao, sobre pago de pe..¡'
setas 69.303,97, se ha dictado :provi~
de~cia mand~ndtl ·se publi~~n lo~
ojPortUi1VS edictos en la. GACETA DE
MAriI'l.ID Y Boletin,es Oficiale-s de esta
provincia y de la de Vizcaya, para que
se haga 'saber. al .D, Pascual Blanc~
que en' el término de' ocho días com...
p~ezca ant.e cst;L Audiene.ia 'por" me .
dIQ 'de Pro?'lu.;ador bañilifado en foi''''
~a:<lc!'h' el oportuno poder, bajo a,per...
cihlmlento que de no verificarlo se l~
te,ndt:lt por desistrdo y' npartado de la:
apelación por el mismo inter:puesta
en dichos autos.

y para que conste ;y tenga lugar sU:
ii:lserci6nen la GACETÁ DE llIAI5RID ex'"
pido :el presente, que firmo en "Bu¡o.
gas' a 3 de Juni'o de 1927.-(ilegible.)

JC-157
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BURGOS
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. 5.576

TORRES GAPJNEL'[;, ~Iaría; hijá
{le 4lejo y de Gertrudis. natural de
Grano1Jlers, de estado viuda, profesión
sus "labores, rlecuarenta y nueve 'años
de. edad, domiciliada últim'amente en
Barcelooa, calle Barberá, número 7,
primero, primera; procesada ~n cau
s~ núme~o 151 de.1927 sobre estafa;
comparecerá. en término de di~ días
ante el Juzgad'o de instrucci6n del
distrito de· la Audiencia. de Barcelo
na:, Secretaría de D.' Luis de Miguel
PuHs, bajo apercibimiento de ser de-
clarada re!lelde. .

5681

MESA. C4R,RION, Mahuel; que. en
:¡,r Q$o 1923 tenía veintíúIftafios de

..e'dad,. Q:e 'estaao :soltero, hijo de Die...
'go y P.e J-o'sefa, natl1l'al y. vecino de. .
~ina.re5,de profesi6n minero; 'penado
en ~_au~.a nú~e'ro U oe 1923, 't;egll!da '
al íPisIíio por el del.ito de disparo 'y
Iesi6íles; tOffiipaÍ'~cerit en el término
(fe d!i-ez d.ias ante el Juzgado de ins""
truccfón ,de Linares, para c.onsti~uir
se. en: prisi9.~, cQn el fin: de cumplir
la 'p'ena .implfes_ta en la m~nciona:da

causa, bajo' apercibimiento q~ de no
comparecer será declarado rebelde y
le parará el perjuicio que baya lqgar.

"1, 5600

"-". ~:37.4 I
_.~. Teo-bal9:?; ,a:e" es.t.~qo C85~";
00.. prQ.l~~i.@ ,eMt~_r, ~.iJc'1-hado. ú.lb-'
Ipam.e:Q.~i'f$l_S,eV~lIa'; Pt.(¡ce·sp.dq por
h'iírló,_&u;¡1i nÚlÍl". !-::l3 de 192.7;eooo..;

.plir~erá:~eñ. téfuiínb de.diez ,dias ante
el jt\zgaAio-ije in.s.trUeci6:il.'d~l distrito
d~ ~ VkM~, 'd~ ,d.í~b.a. capillal, Se..
or~~p. del '~r. Pr.iego, bajO" 'a:perci..¡
b~~nto d~ ser deClarado. :x:~~lde. .

. ' 5710

.. En el pleito de mayor cuantía pen
.,.<!!~Ete de .apelación ante la Sala de5715

~.672 .

BFiRNAlJ LOPEZ, Pab.'o; ~le ·die-d...
nueve ~s, soltero, del, Comerero; na-

M9.
l 11... ~lOOS. ~ c.hico, pr~vineia

d~ nl~ca, @ya.s demás ClI'CUJlS...
t. ..~ ~ ignot~ p:rooe~o por es
tafa, .~8Í'lQ ti .23 de i927; COD).
~~-ai1tI$el.Tu:zgalio de-instre-cción
ileM~ dentro del término de diez
día.s;ii 1l.rj'd.e oonstitulr3e en prisión
eh la del partido. 5698 .

,5.51l

5,57Q

, .,
,

VALLS BARRF..RA, Joaquín: hijo
(le Gabriel y de Maria, D::ltural de Ca
nel de Mnr, de estado casado, profe'
siori comercio, o~ cuarenta y nueve
años de edad, domiciliado _últimamen
te e¡i Barcelona, calle Arag6n. núme

-fij '11f, terc"ifrb, primera; procesad'o
-en cnUja mlI1ll(lro 400 de 1926 sobre eS-

GARc¡A ABEAN, nlanuel; hiJ6 l1e fufá; compareeerl1 en .términ'O de diez
.Benit~ y JEltiár.át 'a~ dileCiñueve a~,bs,' (lías ante el Jtiz~ado d\ instruc66n
ide e9tatur.a.,,~I~; ¡,jo.s claros, pelo oel tli-strlf6 (le la.Barceloneta, de B..
rea~. ~z y ~9'l}a ~;a~, em,:a celona, Secretaría ae D. ;¡~ejandro Si
.rooOlita. gol1Ia, mIra algo J:Mla abaJo marro, sito en el Palado é'~ Justicia
y vli€e 8. uso del país, natural y ve- {salón (l~ San Juan), para. constituirse
cmQ ae ·~gnramlro, procesad9 en su- eij prision:, cOOio comprendido en el
'mari~ J~, l~ioJl~~; c.mparece~ ep filim~!o Ie!c~r? d~lartf.cu~o.835 de !B: .
el ~IIW de dí:ez oías ante 61 Juz- . ley de Enjmcllimlento ctIIDmal,' baJO
~. as Latín, a constituirse en pri.. , apercibimiento, 'si no lo verifica, de
.8i~n. 5~9.1 s~r declarado rebeld~,

,~rJ.,1\i1~la; natural de :Valla'"
"do.».6"t .: " estádQ ..!loRera, de veinte

'1ñ{)S, • : : 'ciliada últilmamen~ en ;Vi..ro, pt~~ p-br. hurto; compareeerA
en ténnihó (l:e diez 'dJas ante el Juz...
rado de' inst.roool6n 9~ :Vigo, .

57la

~57.3

JMJES, Juan; natúraJ de Inglate..
rra, ~e e~tado cl!~~o; profes!~ , in...
dastr131, ''de e:u~ntay CInCO anos, do
;a:¡iciJiaóo últinúim..:.mt~ en V)go,pro-

. 'eesn.do por ~sWa; COJJlrlJ~cerá en
término _de diez días ante el Juzgado
de iuslruc.ción de Vigo.


